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A 
Acuífero
Estrato poroso de roca permeable, arena o 
gravilla que absorbe agua (SEMARNAT, 2015).

Arrecife
“Comunidad marina de aguas poco profundas 
cercanas a la costa, dominada por comunidades 
coralinas y estructuras rocosas, con una gran 
diversidad de especies de algas, invertebrados 
y peces. Pueden ser coralinos, rocosos, mixtos 
y artificiales” (CONABIO, 2020).

Arroyo
Caudal corto de agua de flujo generalmente 
discontinuo. Curso de agua pequeño y esporádico 
–que ocurre por casualidad (no confundir con 
intermitente –con paradas pasajeras-, ni con 
estacional –que corre periódicamente). (II 
UNAM, 2012).

Aguas residuales
También llamadas “aguas negras”. Son las 
contaminadas por la dispersión de desechos 
humanos, procedentes de los usos domésticos, 
comerciales o industriales. Llevan disueltas 
materias coloidales y sólidas en suspensión. 
Su tratamiento y depuración constituyen el 
gran reto ecológico de los últimos años por la 
contaminación de los ecosistemas (IT Mérida, 
2012). 

Área Natural Protegida
“Las zonas del territorio nacional y aquéllas 
sobre las que la nación ejerce su soberanía y 
jurisdicción, en donde los ambientes originales 
no han sido significativamente alterados por 
la actividad del ser humano o que requieren 
ser preservadas, restauradas y están sujetas 
al régimen previsto en la presente Ley” (Ley 
General de Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, 2011).

Asentamiento humano
El establecimiento de un conglomerado demográfico, 
con el conjunto de sus sistemas de convivencia, 
en un área físicamente localizada, consideran-
do dentro de la misma los elementos naturales 
y las obras materiales que lo integran (Ley 
General de Asentamientos Humanos, 2010).

B
Biodiversidad
Diversidad biológica en la cual se incluyen todas 
las especies vegetales, animales y microorgan-
ismos de la Tierra, así como los ecosistemas 
de que forman parte. El término biodiversidad 
es una contracción de la expresión “diversidad 
biológica” y fue sugerido por Walter G. Rosen 
en 1985 durante la primera conferencia del 
Foro Nacional sobre Biodiversidad celebrada en 
Washington, Estados Unidos. En su sentido más 
amplio, biodiversidad es casi sinónimo de “vida 
sobre la tierra” (SEMARNAT, 2015).

Biomasa
Suma total de la materia de los seres que habitan 
en un lugar concreto, expresada normalmente en 
peso estimado por unidad de área o volumen 
(SEMARNAT, 2015).

C
Cambio climático
Cambio significativo en las características de 
los climas sobre grandes áreas o sobre todo 
el planeta por causas naturales exógenas o 
endógenas. Estos cambios pueden presentarse 
tanto en la intensidad y distribución de las 
lluvias a lo largo del año como en la temperatura 
tanto en tierra firme como en el mar, entre otros 
(SEMARNAT, 2015). 

Centro de población
“Las áreas constituidas por las zonas urbanizadas, 
las que se reserven a su expansión y las que 
se consideren no urbanizables por causas de 
preservación ecológica, prevención de riesgos y 
mantenimiento de actividades productivas dentro 
de los límites de dichos centros; así como las 
que por resolución de la autoridad competente 
se provean para la fundación de los mismos” 
(Ley General de Asentamientos Humanos, 2010).

Cenote
Cavidad u horadación calcárea (depresión 
cárstica) llena de agua y del cual puede emanar 
el manto freático, intercomunicado o no, de 
diferentes profundidades (0-100 m), en ocasiones 
parcialmente cubierto por una bóveda semiesféri-
ca. Son de aguas transparentes y sedimentos 
finos con algunas áreas de roca carbonatada. 
Pueden ser subterráneos con entrada de cuello 
de botella, subterráneos con acceso por grutas, 
abiertos con paredes verticales entre el espejo 
del agua y el suelo o abiertos a nivel del suelo 
(II UNAM, 2012).

GLOSARIO DE TÉRMINOS



Ciclón
Perturbación atmosférica. Zona de baja presión 
del aire, en donde el viento sopla en dirección 
contraria a las manecillas del reloj en el 
hemisferio norte (De La Lanza et al. 1999, como 
se citó en II UNAM, 2012).

D
Delta
Forma acumulativa que se origina en la desembo-
cadura de un río en un mar o lago, principal-
mente por la acción fluvial y en menor grado 
por el oleaje y las mareas. Depósito de tierra 
o limo de una zona baja que se forma en el 
lugar en que un río o una corriente fluvial se 
dividen al desaguar en un lago, océano u otro 
río aguas abajo. Su denominación se debe a su 
forma triangular que recuerda a la letra griega 
(delta)(Lugo, 2011, como se citó en II UNAM, 
2012). 

Duna
Montículos de arena que se originan por 
acumulación que realiza el viento en los 
desiertos, litorales marinos arenosos y en las 
planicies contiguas o desecadas de ríos y lagos 
(Lugo, 2011, como se citó en II UNAM, 2012).

E
Ecosistema
Sistema natural dinámico integrado por una 
comunidad constituida por seres vivos cuyos 
procesos vitales se interrelacionan y se 
desarrollan sobre la base de los factores 
físicos de un ambiente común(SEMARNAT, 2015).

Ejido
Núcleo de población o persona moral con 
personalidad jurídica y patrimonio propios 
(RAN, s.f.). Se refiere a las tierras sujetas 
a un régimen especial de propiedad social en 
la tenencia de la tierra; constitucionalmente 
se reconoce dicha personalidad y se protege de 
manera especial su patrimonio (RAN, s.f.).

Erosión (suelo)
Destrucción de los materiales de la superficie 
terrestre (rocas y suelo) por separación física 
de partículas de cualquier tamaño debido a la 
acción de los agentes externos (viento, agua, 
hielo). La intensidad de la erosión depende de 
la energía del agente erosivo, la naturaleza de 
los materiales (litología), el grado de meteori-
zación, la pendiente del terreno, y en el caso 
del suelo, del grado de cobertura vegetal y del 
enraizamiento, por los que las acciones humanas 
sobre la vegetación y el suelo pueden favorecer 
la erosión (II UNAM, 2012).

Escorrentía 
Proceso del movimiento del agua en la superficie 
terrestre que se lleva a cabo fundamentalmente 
en las laderas, después de fuertes precipita-
ciones pluviales o deshielo (Lugo, 2011, como 
se citó en II UNAM, 2012) 

Estero
Porción de la superficie terrestre en una zona de 
desembocadura fluvial, con frecuencia deltaica de 
baja dinámica, que es afectada diariamente por 
la marea de pleamar, que junto con la bajamar, 
definen sus límites. Terreno bajo, pantanoso, 
que suele llenarse de agua por la lluvia o 
por desbordes de un río, o una laguna cercana 
o por el mar. Cauce seco de un río antiguo. 
(De La Lanza et al. 1999, como se citó en II 
UNAM, 2012). Terreno bajo, pantanoso, que suele 
llenarse de agua por la lluvia o por desbordes 
de una corriente, o una laguna cercana al mar 
(Ley de Aguas Nacionales, 2011)

Equipamiento
Conjunto de inmuebles, instalaciones, construc-
ciones y mobiliario utilizado para prestar a la 
población los Servicios Urbanos para desarrollar 
actividades económicas, sociales, culturales, 
deportivas, educativas, de traslado y de abasto 
(SEDUYM, 2021).

Espacio público
La calle, la plaza, las áreas verdes, el parque 
barrial representan lugares de encuentro, 
identidad, intercambio, fiesta, diversidad 
y participación, elementos esenciales del 
patrimonio, desarrollo y viabilidad de cualquier 
ambiente urbano. El espacio público de vida 
diaria es el del barrio, el de la colonia, aquel 
espacio donde tiene lugar la vida colectiva 
de las mayorías. El espacio del barrio es el 
lugar más cercano y común de lo público para 
los habitantes de la ciudad (Hernández Bonilla 
2005, como se citó en UV, 2021).

H
Humedal
Ecosistema natural o artificial caracterizado 
por una cierta abundancia de agua dulce, salada 
o salobre, de carácter temporal o permanente. 
Los humedales son los ecosistemas en los que el 
agua es el elemento más importante del ambiente 
y el que mayor influencia tiene sobre su flora y 
fauna. Ejemplos de humedales son los manglares, 
ciénagas, turberas, marismas y esteros. Se 
distribuyen prácticamente sobre todo el planeta 
a excepción de la Antártica, en todos los 
climas: desde la tundra hasta los trópicos, 
tanto en las zonas costeras como dentro de los 
continentes (SEMARNAT, 2015).

Huracán
Tormenta ciclónica intensa con fuertes vientos 
que se mueven circularmente alrededor de una 
zona en calma en el centro. La velocidad de 
viento más de 120 km/ hora se clasifica como 
huracán (De La Lanza et al. 1999, como se citó 
en II UNAM, 2012).

L
Laguna
Depresión somera semiaislada de las aguas 
oceánicas costeras por barreras de arena. Son 
comunes en planicies costeras de poca pendiente 
y con depositación activa y están restringi-
das a zonas donde los intervalos de marea son 
menores de cuatro metros (De la Lanza et al. 
1999, como se citó en II UNAM, 2012).



Laguna (o lago) interdunaria
Acumulación de agua formada por la acción del 
viento en regiones áridas creando la base del 
cuerpo de agua por deflexión (mover hacia un 
lado o desviar de un curso recto), o erosión 
de las rocas o la redistribución de la arena. 
Tales depresiones pueden ser el resultado única 
o parcialmente de la acción del viento: el 
agua que contienen es frecuentemente temporal 
y depende de las fluctuaciones del clima o la 
infiltración de aguas subterráneas o marinas 
adyacentes (II UNAM, 2012).

Licuación
Fenómeno en el cual los terrenos, a causa 
de saturación de agua y particularmente en 
sedimentos recientes como arena o grava, 
pierden su firmeza y fluyen como resultado de 
los esfuerzos provocados en ellos debido a los 
temblores. La licuefacción es una causa mayor 
de destrucción relacionada con terremotos (más 
aún que por la acción directa de las ondas 
sobre los edificios) (RSN, 2019).

Litoral
Zona de aguas poco profundas de los lagos o 
áreas costeras en las que la luz penetra hasta el 
fondo; por lo general esta ocupara con plantas 
acuáticas con raíces. Zona transicional entre 
el mar y tierra firme, cuyos límites son los 
niveles máximos y mínimos de las mareas, aunque 
en ocasiones se considere de mayor altura (De 
la Lanza et al. 1999, como se citó en II UNAM, 
2012).

O
Oasis
Cuerpos de agua permanentes localizados en 
depresiones poco profundas sobre el lecho de 
arroyos, alimentados estacionalmente por ríos o 
permanentemente por el manto freático, general-
mente ubicados en zonas áridas. (Arriaga y 
Rodríguez, 1997 como se citó en II UNAM, 2012). 
Sitios con vegetación y a veces con manantiales, 
que se encuentran aislados en los desiertos (De 
La Lanza et al. 1999, como se citó en II UNAM, 
2012).

Ordenamiento Territorial
Es una perspectiva integral (que considera al 
medio ambiente como un todo sistémico y no 
como componentes o partes a ser tratadas por 
separado), democrática, participativa. Esta 
permite adecuar la organización político-ad-
ministrativa y la proyección espacial de la 
política social, económica, ambiental y cultura. 
Es un proceso articulado, estratégicamente 
planificado, dinámico, interactivo cuyo objetivo 
es promover el aprovechamiento racional del 
espacio y recursos naturales, previene, mitiga 
suprime el crecimiento desarticulado, uso y 
abuso del espacio y sus recursos, siendo lo 
contrario a los modelos desarrollista (SEDESOL, 
2010). 

Plan de Manejo
Instrumento cuyo objetivo es minimizar la 
generación y maximizar la valorización de residuos 
sólidos urbanos, residuos de manejo especial y 
residuos peligrosos específicos, bajo criterios 
de eficiencia ambiental, tecnológica, económica 

y social, con fundamento en el Diagnóstico 
Básico para la Gestión Integral de Residuos, 
diseñado bajo los principios de responsabilidad 
compartida y manejo integral, que considera el 
conjunto de acciones, procedimientos y medios 
viables e involucra a productores, importado-
res, exportadores, distribuidores, comerci-
antes, consumidores, usuarios de subproduc-
tos y grandes generadores de residuos, según 
corresponda, así como a los tres niveles de 
gobierno (IT Mérida, 2012).

P
Playa
Franja de la costa, débilmente inclinada hacia 
el mar, compuesta por arenas, grava, guijarros 
y cantos depositados por las corrientes del 
oleaje (Lugo, 2011, como se citó en II UNAM, 
2012). Zona que se extiende tierra adentro, a 
partir de la línea de bajamar hasta el sitio 
donde hay un cambio marcado en el material, o de 
forma fisiográfica o hasta la línea de vegetación 
permanente) usualmente el límite efectivo 
de las olas de tormenta) franja de la costa 
débilmente inclinada hacia el mar, compuesta 
de material sin consolidar por arenas, gravas, 
guijarro, cantos depositados por las corrientes 
del oleaje (De La Lanza et al. 1999, como se 
citó en II UNAM, 2012). 

Presión urbana
La presión ejercida por el fenómeno urbano en su 
conjunto está ligada a la presión demográfica, 
junto con el consumo de agua, la producción 
de residuos, el consumo y uso del suelo y 
la disponibilidad de infraestructuras (Medio 
Ambiente de Castilla y León, s.f.). 

R
Relleno sanitario
Instalación destinada a la disposición final 
de los residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial (IT Mérida, 2012). 

Residuos sólidos urbanos
Los generados en las casas habitación, que 
resultan de la eliminación de los materiales 
que utilizan en sus actividades domésticas, de 
los productos que consumen y de sus envases, 
embalajes o empaques; los residuos que 
provienen de cualquier otra actividad dentro de 
establecimientos o en la vía pública que genere 
residuos con características domiciliarias, y 
los resultantes de la limpieza de las vías y 
lugares públicos, siempre que no sean consider-
ados por esta Ley como residuos de otra índole 
(IT Mérida, 2012).

Río
Corriente de agua continua que escurre por un 
valle en el cual labra su cauce, se caracteriza 
por las grandes distancias que recorre (Lugo, 
2011, como se citó en II UNAM, 2012).

Riesgo 
Probabilidad de que ocurran daños y víctimas a 
causa de fenómenos naturales (Lugo, 2011, como 
se citó en II UNAM, 2012).
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S
Servicio Ecosistémico
Son todos aquellos beneficios que obtenemos 
de la naturaleza, tanto materiales –como los 
alimentos, fibras y la madera-, como aquellos 
menos perceptibles: la purificación del agua y 
del aire, la captura de carbono y la belleza 
escénica de los bosques (SEMARNAT, 2015).

T
Tsunami o maremoto
Movimiento intenso producido en el mar por un 
terremoto (De La Lanza et al. 1999, como se 
citó en II UNAM, 2012).
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00
. El desarrollo urbano y las regiones costeras de México 
en el contexto del cambio climático 
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. El Plan de Acción en el contexto de la política global y 
nacional
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Las zonas litorales son algunos de los ambientes más 
dinámicos y complejos donde confluyen factores geológicos, 
oceanográficos, biológicos, meteorológicos y antropogénicos 
(SECTUR, 2014). Al respecto, México tiene 15,069 km de 
litoral (Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad [CONABIO], 21 de noviembre de 2019), a lo largo de 
17 estados, y 265 municipios costeros (GIZ México, 15 de octubre 
de 2020), y conforma un sistema de hábitats, ecosistemas, y 
estructuras ecológicas, de las que dependen cientos de miles 
de especies marinas y terrestres. 

En la actualidad, este litoral aloja a aproximadamente 
47 millones de personas, que contribuye al 36% del PIB 
(GIZ México, 15 de octubre de 2020). Sin embargo, el rápido 
crecimiento poblacional de los últimos 40 años y las formas 
de ocupación urbana a lo largo de estos frágiles ecosistemas 
se ha dado de manera conflictiva entre los ámbitos urbano y 
ambiental. Existen evidencias de que este crecimiento urbano 
se ha dado sin contar con suficiente información sobre la 
capacidad de carga de las diferentes regiones en materia de 
seguridad hídrica, sin considerar que las estructuras ecológicas 
son clave en la provisión de servicios ecosistémicos y, más 
recientemente, sin suficientes datos e información para hacer 
frente a los desafíos del cambio climático.

Finalmente, tanto el último reporte del IPCC, como 
Atlas Nacional de Vulnerabilidad al Cambio Climático del INEC, 
advierten cuatro factores de riesgo críticos para México en 
estas zonas costeras en el contexto del cambio climático: 1) 
aumento del nivel del mar, 2) erosión costera e inundaciones 
por marea de tormenta, 3) calentamiento y acidificación de 
los océanos; lo que conlleva a la pérdida de biodiversidad 
marina y 4) incertidumbre en la frecuencia e intensidad de los 
eventos hidrometeorológicos. En este sentido, los municipios 
costeros serán los primeros en sufrir los impactos del cambio 
climático cuyos efectos se magnificarán dada la segregación 
que prevalece entre los dominios urbano y ambiental y, en 
especial, dadas las desigualdades socioeconómicas. Por lo 
tanto, la escala municipal es clave para detonar estrategias de 
integración urbano-ambiental y de adaptación y mitigación de 
cara a los desafíos del cambio climático.

El desarrollo urbano y las regiones 
costeras de México en el contexto 
del cambio climático 

Introducción 

Los Cabos
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Boca del Río

Bacalar, 
Othón P. Blanco 



16 Introducción 

En julio de 2020 inició el proyecto de cooperación 
entre México y Alemania “Desarrollo Sustentable de 
Regiones Urbanas Costeras mediante la integración de 
servicios ecosistémicos y biodiversidad” (BIOCITIS), para 
un período de tres años. El mismo, tiene como objetivo 
mejorar la protección de la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos en los siguientes municipios y localidades 
costeras de México a través del trabajo in situ en tres 
regiones costeras: Cabo San Lucas y San José del Cabo 
(Los Cabos) en el estado de Baja California Sur, Boca del Río 
en el estado de Veracruz y, finalmente, Chetumal, Bacalar 
y Mahahual (Othón P. Blanco y Bacalar), en el estado de 
Quintana Roo.

La ejecución del proyecto, ó asistencia técnica, 
corre a cargo GIZ (Agencia de Cooperación Alemana al 
Desarrollo Sustentable en México) en colaboración con sus 
contrapartes del gobierno federal (SEMARNAT y SEDATU) y 
las autoridades municipales de Los Cabos, Boca del Río, 
Othón P. Blanco y Bacalar. Finalmente, el desarrollo de la 
asistencia técnica corre a cargo  de un equipo consultor 
compuesto por una organización internacional (Deltares), 
y una organización nacional (ORU - Oficina de Resiliencia 
Urbana), con el apoyo de un consultor ambiental y un 
consultor urbano, en cada uno de los municipios.

 
Al respecto, el proyecto tiene como objetivo 

aumentar las capacidades técnicas de la región para 
caracterizar los servicios ecosistémicos de las tres regiones 
costeras e identificar las acciones y medidas viables dentro 
de un Plan de Acción que promueva la integración de los 
ecosistemas en las tres regiones costeras urbanas por 
medio de la protección, conservación y restauración de los 
ecosistemas, y sus servicios ambientales.

La iniciativa de BIOCITIS

El objetivo de esta consultoría es la definición e 
integración de un Plan de Acción -replicable y escalable 
para otros municipios costeros- que identifique las cuatro 
acciones más viables, en el corto plazo, que puedan 
integrar a la biodiversidad y a los servicios ecosistémicos 
en la planeación de la infraestuctura urbano-costera, y que, 
además, estén informadas por un proceso participativo que 
priorice una perspectiva de género.

Objetivo de la consultoría
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Un Plan de Acción orientado a la 
implementación

Los objetivos específicos del Plan de Acción son:

- Planear oportunamente el territorio mediante un enfoque intermunicipal, de cuenca y 
costero, para preparar a la región frente a los desafíos del cambio climático
- Conservar activamente la estructura ecológica de los ecosistemas fundamentales para las 
dinámicas urbanas e introducir un fuerte componente de educación ambiental 
- Integrar a los ecosistemas como elemento clave en la red de infraestructura, 
proporcionando servicios ecosistémicos con enfoque de resiliencia e impulso económico 

El Plan de Acción es una metodología para tomar las mejores decisiones, en las 
regiones costeras, y consiste en lo siguiente:

1. Recopilación de documentación, esfuerzos y proyectos preexistentes (Por ej. Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano, Atlas de Riesgos)

2. Identificación de evidencias de conflicto urbano ambiental, entre otras presiones y 
conflictos de intereses en la región, mediante un ejercicio cartográfico

3. Identificación de áreas prioritarias de actuación

4. Mapeo multisectorial de actores relevantes para las áreas prioritarias de 
actuación

5. Construcción una visión compartida mediante talleres participativos 
multisectoriales y con enfoque de género (Por ejemplo, los sectores que pueden 
participar son: SEDATU, SEMARNAT, CONANP, Autoridades de los gobiernos estatales 
y municipales a través de sus áreas de planeación -IMPLAN- medio ambiente, 
obras públicas Municipio, especialistas ambientales y urbanos, académicos, ONG y 
comunidades y organizaciones de la sociedad civil)

6. Identificación una lista de acciones o medidas a partir de tres enfoques: 
. Mitigación de Riesgos (Por ejemplo: creación o actualización de atlas de 
riesgos con enfoque y escenarios de cambio climático y estudios técnicos de 
identificación de zonas o planicies inundables vinculados a los planes municipales 
de desarrollo urbano) 
. Medio Ambiente (Por ejemplo, actualización de programas de manejo de Áreas 
Naturales Protegidas, con alcance de proyectos de conservación activa y 
vinculados a las unidades de gestión ambiental) 
. Urbano (Por ejemplo creación o actualización de planes parciales de desarrollo 
con alcance de cartera de proyectos urbanos integrando Sistemas Urbanos de 
Drenaje Sostenible - SUDS)  

7. Identificación de las 4 acciones, o medidas, en el corto y mediano plazo, a través 
de una herramienta de priorización multicriterio.

8. Detalle técnico de las (4) acciones: impactos y beneficios, montos paramédicos 
de inversión - donde aplique-, hoja de ruta de posibles fuentes de financiamiento, 
construcción, operación y mantenimiento.
Finalmente, esta metodología es adaptable y replicable en otras zonas costeras de 
México (Anexo).
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El Plan de Acción en el contexto de 
la política global y nacional

El Plan de Acción se enmarca dentro de los 
compromisos de política global y nacional en materia de 
planeación. Por un lado, en términos de Política Global, 
el Plan de Acción se enmarca dentro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la ONU, los Acuerdos de París y el 
Marco de Sendai para la reducción del Riesgo de Desastres 
2015-2030:

Objetivos de Desarrollo Sostenible
El Plan de Acción está alineado con la Agenda 

2030 para el desarrollo sostenible principalmente con los 
objetivos:

3. Salud y Bienestar, 
6. Agua Llimpia y Saneamiento, 
9. Industria, Innovación e Infraestructura, 
11. Ciudades y Comunidades Sostenibles, 
13. Acción Por el Clima,
14. Vida Submarina, 
15. Vida de Ecosistemas Terrestres

Acuerdos de París
Vinculado al derecho a un medio ambiente sano, 

el Acuerdo de París adoptado en 2015 durante la COP21 
de la  Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático tiene como objetivo reforzar la respuesta 
mundial a la amenaza del Cambio Climático, en el contexto 
del desarrollo, con acciones específicas y medibles de 
mitigación y adaptación en el ordenamiento territorial, la 
planeación y el mejoramiento de la movilidad que reconoce, 
es clave para cumplir con el compromiso. 

Marco de Sendai para la reducción del Riesgo de 
Desastres 2015-2030

La implementación del Plan de Acción puede 
funcionar para alcanzar los resultados que son objeto de 
este marco internacional mediante la planeación oportuna 
y la integración de las estructuras ecológicas como parte 
de las infraestructuras necesarias para hacer frente a los 
desafíos del cambio climático.

Por otro lado, en términos de política nacional, dado 
su enfoque participativo, y de equidad de género, el Plan de 
Acción se enmarca en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática (SNPD) que establece el Art. 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en 
la Ley General de Asentamientos Humanos Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU), como parte de los 
instrumentos de planeación para las entidades federativas.

También, el Plan de Acción queda enmarcado en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra que busca establecer 
y regular el suelo de conservación para la preservación de 
los ecosistemas y recursos naturales de la Tierra, así como 
manejar y vigilar aquellas cuya administración se suma por 
convenio con la Federación, estados o municipios.
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ECOSISTEMA,
SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 
Y DINÁMICAS URBANAS

01
1.1. Ecosistemas y dinámicas urbanas

. Biodiversidad como base de los 
servicios ecosistémicos
. Marco conceptual: Ecosistemas y 
prestación de servicios.
. Selección de ecosistemas y los 
servicios relacionados

1.2  Servicios Ecosistémicos
. Servicios de abastecimiento
. Servicios de regulación 
. Servicios culturales
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ECOSISTEMAS Y DINÁMICAS URBANAS

1.1

Aproximadamente el 55% de la población mundial, o 
4.200 millones de personas, vive en zonas urbanas a día de 
hoy. Se espera que el número de habitantes siga creciendo 
-- 7 de cada 10 personas estarán viviendo en zonas urbanas 
en 2050 (Banco Mundial, 2020). Esta urbanización conlleva 
el crecimiento y concentración de la población, de la 
actividades económica y el consumo, provocando impactos 
ambientales notables como: i) el consumo de recursos 
naturales; ii) la transformación del medio ambiente para la 
construcción de residencias, negocios e infraestructuras, y 
iii) la generación de desperdicios y emisiones (World Bank, 
2017). Cada vez más, las ciudades concentran los principales 
retos y las principales oportunidades para el desarrollo –la 
falta de inclusión social, la vulnerabilidad a los desastres 
naturales y la falta de oportunidades económicas.

Tradicionalmente, las dimensiones ecosistémicas y 
los servicios que estas prestan no han sido suficientemente 
incorporados en el desarrollo y la planificación urbana (Cook 
and Spray, 2012; Sitas et al., 2014). La urbanización depende 
de y afecta a ecosistemas tanto dentro como fuera de 
las zonas urbanas formando un sistema complejo de 
interdependencias, sinergias e impactos. Recientemente 
se han propuesto nuevos y prometedores conceptos que 
exploran más a fondo las interdependencias de las dinámicas 
urbanas y los ecosistemas. Dichos conceptos prometen 
volver visibles muchas de las retroalimentaciones entre las 
zonas urbanas y los ecosistemas de las que dependen y 
ayudan a desarrollar enfoques que proporcionen beneficios 
a ambos. Por ejemplo, una nueva corriente de manejo está 
considerando las soluciones basadas en la naturaleza, 
o el concepto de infraestructura verde, para resaltar los 
servicios ecosistémicos. 

La gestión y la protección de los ecosistemas 
no se basa únicamente en un deber moral o legal, sino 
que considera los ecosistemas como una pieza de 
infraestructura más proporcionando una función necesaria 
para mantener la vida urbana (e.j. drenaje de aguas de 
lluvia, tratamiento de aguas residuales, o protección 
contra las inundaciones o sequías). Esta incorporación del 
concepto de soluciones basadas en la naturaleza permite 
comparar inversiones grises o verdes, o la combinación de 
ambas, en términos similares: qué servicios proporcionan, 
el valor económico de servicio, la inversión que se requiere 
para obtener el servicio requerido (ej. calidad de agua, nivel 
de riesgo, etc.), y la sostenibilidad de la inversión a futuro. 

Este último punto, la sostenibilidad de la inversión 
a futuro tiene una especial importancia considerando 
los impactos del cambio climático. Las infraestructuras 
grises están basadas en una serie de supuestos y tienen la 
capacidad de generar una trayectoria económica y social que 
permanece durante décadas. Por ejemplo, la construcción 
de diques de contención asumen un determinado nivel 
de inundación y protegen un sector urbano particular. Los 
diques dejan de producir los servicios esperados si el nivel 
de inundación es sobrepasado o si el área urbana crece más 
allá de la zona protegida. Las infraestructuras verdes (o la 
combinación de infraestructura verde y gris) proporcionan 
una protección considerada más sostenible -- requiere 
una inversión y mantenimiento relativamente menor 
que la infraestructura gris y los servicios proporcionados 
generalmente tienen un desempeño adecuado en distintos 
escenarios climáticos (Browder, 2018). Además, los 
beneficios de las infraestructuras verdes pueden “crecer” si 
el ecosistema se expande.       

Figura: Desarollo turístico sobre la costa de Mahahual. 
Fuente: Elaboración propia.
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Biodiversidad como base de los servicios 
ecosistémicos

El concepto técnico de servicios ecosistémicos 
genera un vínculo claro entre el buen estado de los 
ecosistemas y el bienestar humano. Los beneficios y 
valores reales de los servicios ecosistémicos dependen 
del contexto local en el que se presten. Un referente 
fundamental para designar el buen estado de los 
ecosistemas es la biodiversidad. Existen ejemplos claros en 
la literatura especializada destacando el papel central de la 
biodiversidad en la prestación de servicios ecosistémicos 
(Arenas et al., 2009; Balvanera et al., 2006; Wilberg and 
Miller, 2007). 

La biodiversidad proporciona una medida clara 
del nivel de organización y complejidad en los sistemas 
ecológicos a distintos niveles, es decir: diversidad 
genética, individuos, poblaciones, especies, comunidades, 
ecosistemas y biomasa. Los ecosistemas están formados 
por una variedad de comunidades de organismos vivos 
que interactúan entre sí y con el entorno abiótico que los 
rodea. Es esta interacción la que constituye un ecosistema 
saludable, que funciona correctamente y que proporciona 
servicios ecosistémicos. En los ecosistemas marinos en 
concreto, el aumento de la biodiversidad se asocia a una 
mayor productividad y a la capacidad del océano para 
proporcionar alimentos, mantener la calidad del agua, y 
proporcionar resiliencia a las modificaciones del entorno.

Marco conceptual: Ecosistemas y prestación de 
servicios.

Esta sección presenta un marco conceptual para 
el mapeo de servicios ecosistémicos en el contexto del 
Plan de Acción. El marco conceptual incluye los siguientes 
términos clave: estructura, proceso, funciones y servicios 
ecosistémicos. Estos términos están definidos en la Tabla.1 
Los ecosistemas marinos, por ejemplo, incluyen algas 
(estructura ecosistémica), la producción primaria de algas 
(proceso) es necesaria para mantener una población de 
peces sostenible (función) que puede recolectarse para 
proporcionar alimentos (servicio).

Selección de ecosistemas y los servicios 
relacionados 

Desde una perspectiva biológica, se puede 
argumentar que todos los ecosistemas están vinculados, 
directa o indirectamente, y que, por tanto, todos los 
ecosistemas existentes tienen un papel en la prestación de 
servicios ambientales. Sin embargo, este concepto biológico 
no es factible a la hora de intentar diseñar esfuerzos de 
restauración localizados en ecosistemas concretos y los 
servicios ecosistémicos asociados a las áreas urbanas.

Existe una gran cantidad de marcos conceptuales 
y metodologías para la caracterización y valoración de 
servicios ecosistémicos. Los estándares internacionales 
más utilizados son TEEB (The Economics of Ecosystems 
and Biodiversity), CICES (The Common International 
Classification of Ecosystem Services) y MA (Millennium 
Ecosystem Assessment) (Haines-Young and Potschin, 2018; 

Kumar, 2010; MA, 2005a). Aunque los marcos conceptuales 
más utilizados coinciden en aspectos generales, tienen 
algunas diferencias entre sí. 

En el contexto de este Plan de Acción hemos 
revisado la literatura y una combinación de metodologías 
(Balasubramanian, 2019; Bordt & Saner, 2019; Comín et al., 
2018; R. S. de Groot et al., 2020; Lara-Pulido et al., 2018; 
Martín-López et al., 2014; Pan et al., 2021)para seleccionar 
los servicios ecosistémicos más relevantes para la 
sociedad. Bordt y Saner (2019) resumen los servicios más 
comunes proporcionados por cada ecosistema.  Además, 
los estudios de valoración monetaria global (R. de Groot et 
al., 2012; R. S. de Groot et al., 2020) y local (Lara-Pulido et al., 
2018; Surkhan, 2017) de los ecosistemas y sus servicios nos 
ayudaron a seleccionar los servicios que tienen la mayor 
valoración. Considerando la importancia de los ecosistemas 
para la adaptación al cambio climático (Munang et al., 2013; 
M. D. Spalding et al., 2014), se seleccionaron los servicios 
que contribuyen directamente a la resiliencia de una región 
urbana al cambio climático. De hecho, los servicios de 
regulación, los que contribuyen a la reducción del riesgo 
ambiental, son también los más valiosos (R. de Groot 
et al., 2012; R. S. de Groot et al., 2020; Lara-Pulido et al., 
2018). En conjunto, estos estudios sirven de guía a la hora 
de seleccionar los servicios ecosistémicos más relevantes 
para el entorno urbano.

El enfoque de servicios ambientales para las 
dinámicas urbanas intenta evitar la pérdida de servicios 
ecosistémicos y a la vez, intenta maximizar las sinergias 
entre las acciones de desarrollo urbano y los beneficios 
de los servicios ecosistémicos. Para integrar los servicios 
ecosistémicos en las dinámicas urbanas es necesario 
discernir primero que servicios son proporcionados por 
cada ecosistema. Los ecosistemas principales han sido 
seleccionados en base a una revisión de la literatura 
exhaustiva, con un especial hincapié en los planes de 
desarrollo urbano, regionales, planes de ordenamiento 
ecológico y otros documentos claves, que ya destacan los 
ecosistemas más importantes para las dinámicas urbanas 
en cada región.   
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Figura: Ecosistema de la laguna de Bacalar. 
Fuente: Elaboración propia.
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Servicios de abastecimiento 
Provisión de Alimentos: Los ecosistemas proporcionan 

las condiciones necesarias para la obtención y/o cultivo de 
alimentos tanto en hábitats naturales como en ecosistemas 
agrícolas 

Abastecimiento de agua: Los ecosistemas filtran 
recursos hídricos proporcionando una mejora de la calidad de 
agua a la vez que la recarga de aguas subterráneas.

Materiales: Los ecosistemas proporcionan materiales 
asociados a su estructura y procesos ecosistémicos como 
biomasa, fibra, productos forestales, materias primas. 
Estos materiales sirven como medicamentos tradicionales 
o ingredientes en la industria farmacéutica o cosmética, 
materiales para la construcción o combustibles. 

Servicios de regulación
Moderación de escorrentía y eventos extremos: 

Los ecosistemas crean amortiguadores frente a peligros 
naturales y antropogénicos como inundaciones, 
tormentas, oleaje, mareas o deslizamientos de tierras. 
Estos ecosistemas mitigan eventos extremos y sirven como 
medida de gestión de inundaciones y sequías, regulan el 
ciclo hidrológico reteniendo o capturando agua o filtrando 
esta a los acuíferos.

Mantenimiento del suelo y control biológico: Los 
ecosistemas como la vegetación presente en el suelo 
permite filtrar y retener la energía de disipación de la 
escorrentía durante precipitaciones y eventos intensos o 
prolongados y es un factor clave para mitigar la degradación 
del suelo y la desertificación. Estos ecosistemas controlan 
la erosión, estabilizan la superficie del suelo, mantienen su 
fertilidad y su capacidad de filtración y retención de agua. 
Igualmente estos ecosistemas forman parte del ciclo de 
consumo de residuos y alimentos, fundamentales para 
procesos de descomposición y retención o producción de 
elementos químicos en el suelo como nutrientes, nitrógeno 
o minerales.   

Servicios culturales
Apreciación de la interacción física, espiritual, 

simbólica e intelectual: Los ecosistemas forman parte de la 
identidad local y crean un sentimiento de pertenencia a un 
lugar determinado. Individuos y comunidades aprecian el 
entorno natural como elemento cultural y/o espiritual. Los 
ecosistemas ofrecen una oportunidad para la recreación, 
relajación como elementos fundamentales en la salud 
mental y/o física. 

SERVICIOS ECOSISTÉMICOS

2.2
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METODOLOGÍA

03

3.1. Introducción a la metodología

I. Definición de la Agenda, Visión 
Conjunta y Plan de Trabajo

II. Recopilación, síntesis y 
organización de datos e información 
preexistente

III. Identificación y elaboración de 
inventarios de los ecosistemas y los 
servicios ambientales

IV.  Selección y jerarquización de los 
ecosistemas más relevantes

V. Análisis y Caracterización 
territorial de la región costera

VI.Mapeo multisectorial de actores 
relevantes con perspectiva de género

VII. Proceso de identificación de áreas 
prioritarias de actuación

VIII. Construcción de Visión Colectiva 
y Cartera preliminar de acciones y 
medidas

IX. Proceso de selección de acciones y 
medidas prioritarias

X. Detalle técnico de las acciones y 
medidas prioritarias
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El objetivo de esta consultoría es promover la 
integración de biodiversidad, ecosistemas y los servicios 
que estos prestan a los procesos de planeación urbana 
en las regiones costeras de México. Esta integración 
se logra mediante el consenso, y delineamiento de 
medidas o intervenciones, entre un equipo multisectorial y 
multidisciplinario, que apunten a la protección, conservación 
y restauración de ecosistemas relevantes para las dinámicas 
urbanas.

Esta metodología presenta el proceso de 
identificación y selección de tales medidas. Las medidas 
propuestas emergen de un proceso de identificación y 
selección complejo basado en la recolección exhaustiva de 
datos y mapeo de ecosistemas vitales para las dinámicas 
urbanas, el análisis de literatura técnica disponible, procesos 
participativos con actores identificados como más relevantes 
y el insumo técnico de un grupo de expertos nacionales e 
internacionales en dinámicas ecosistémicas, urbanas y 
costeras.  Los elementos técnicos de la metodología son los 
siguientes:

Los principales elementos técnicos de la metodología 
están descritos a detalle a continuación. Cabe mencionar que 
los componentes técnicos están concatenados de manera 
que los resultados de cada elemento técnico informan al 
elemento subsiguiente.

INTRODUCCIÓN 
A LA METODOLOGÍA
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1.6

JERARQUIZACIÓN 
DE ECOSISTEMAS 
RELEVANTES

1. VALOR SOCIO-
CULTURAL

2. VALOR ECONÓMICO

3. ESTADO ACTUAL DE 
CONSERVACIÓN

4. NIVEL DE PRESIÓN

5.  INTEGRACIÓN/
CONFLICTO URBANO 
AMBIENTAL

VISIÓN CONJUNTA 
Y PLAN
DE TRABAJO

1. METAS EN COMÚN

2. ESTRATEGIAS DE 
PARTICIPACIÓN

3. DETALLE DEL 
PLAN DE TRABAJO:

-Cronograma
-Entregables
-Compromisos entre 
contrapartes
-Resultados 
específicos

RECOPILACIÓN 
DE DATOS

DEFINICIÓN 
DE LA AGENDA

INVENTARIO 
URBANO-AMBIENTAL

ANÁLISIS 
Y CARACTERIZACIÓN 
TERRITORIAL

III III - IV V

- Enlaces Regionales
- SEDATU
- SEMARNAT
- INEGI
- CONABIO
- CONANP
- IMPLAN
- Datos abiertos
- Etc. 

Entorno natural
- Hidrología
- Climatología
- Cobertura vegeral y 
de áreas verdes

- Demografía
- Densidad de 
población
- Marginación

Infraestructura 
urbana
- Usos de suelo
- Servicios públicos y 
equipamiento
- Espacio público 
- Centralidades 
económicas

Factores 
perturbadores
- De origen natural
hidrometereológico,
geológico y
químico
- De origen 
antropométrico y 
presiones urbanas   
Cambio Climático

A

B

INVENTARIOS DE 
ECOSISTEMAS 
Y SERVICIOS 
AMBIENTALES

1

3

2

4

FUENTES
OFICIALES,
PÚBLICAS
Y PRIVADAS

ASPECTOS
AMBIENTALES

ASPECTOS
SOCIO-
DEMOGRÁFICOS

ASPECTOS DE
INFRAESTRUCTURA
URBANA

ASPECTOS
DE RIESGO Y 
VULNERABILIDAD

CARACTERIZACIÓN DEL TERRITORIO
EN 4 ASPECTOS:

Diagrama: Metodología. Fuente: Elbaoración propia.
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ACCIONES 
PROGRAMÁTICAS
Progamas de gestión 
multisectorial de 
biodiversidad y 
riesgos ambientales, 
etc. 

ALCANCES
- Estudios, 
diágnósticos, hojas 
de ruta, planes, 
proyectos pilotos, 
implementación 

CONSIDERACIÓN
DE PLANES
Y ACCIONES
EXISTENTES EN
EL TERRITORIO

RECOMENDACIONES
DE 
IMPLEMENTACIÓN
- Actores principales 
y Aliados de 
implementación
- Escenarios de co-
financiamiento
- Incorporación en 
agendas y planes de 
gestión en desarrollo

SISTEMATIZACIÓN
DE LA METODOLOGÍA

VI - VII VIII XIX

PRINCIPALES 
HALLAZGOS

CARTERA 
PRELIMINAR 
DE ACCIONES

DETALLE 
DE ACCIONES 
PRIORIZADAS

PRIORIZACIÓN 
DE MEDIDAS

- Ámbitos y escalas 
de gestión
- Problemáticas 
principales
- Presencia de 
actores y grupos 
en el terriotio
- Acciones 
existentes
- Posibles 
oportunidades de 
actuación

- Impactos sociales, 
ambientales y 
económicos

- Robustez
- Flexibilidad

- Viabilidad 
institucional y 
financiera

A

B

C

SELECCIÓN
DE ÁREAS
ESTRATÉGICAS
PARA LAS 
DINÁMICAS 
URBANO-
AMBIENTALES

INTEGRACIÓN
URBANO-
AMBIENTAL

ESCENARIOS
DE CAMBIO
CLIMÁTICO

ESCENARIOS DE 
IMPLEMENTACIÓN

ACCIONES
PROYECTUALES 
Proyectos de 
preservación e 
integración de 
servicios urbano-
ambientales, etc.

VISIÓN COLECTIVA

ESCALA 
- Área y población 
beneficiada
- Contexto urbano-
ambiental

Identificación de 
retos y oportunidades 
a escala de las 
localidades urbanas y 
sistema ecológico

MAPEO
DE ACTORES

ANÁLISIS
MULTICRITERIO
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I. Definición de la Agenda, 
Visión Conjunta y Plan de Trabajo

Objetivos:
- Reunir a las partes interesadas así como 

participantes clave del proyecto para definir metas en 
común y para presentar una versión preliminar de un plan de 
trabajo así como una estrategia integrada de coordinación y 
comunicación multisectorial. 

- Acordar detalles del plan de trabajo y definir las 
expectativas de las contrapartes como SEMARNAT, SEDATU y 
las autoridades municipales

- Definir las estrategias de los procesos participativos
- Definición de un plan de trabajo detallado, con 

calendarización de las actividades a realizar, entregables y 
resultados específicos. 

Productos esperados:
- Minuta de reunión inicial
- Plan de trabajo y cronograma

II. Recopilación, síntesis y 
organización de datos e información 
preexistente

Objetivos:
- Recopilar e integrar diversas fuentes de sistemas 

de información geográfica, y documental, para aprovechar el 
conocimiento previo y generar una base de datos actualizada 
de información preexistente. Lo anterior, como una primera 
aproximación a la caracterización territorial de las regiones 
costeras, para partir de un entendimiento común en los 
talleres participativos y para evitar duplicidad de acciones.

- Sintetizar y crear un archivo, ó catálogo, de 
documentos tales como Programas de Manejo de las Áreas 
Naturales Protegidas, Atlas de Riesgos, Planes Municipales 
de Desarrollo Urbano y Planes de Ordenamiento Ecológico, 
entre otros. Lo anterior, a fin de obtener un estatus de avance 
en términos de las estrategias de planificación  territorial, 
para partir de un entendimiento común en los talleres 
participativos y para evitar duplicidad de acciones.

Productos esperados:
- Carpeta digital sistematizada con base de datos 

estadísticos y geo-espaciales, que incluye un archivo SIG con 
la integración gráfica de datos geoespaciales e información 
pertinente (archivo .shp, .tiff, etc) y el registro fotográfico;

- Tabla síntesis de principales planes y programas con 
descripción, fuente, institución ejecutora, y observaciones 
claves vinculadas al enfoque técnico de la consultoría. 
(Formato excel); y 

- Carpeta con la documentación recopilada, 
disponible en formato pdf. 

- Carpeta digital de Sistemas de Información 
Geográfica con capas y datos asociados a las siguientes 
temáticas:

. Base cartográfica: Topografía, red de calles, 
catastro, manzanas, división política-territorial, 
centros urbanos/rurales.
. Ambientales: Hidrografía, zonificación climática, 
uso de suelo y vegetación, capas de ecosistemas 
relevantes en el contexto.
. Urbanas: Unidades geológicas de planeación 
urbana, impacto de actividades económicas, 
equipamientos, infraestructura, inventario urbano-
ambiental, propiedad de la tierra.
. Riesgo y vulnerabilidad: Riesgos hidrometeorológicos 
y geológicos.
. Sociodemográficas: Densidad de población, 
perspectiva de género, centralidades económicas, 
ocupación sociodemográfica del territorio.



36 Introducción 

III. Identificación y elaboración 
de inventarios de los ecosistemas 
y los servicios ambientales

Objetivos: 
- Analizar la región a escala de paisaje y bajo una 

visión de cuenca y zona costera. 

Mediante el mapeo geoespacial y fotográfico se 
seleccionan ecosistemas prioritarios en función de su 
relación con la dinámica urbana. Se recopilan datos para 
la elaboración de inventarios de ecosistemas, servicios 
ambientales que identifiquen y describan:

- Principales ecosistemas marinos, costeros y 
terrestres, 

- Condición y alcance de los servicios ecosistémicos, 
abastecimiento, regulación y culturales existentes, 

- Parques, jardines, red de áreas naturales en el 
sistema urbano, estructura ecológica y vegetación 

- Playas, zonas de costa, accesos, dunas, hidrología, 
cuerpos de agua, áreas naturales protegidas y zonas de 
conservación y 

- Si hay suficientes datos, análisis de biodiversidad; 
diversidad de especies y de ecosistemas. 

Productos esperados:
- Por cada región una lista con ecosistemas
- Descripción general de cada ecosistema en 

términos de tipo de vegetación y biodiversidad. 

Objetivos:
- Identificar, analizar y priorizar las zonas de alto valor 

ecológico, así como correlacionarse con dinámicas urbanas, 
socioeconómicas y de riesgo y vulnerabilidad.

La información que se incluye en el análisis 
geoespacial es:

1. Estructura de usos de suelo, áreas urbanizadas, 
urbanizables o con potencial de crecimiento y no 
urbanizables 
2. Presencia de asentamientos irregulares y población 
vulnerable como mujeres, adultos mayores, niños, 
niñas y personas con discapacidad,
3. Análisis de tendencias de crecimiento urbano y 
factores de presión que afectan áreas naturales 
protegidas, áreas de conservación y ecosistemas 
relevantes
4. Infraestructura urbana y actividades económicas 
con relación a los principales ecosistemas costeros 
identificados,
5. Análisis de riesgos y vulnerabilidades (inundaciones, 
sequías, huracanes, erosión costera, etc.) y 
6. Identificación de zonas de alto valor ecológico 
vulnerables a las presiones del desarrollo urbano 
detallando su importancia socioambiental, 
dimensiones y limitaciones y servicios ecosistémicos 
que generan. 
Para las regiones costeras piloto del programa con 

base a la información anteriormente descrita, se seleccionan 
los ecosistemas y servicios ambientales más relevantes para 
las dinámicas urbanas, socioeconómicas y de resiliencia 
teniendo en cuenta los siguientes criterios:

- Valor social, cultural, en los medios de vida y 
resiliencia percibido por los usuarios de los ecosistemas; 

- Valor económico del ecosistema; 
- Estado de salud/conservación de los ecosistemas; 
- Nivel de presión/fragilidad del ecosistema.
- Descripción de las actividades económicas en las 

áreas urbanas y su relación con los servicios que prestan los 
ecosistemas.  

Productos esperados:
- Por cada región, una descripción de las actividades 

económicas y sociales. 
- Por cada región, una descripción de la relación entre 

los áreas urbanas y los ecosistemas, usando el concepto de 
servicios ecosistémicos.

IV. Selección y jerarquización de los 
ecosistemas más relevantes
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V. Análisis y Caracterización 
territorial de la región costera

Objetivos:
-Caracterizar la región costera a partir de un enfoque 

multicriterio para identificar evidencias de conflicto urbano 
ambiental.

Para la caracterización territorial se emplea la 
metodología “Mapeo de las dinámicas territoriales”, que 
es una herramienta de mapeo basada en un análisis que 
consiste en la segregación, organización y superposición de 
datos geoespaciales para la evaluación de las principales 
condiciones territoriales. Se divide en los siguientes cuatro 
aspectos temáticos principales:

- Ecología y medio ambiente, 
- Infraestructura y dinámicas urbanas, 
- Socioeconómico y calidad de vida y
- Riesgo, resiliencia y vulnerabilidad. 

Cada una de las categorías se evalúa en función de 
los datos disponibles de la ciudad o territorio. La metodología 
se basa en un método propuesto por Ian McHarg en Design 
with Nature sobre el cual se analiza el territorio mediante 
la yuxtaposición y correlación de información geoespacial 
y estadística. Cada mapa está acompañado de datos 
complementarios e indicadores clave, como, por ejemplo; la 
salud de los ecosistemas, número de especies endémicas, 
fauna, flora, hectáreas y zonas impactadas, porcentaje de 
población beneficiada, afectada o vulnerable o número 
actividades humanas y de subsistencia. 

El resultado aporta una comprensión sistémica a 
través de cuatro mapas de síntesis (uno para cada aspecto) 
que son los datos de entrada para un análisis multicriterio 
que da lugar a dos mapas principales: 1) Análisis de riesgo 
y vulnerabilidad, limitantes y restricciones y 2) Identificación 
de fortalezas y oportunidades territoriales. Ambos mapas 
ayudan a comprender, visualmente, las principales 
vulnerabilidades y oportunidades de una ciudad o región. 

El cruce de información disponible y sistematizada y 
el subsecuente mapeo genera una hipótesis y conclusiones 
útiles para la definición de estrategias alineadas a una visión 
de largo plazo. El análisis comprende el reconocimiento de 
los procesos naturales, sus ecosistemas principales y su 
biodiversidad en diálogo con la infraestructura y dinámicas 
urbanas. Adicionalmente, el análisis se superpone con los 
procesos socioeconómicos para cruzarse con los aspectos 
del riesgo, resiliencia, inclusividad y cambio climático para 
comprender los múltiples factores de riesgo y vulnerabilidad 

que intervienen en un sistema. Este cruce se plantea con 
elementos generales clave a nivel de paisaje y/o cuenca 
y a la escala municipal para el detalle de cada una de las 
áreas costeras seleccionadas. Esto permitirá entender las 
localidades como parte de un sistema más amplio, y a la 
vez reconocer la especificidad de las dinámicas urbanas, 
socioeconómicas y de resiliencia que influyen en el territorio. 
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Objetivos:
- Identificar a los actores clave dentro de instituciones 

académicas, centros de investigación, ONGs, autoridades 
de los tres niveles de gobierno que tengan incidencia y 
capacidad de actuación en el territorio.

El proceso participativo se lleva implementando 
desde el inicio del proyecto basado en un ejercicio profundo 
y específico de Mapeo de Actores, así como en un proceso 
diverso y notable de interacción con cada uno de los actores 
para incorporar conocimiento local a lo largo de todo el 
proceso de selección de medidas (elaboración de lista larga 
de medidas, criterios de selección y selección de medidas). 
Utilizando una matriz de interés-influencia, es posible crear 
una panorámica de los actores más relevantes. Aquellos 
actores que tienen la mayor influencia e interés con respecto 
a los objetivos del proyecto forman parte del proceso 
participativo. Además, el proceso participativo está diseñado 
con una perspectiva de género y enfocados a la participación 
de los distintos actores incluso aquellos más vulnerables. 

Los resultados del proceso participativo son 
varios: i) el intercambio de información entre actores y el 
proyecto; ii) retroalimentación de hallazgo principales, 
áreas de interés para las dinámicas ecológicas-urbanas, 
posibles medidas y medidas prioritarias; iii) la generación 
de un entendimiento común entre las actuales dinámicas 
urbanas, los ecosistemas y la trayectoria de desarrollo y 
conservación en el futuro; y iv) las posibles medidas para 
la consideración de los ecosistemas y sus servicios en las 
dinámicas urbano-costeras. Este ejercicio se realizó con la 
finalidad de reconocer el grado de influencia y participación 
multisectorial en las zonas de interés para identificar posibles 
agentes implementadores y aliados en el desarrollo de las 
iniciativas incluidas en el plan de acción.

Productos esperados:
- Carpetas digitales de registro  de mapeo de actores 

en la región
- Registro de entrevistas
- Síntesis de entrevistas
- Listado de acciones existentes
- Matriz de participación e influencia de actores en 

las áreas seleccionadas como prioritarias para cada región 
piloto.

VI. Mapeo multisectorial de actores 
relevantes con perspectiva 
de género

Objetivos:
- Identificar y espacializar las áreas prioritarias de 

actuación para la incorporación de los ecosistemas en las 
dinámicas urbano-costeras. 

Estas medidas serán identificadas por el equipo 
técnico y estarán basadas en la revisión de la literatura 
técnica, un proceso participativo con actores relevantes 
y el análisis de expertos nacionales e internacionales. El 
resultado de esta etapa es una lista larga de medidas y 
acciones preliminares, organizadas por región piloto. Las 
listas largas incluyen aspectos claves como áreas de acción, 
temporalidad y descripción, se agrega información asociada 
a posibles responsables específicos dentro de la estructura 
de los municipios, comentarios con impresiones del equipo y 
de los participantes de los talleres sobre la viabilidad de cada 
iniciativa.

Productos esperados:
- Áreas preliminares relevantes

VII. Proceso de identificación de 
áreas prioritarias de actuación
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VIII. Construcción de Visión 
Colectiva y Cartera preliminar de 
acciones y medidas

Objetivos: 
- Construir, a partir del mapeo multiactor, las 

entrevistas y los talleres participativos, una lista extensa, 
preliminar de acciones

Construyendo a partir de un entendimiento preliminar 
de las áreas relevantes (Etapa VI)  y un análisis de la literatura 
técnica, se desarrolla una retroalimentación generada en 
un proceso de participación con actores relevantes sobre 
aquellas medidas que podrían ser relevantes para las 
dinámicas urbano-costera en el contexto de las regiones 
piloto. Una vez que se ha generado un entendimiento 
común con los actores relevantes sobre el estado de las 
áreas relevantes y se ha generado un marco contextual 
sobre las posibles medidas de gestión actual y futura de 
los ecosistemas, un grupo técnico de expertos nacionales 
e internacionales en dinámicas urbanas, ecosistémicas y 
costeras contribuye con buenas prácticas en el proceso 
de generación de posibles áreas de actuación y medidas 
preliminares. El insumo de los expertos está diseñado para 
generar valor adicional en el contexto local con buenas 
prácticas y lecciones aprendidas en el ámbito nacional e 
internacional. 

Como resultado del estudio literario detallado y del 
proceso participativo, un grupo de expertos nacionales e 
internacionales pueden añadir valor a la larga lista de medidas 
mediante la identificación de posibles áreas de actuación y 
posibles narrativas de desarrollo. El insumo de los expertos 
se puede realizar a través de entrevistas estructuradas y 
semiestructuradas ó talleres puntuales en base a una guía 
de criterios y temas relevantes, hacia la identificación de 
oportunidades de desarrollo de iniciativas innovadoras y/o 
enmarcadas en procesos existentes, y dinámicas particulares 
de gestión y presencia multisectorial en las áreas de estudio. 
Lo anterior, bajo un enfoque participativo y con enfoque de 
género tratando de lograr una distribución equitativa entre 
actores incluyendo individuos y comunidades vulnerables.

El resultado de este proceso es una lista larga 
de medidas resultado de la integración de la información 
recogida en las entrevistas, complementada con parte de 
los insumos generados en las primeras etapas.

Productos esperados:
- Una lista larga donde se describe cada una de las 

medidas brevemente, incluyendo los siguientes elementos:
. Línea de acción 
. Escala 
. Área de Actuación
. Temporalidad 
. Planes, programas, proyectos o acciones relevantes 
. Tipo de Intervención 
. Líder Responsable/s
. Status
. Descripción
. Monto de inversión aproximado
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IX. Proceso de selección de 
acciones y medidas prioritarias

Objetivos: 
- Seleccionar las 4 acciones y medidas prioritarias, a 

partir de un análisis multicriterio (AMC)

Basado en un proceso participativo de selección 
multicriterio (Ver Anexo 1 – AMC) se seleccionarán las medidas 
prioritarias. Estas medidas se enfocan en los ecosistemas 
clave y sus servicios y se acompañan con un componente 
enfocado en la implementabilidad de las medidas (arreglos 
de implementación, obtención de financiamiento, etc.).

Desde un punto de vista conceptual, las medidas 
son seleccionadas con un balance entre corto, mediano y 
largo plazo y conceptualmente las medidas son agrupadas 
siguiendo el concepto de las 3 I’s: Información, Instituciones 
e Inversiones:

- Información: La recolección, análisis y transferencia 
de información (monitoreo, pronósticos, know-how, 
modelos, y sistemas de apoyo a la toma de decisiones) 
son fundamentales para informar a las instituciones y a la 
construcción y manejo de infraestructura. 

- Instituciones: Las Instituciones son fundamentales 
en el proceso de planeamiento e implementación de 
medidas sostenibles de gestión y facilitan la participación de 
todos los sectores de la sociedad, incluyendo aquellos más 
vulnerables. 

- Inversiones: Inversiones en infraestructura gris 
y verde generan desarrollo y minimizan riesgos. En este 
Proyecto entendemos los ecosistemas como infraestructura 
verde, que proporciona servicios de desarrollo y resiliencia a 
las comunidades. 

Las medidas seleccionadas se basan en el concepto 
de unidades coherentes de manejo, compuesto por la 
identificación de la escala de trabajo y unidades geográficas 
funcionales (UNESCO, 1997) para facilitar la implementación 
de medidas. La generación de unidades coherentes de 
manejo es útil en el contexto de gestión de un sistema 
complejo – como un ecosistema– ya que ayudan a dividir 
el sistema en unidades básicas de gestión que consideran 
distintos elementos, como por ejemplo los límites naturales 
del ecosistema, los límites políticos establecidos para su 
manejo, la disponibilidad de financiación, la complejidad 
de la trama de actores y usuarios relacionados con el. Por 
ejemplo, en el caso de Boca del Rio, el sistema lagunar Arroyo 
Moreno, Tembladeras y Laguna Olmeca pertenece a región 
hidrológica número 28 Papaloapan (cuenca del río Jamapa) 
que abarca 28 municipios.

El análisis multicriterio (AMC) es un método usado 
para evaluar y comparar diferentes medidas teniendo en 
cuenta un conjunto de criterios cualitativos y cuantitativos 
diversos que se integran en un proceso de evaluación para 
la toma de decisiones (Rastall, 2018). El AMC proporciona a 
los tomadores de decisión una metodología integrada para 
la selección de medidas replicables teniendo en cuenta 
diversos aspectos que engloban los intereses y percepciones 
de todos los actores involucrados.

Este método tiene la ventaja de incorporar criterios 
de distinta índole como criterios ambientales, económicos, 
sociales, de factibilidad o resiliencia en la toma de 
decisiones. Su particularidad está en la forma de transformar 
las mediciones y percepciones en una escala única para 
comparar elementos diversos y establecer órdenes de 
prioridad que permitan agregar los efectos de una medida 
en una métrica común (Brito and Evers, 2016). Además, el 
AMC permite aplicar ponderaciones o pesos a los distintos 
criterios para reflejar las prioridades de los tomadores de 
decisión.

Otro factor determinante es que no sólo considera 
factores de tipo cualitativo y cuantitativo, sino que además 
reconoce la pluralidad de percepciones de los actores 
involucrados en el problema o en la toma de decisión. Para 
incluir la percepción de los actores, el proceso debe ser 
participativo en distintas etapas y puede servir para construir 
una visión común, trazar alternativas y construir un consenso 
entre las partes interesadas (UNFCCC, 2019). La participación 
de las partes interesadas es muy importante, especialmente 
a la hora de seleccionar y ponderar los criterios. 

El resultado del análisis puede ser variado 
dependiendo del objetivo de los tomadores de decisión: la 
medida más preferida, una serie de medidas prioritarias, una 
lista breve de opciones para una evaluación adicional y/o una 
caracterización de las medidas aceptables o inaceptables 
(Porthin et al, 2013). Se suele aplicar, por ejemplo, cuando un 
enfoque de criterio único (como el análisis de costo-beneficio) 
no es adecuado, o cuando los impactos ambientales y 
sociales son difíciles de cuantificar y se necesita del juicio 
y perspectivas  de expertos. Las principales fortalezas 
y debilidades del AMC (ECONADAPT, 2016)  se resumen a 
continuación:
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AMC puede incluir diferentes indicadores ambientales y 
sociales

Puede combinar datos cualitativos y cuantitativos, 
objetivos monetarios y no monetarios, permite 
considerar un conjunto de criterios mucho más amplio, 
incluso cuando la cuantificación es desafiante o limitada.

Método relativamente simple y transparente que se 
puede realizar a un costo relativamente bajo.

Apoya la participación de las partes interesadas y puede 
basarse en el conocimiento local o el juicio de expertos.

Los resultados pueden ser subjetivos ya que diferentes 
expertos pueden tener diferentes opiniones y 
proporcionar diferentes puntajes o ponderaciones a los 
criterios.

Los resultados pueden requerir una mayor interpretación

Las partes interesadas pueden tener una falta de 
conocimiento y pueden pasar por alto elementos 
importantes

Durante las etapas 1-4 del proyecto BIOCITIS se han 
desarrollado una serie de insumos fundamentales que van a 
informar el AMC. En base al ejercicio intenso de análisis de las 
dinámicas,  la identificación de planes estudios y programas 
existentes, y el proceso participativo, se han definido una 
serie de medidas para integrar la protección, conservación 
y restauración de los ecosistemas en las regiones urbanas 
costeras. Estas se estructuran en un programa de inversión 
a corto, medio y largo plazo, con medidas relevantes a una 
serie de sectores como desarrollo urbano, medio ambiente, 
recursos hídricos, agricultura, manejo de riesgos, entre otros. 

El AMC se utilizará para seleccionar cuatro medidas 
prioritarias por región urbano costera para formar un Plan 
de Acción para la protección, prevención, preservación y 
restauración de ecosistemas. A continuación, se definen los 
pasos relacionados con el diseño del AMC para el proyecto 
BIOCITIS:

Selección de criterios
La selección de criterios para el AMC implica escoger 

los elementos para juzgar los méritos de cada una de las 
medidas propuestas. Como este análisis apoya la priorización 
de medidas, se debe incluir una gama de criterios adecuada 
para la toma de decisiones que reflejen las prioridades de los 
actores principales y a la vez incluyan elementos diversos para 
evitar que las medidas no tengan impactos inesperados o no 
contabilizados (Brito and Evers, 2016). 

La selección de criterios depende del objetivo para 
el cual se está realizando el AMC. En el caso de BIOCITIS nos 
centramos en la selección de medidas para promover la 
integración de la protección, conservación y restauración de 
ecosistemas en regiones costeras urbanas. Generalmente 
se intenta mantener un equilibrio entre incorporar el número 
de criterios necesario para reflejar el problema y mantener 
el análisis accesible a los tomadores de decisión, hacia 
la selección de criterios que cumplan con los siguientes 
requisitos:

- Que los criterios estén interconectados con la visión 
general y el objetivo por el cual se está realizando el AMC.

- Que los criterios estén bien definidos y sean claros 
para todos los involucrados en el proceso de toma decisión.

- Que se limite el número de criterios (más criterios 
pueden tornar el proceso menos claro)

- Que sea posible de cuantificar ya sea de forma 
cuantitativa o por medio de juicio de expertos todos los criterios 
seleccionados para el AMC

La selección incluye criterios comunes utilizados 
en AMC, que consideran los impactos de las medidas en el 
ámbito social, ambiental y económico. De igual forma, en un 
contexto de incertidumbre sobre los posibles impactos del 
cambio climático, se integran criterios que cuantifiquen tanto 
la flexibilidad como la robustez de un proyecto o acción. En 
este contexto la flexibilidad se entiende como la capacidad 
de ajuste a medida que surgen nuevas situaciones y la 
robustez como la capacidad de proporcionar un desempeño 
adecuado frente a diversos escenarios (Hallegatte, 2009). Para 
el Plan de Acción, es de especial interés para los tomadores 
de decisión incluir criterios de implementación. Considerando 
esto, se incluyen la viabilidad institucional de implementación 
y la viabilidad financiera, que integran la siguiente selección de 
criterios de análisis:
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Puntuación y Estandarización de Resultados
La puntuación de cada criterio se realiza usando la 

misma escala, desde  escalas cuantitativas que van desde 
-2 a 2, siendo -2 el mayor impacto negativo y +2 un alto 
impacto positivo, hasta intervalos y porcentajes. Una vez 
realizada la puntuación, las medidas con un puntaje mayor 
corresponden a una medida más beneficiosa de acuerdo 
con todos los criterios asignados. Todos los criterios 
deben poder ser calificados bajo esta escala basados en 
información existente (modelos, estudios previos, etc.) y a 
juicio de expertos (Van Ierland et al, 2007). 

En caso de que no haya suficiente información para 
calificar un proyecto en alguno de los criterios escogidos 
se debe dejar en blanco la puntuación. En la asignación 
de puntuación es donde reside uno de los retos de la 
metodología,  ya que distintos actores pueden puntuar 
la misma medida de manera distinta . Para manejar este 
riesgo el equipo consultor ORU-Deltares ha desarrollado 
una guía de puntuación para ayudar a los tomadores de 
decisión en la asignación de puntos. 

Impactos Económicos

Impactos Ambientales

Impactos Sociales

Robustez

Flexibilidad

Viabilidad institucional 
de implementación

Viabilidad financiera

Criterio

Los beneficios que la medida 
proporciona a la sociedad, una vez 
considerados los costos. 

Los posibles impactos que la 
medida causa al medio ambiente.

Los posibles impactos que la 
medida causa a las comunidades 
afectadas por el proyecto.

Medidas que conllevan un 
desempeño adecuado en una 
serie de escenarios distintos, 
incorporando el concepto de 
incertidumbre en la toma de 
decisiones.

Las medidas adaptables a nuevas 
situaciones.

Las medidas cuentan con un arreglo 
de implementación claro con el 
respaldo de las autoridades con 
competencia en la implementación.

las medidas cuentan con 
mecanismos de financiamiento 
claros lo que incluye la disponibilidad 
de recursos, la madurez del 
mecanismo de financiamiento, y la 
rapidez para acceder a los recursos.

Definición Asignación de Pesos
La asignación de peso de los distintos criterios 

comprende la identificación de un sistema de preferencia, 
al resaltar la importancia relativa de los criterios de 
evaluación y reconocer que no todos son igual de relevantes 
para el proceso de toma de decisión. Considerando esto, se 
pueden asignar pesos diferentes a cada criterio. 

Debido a que la asignación de pesos es una decisión 
subjetiva basada en lo que las tomadoras de decisiones 
consideran importante o prioritario, los responsables de 
la toma de decisiones deben asignar las ponderaciones. 
Los pesos se asignan de una manera transparente y 
participativa ya que los pesos tienen una influencia notable 
en la priorización de medidas. En caso de que todos los 
criterios sean igual de relevantes el proceso de asignación 
de pesos no se realiza. En el caso de las medidas para el 
Plan de Acción,  los tomadores de decisión han escogido 
considerar todos los criterios con el mismo peso. 

Asignación de Puntuación
Normalmente, el resultado de la puntuación 

es un ranking de todos los proyectos evaluados con la 
metodología de AMC. Uno de los métodos más utilizados 
es la suma o media ponderada. Este método incluye 
ponderaciones de criterios basadas en la importancia 
relativa de los criterios para el tomador de decisiones (Brito 
and Evers, 2016). La puntuación se multiplica por el peso de 
cada criterio, después de lo cual se suman (o promedian) 
todas las puntuaciones ponderadas. La suma ponderada 
es un método compensatorio, lo que significa que las 
puntuaciones de criterio con impacto “negativo” pueden 
compensarse con aquellas de impacto “positivo”. 

Existen otro tipo de métodos tal y como el de 
superioridad u outranking, donde sólo prevalecen los 
proyectos con mayor puntuación (Dogson, 2009). Un 
proyecto puede ser superior a otro si este tiene mejores 
puntuaciones en suficientes criterios o en aquellos con 
mayor relevancia para el proceso de toma de decisión. 
Este método tiene el potencial de capturar la realidad 
política frente a la toma de decisiones, pero depende de 
definiciones bastante arbitrarias sobre lo que constituye un 
rango superior (Dogson, 2009). Otras técnicas, como la teoría 
de la utilidad multi-atributo, la teoría de conjuntos difusos 
o el análisis envolvente de datos pueden ser muy precisas 
y menos subjetivas, pero requieren datos consistentes 
y precisos y muchas variables de entrada (Velásquez & 
Hester, 2013) que no siempre están disponibles en todos los 
ámbitos.

Para este proyecto se selecciona la suma 
ponderada y la presentación de resultados a los tomadores 
de decisión en la matriz de puntuación. Ambos métodos 
son relativamente simples y directos, el primero agrega el 
puntaje por proyecto y el segundo solo presenta los puntajes 
generales al tomador de decisiones sin agregación (Tabla 
0.1). 
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Después de la evaluación de los resultados, se 
puede analizar si una combinación de proyectos será más 
que la suma de las partes, o si una nueva opción podría 
ser mejor que las consideradas originalmente. Esto podría 
conducir a una mejor formulación de los proyectos. De igual 
forma, los resultados pueden ser visualizados en diagrama 
como gráficos de radar para visualizar mejor los resultados 
(ver Figura 0.1 ) 

Hemos realizado una serie de iteraciones que 
han dado como resultado las siguientes definiciones 
de puntuación para cada criterio (Tabla 2). Esta tabla se 
comparte con las partes interesadas para que puedan 
entender por qué se han dado determinadas puntuaciones 
a ciertas medidas. 

Productos esperados:
- Mediante procesos de participación con actores, 

los consultores regionales, los expertos y GIZ, se selecciona 
un paquete de medidas en cada una de las tres regiones

0.5

1

1

-

4

4

4

10

4

4

5

11

2

1

2

4

PesoCriterio

1
Impacto 

ambiental

2
Impacto 

económico

3
Robustez

(...)

Total

Escenario 1: 
Desarrollo 
definido

Escenario 2: 
Desarrollo 
planificado 

Escenario 3: 
Escenario

alternativo 1

Tabla 0.1  Ejemplo de matriz de puntuación AMC

Figura 0.1 Ejemplo de visualización de un sistema de apoyo a la toma de decisiones para la ciudad de Asunción donde se 
ve la puntuación de ciertos proyectos en un gráfico de radar. Este tipo de visualización mejora el entendimiento de los 
involucrados (Fuente: Deltares, 2020)
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Objetivos: 
- Definir los alcances de las medidas, calcular los 

beneficios y costos paramétricos, así como definir un plan 
de adopción local

Una vez seleccionadas las cuatro medidas 
prioritarias, se prepara un Plan de Acción. El plan de acción 
sirve como hoja de ruta para la operacionalización del 
concepto de ecosistemas como infraestructura verde en los 
municipios costeros que proporcionan servicios a las zonas 
urbanas de una manera efectiva, sostenible y eficiente; 
y avanzar en la incorporación de este concepto en las 
dinámicas de desarrollo urbano. 

El programa BIOCITIS estará activo hasta el fin de 
2023, por lo que las medidas que se proponen en los planes 
de acción deben poder implementarse en los próximos dos 
años. El Plan de acción prioriza por tanto acciones de no 
arrepentimiento a corto plazo entendidas como medidas 
relativamente simples en su diseño e implementación, que 
tiene un desempeño positivo independientemente de los 
escenarios climáticos futuros y no limitan la implementación 
de otras acciones futuras. Se destaca un enfoque en la 
extensión, replicación o apoyo a la implementación de 
medidas existentes y/o identificadas dentro de trabajo 
analítico (por ejemplo, un estudio de vegetación o plan 
de manejo). Se priorizan también medidas que tienen 
identificada una vía de financiamiento posible. 

A corto plazo, las medidas tendrán un impacto 
inmediato (en términos sociales, económicos y 
medioambientales), y tienen como objetivo acelerar las 
estrategias de desarrollo basadas en la naturaleza y las 
infraestructuras verdes que protegen la biodiversidad, las 
masas de agua de gran valor y protegen a México de la 
tendencia creciente de los riesgos naturales. Las medidas 
descritas en el plan de acción tienen como objetivo hacer 
palanca y apoyar los esfuerzos existentes directamente 
relacionados con la protección, conservación y restauración 
de los ecosistemas para generar y demostrar valor ágilmente. 

A medio plazo, los estudios piloto acabarán 
generando una investigación basada en pruebas sobre 
la eficacia de la SbN, y pueden contribuir a, los insumos 
y las medidas para operacionalizar el concepto de los 
ecosistemas como infraestructura verde en distintos planes 
sectoriales como desarrollo municipal, urbano, manejo de 
áreas protegidas, cuencas, contingencia, etc. 

Lo que eventualmente conducirá a largo plazo, a la 
cimentación de los ecosistemas como activos ambientales 
en las dinámicas urbanas con la implementación de la 
primera generación de infraestructura gris y verde. La 
infraestructura verde ya no se considera sólo una superficie 
de terreno que hay que preservar o proteger, sino que se 
convierte en parte integrante de la planificación urbana.

El Plan de inversión propuesto describe medidas 
a nivel de concepto. Todas las medidas propuestas deben 
desarrollarse a más detalle por medio de estudios de 
factibilidad y evaluación de impacto social y ambiental, así 
como seguir el proceso acorde con la legislación para la 
preparación y aprobación de proyectos. En El Plan de Acción 
se describe cada una de las medidas a nivel de concepto, 
incluyendo los siguientes elementos: 

1. Ubicación: Describe la localidad/área de la medida. 
Cuando se trata de una medida estructural, describe el área 
de construcción. Si se trata de un estudio o plan de gestión, 
indica el área de estudio.

2. Ecosistemas asociados: Describe qué 
ecosistemas están asociados a la medida. Puede tratarse 
de los ecosistemas que se beneficiarán de la medida o del 
ecosistema que constituye la base de una SbN.

3. Población beneficiada: Describe la cantidad de 
personas que se beneficiarán si se implementa la medida. 
Se trata de una estimación, ya que es difícil establecer a 
priori la cantidad total de población que se beneficiará. 
En la mayoría de los casos, se utiliza la cantidad total 
de visitantes anuales o la población actual dentro de la 
zona donde se llevará a cabo la medida. Por ejemplo, se 
espera que la construcción de una infraestructura verde 
en una parte determinada de la ciudad beneficie a todo el 
municipio. Esto podría ser una sobreestimación, ya que no 
todos los ciudadanos de una ciudad la visitarán. Por otra 
parte, no tiene en cuenta los turistas anuales que podrían 
visitar y beneficiarse de la medida. Por ello, para mantener 
la transparencia y la sencillez, se utiliza el último censo 
conocido de un municipio o el área de ubicación. 

4. Área verde impactada: Describe la superficie 
verde total impactada que se beneficia de la medida. Los 
beneficios provienen de la protección, conservación y 
restauración activa de un ecosistema. 

X. Detalle técnico de las acciones 
y medidas prioritarias
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“Ecosistema” puede referirse a un hábitat prístino, por 
ejemplo, un área de arrecifes de coral, o un parque en una 
ciudad. No es necesario especificar el mecanismo exacto 
cómo beneficia el ecosistema, pero se propone que al 
mínimo la medida no empeore el área verde, y en el mejor 
de los casos se mejora parámetros como biodiversidad 
o producción primaria. Para algunas medidas es sencillo 
cuantificar el área impactada. Por ejemplo, “la actualización 
de un plan de manejo para un área protegida” es beneficioso 
para el ecosistema adentro. Sin embargo, cuando la 
medida es por ejemplo “actualizar un plan de mitigación de 
inundaciones”, es difícil cuantificar el área verde impactada, 
ya que no existe una relación directa entre la medida y los 
beneficios para el ecosistema. En estos casos es necesario 
hacer una suposición explícita sobre los detalles de la medida, 
teniendo en cuenta la flora y la fauna locales (no se pueden 
restaurar manglares en las montañas). Un ejemplo de una 
estimación:  en caso de actualizar un plan de mitigación de 
inundaciones es posible prevenir inundaciones mediante la 
reforestación en la cuenca. Así, es posible usar la superficie 
de la cuenca para determinar el área verde impactada. Es 
importante ser transparente y especificar en qué se basa la 
suposición.

5. Monto estimado: Describe los costes de inversión 
de la medida. Puede ser para la construcción, la investigación, 
la planificación, etc. Se basa en la opinión de expertos de los 
consultores y es verificada por los colaboradores locales. 

6. Tiempo estimado: Describe el tiempo estimado 
necesario para implementar la medida. Se basa en la 
opinión de expertos de los consultores y es verificada por 
los colaboradores locales. 

7. Responsables de implementación: Describe 
los actores que lideran la implementación de la medida. 
Tenga en cuenta que no siempre son los mismos que son 
responsables del mantenimiento y el funcionamiento de la 
medida. Normalmente se trata de uno o varios organismos 
gubernamentales. 

8. Escenarios de cofinanciamiento: Describe las 
posibles fuentes de financiación. La mayoría de las veces 
describe fuentes de financiación gubernamentales, pero 
en algunos casos también pueden ser fuentes del sector 
privado. 

9. Contexto: Describe el problema que aborda la 
medida.  

10. Descripción de la acción: Describe la medida a 
nivel conceptual y lo que implica. 

11. Objetivos: Describe de forma sucinta el objetivo 
de la medida. 

12. Alcances: Describe en detalle los pasos que hay 
que dar para aplicar la medida. 

Productos esperados:
- Un plan de acción por cada medida que describe 

los 12 puntos mencionados anteriormente. 
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RIESGOS NATURALES
Aumento del nivel del mar. 
La línea de costa del Estado de Quintana Roo 
y los humedales con baja elevacion son zonas 
propensas a riesgos. 

Acidificación del océano
3 °C subirá la temperatura media anual en la 
región para el 2075 (INECC, CGACC, 2020)

PRESIONES URBANAS
Actividad turística importante, en 2019 
recibió 31.1 millones de visitantes

Fragmentación administrativa entre los 
municipios y frontera internacional lo que 
dificulta protección de ecosistemas

Agricultura expansiva con malas 
prácticas de deforestación, quemas para 
generar nuevos suelos, uso de pesticidas 
y fertilizantes tóxicos

Contaminación del agua por actividad 
urbana, agricola y turística.

ECOSISTEMAS

Estuario 

Humedales y manglares 

Lagunas costeras de agua 
dulce

Pantanos y esteros 
intermareales

Lagunas costeras salobres

Playas de Arena y Dunas

Arrecifes y praderas marinas

Ecosistemas 

Amenazas naturales: Inundaciones y desborde de 
aguas negras por ciclones

Presiones urbanas y antropogénicas: Contaminación 
de aguas subterráneas, prácticas agrícolas 
expansivas, presión turística y presencia de Tren Maya, 
incremento de agroquimicos, falta de protección de 
Laguna Bacalar como ANP.

Municipios de Bacalar y Othón P. Blanco

pH

AREAS Y ECOSISTEMAS EN CONFLICTO URBANO-AMBIENTAL 

pH

35,905 Habitantes

196,766 Visitantes

BACALAR

10 %

Laguna de Bacalar 
Sistema lagunar de un conjunto de 
acuíferos y lagunas.

Del litoral de la Laguna es de uso 
turístico, principalmente segundas 
residencias

De déficit en la cobertura de agua 
potable en el centro de población enrte 
el año 2011 al 2017

De déficit en la cobertura del sistema 
de drenaje y saneamineto en el mismo 
período.

100 km2

62 %

45 %

Litoral de la Laguna de Bacalar: localidad urbana

Litoral de la Laguna de Bacalar: norte de la localidad 

(Zona de Desarrollo controlado)

Franja de Amortiguación Bacalar - Zona de agricultura

Sistema Bacalar -Xul ha- Huay Pix - Chetumal

1

2

3

4



49

1
2

3

4274,822  habitantes (2020)

2.9 Millones visitantes (2013)

5
67

9a9b
10

Bacalar Mahahual

Chetumal
8

2636 Habitantes (2020) 

973,936 Visitantes

 Reserva Sian Ka’an + Área de protección de  
 Flora y Fauna Uaymil + Reserva de la Biosfera  
 de Arrecifes de Sian Ka’an 

Ecosistemas 

Riesgos naturales: Inundaciones por tormentas y 
creimiento del río, hundimientos.  

Presiones urbanas y antropogénicas:  Riesgos 
asociados a la gestión de residuos y a vertimientos 
clandestinos de agua residual a la bahia

Ecosistemas 

Riesgos naturales: Inundaciones por eventos 
meteorológicos extremos, crecimiento de sargazo, 
acidificación del océano

Presiones urbanas y antropogénicas: impacto de 
asentamientos irregulares, actividad turística masiva, 
deforestación del manglar, contaminación del agua, 
acumulación de basura

169,028 Habitantes (2020)

1,756,045 Visitantes

Área Estatal Protegida Santuario del 
Manatí. Reserva desde el 2007

652,192 ha 

9

9a

9b

10

CHETUMAL MAHAHUAL

277.7 ha

5

6

Laguna La Sabana

Corredor del Melacón de Chetumal

Sistema de Manglares Río Hondo - Chetumal

Relleno Sanitario Chetumal

7

8

Centro de Población de Mahahual

Km 55

Sistema de Lagunas en Zona de Desarrollo Urbano

Borde Costero Mahahual - Xahuayxol
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Cenotes:
- La Bruja
- Cocalitos
- Cenote Esmeralda
- Cenote Azul
- Cenote Negro

Cuerpos de agua:
- Laguna de Bacalar
- Laguna Cazona
- Laguna Cochiba
- Laguna de Uvero
- Laguna de Dos Oros
- Laguna el Cafetal
- Laguna El Crik
- Laguna El Ocho
- Laguna Guadalupe
- Laguna La Virtud

- Plaza Principal de Bacalar (Incluye quiosco, tres áreas de 
juegos infantiles, dos fuentes, bancas, farolas de iluminación 
de arbotante doble tipo colonial, cajero automático con un 
paradero de autobús y varias estructuras para señalizaciones 
de tipo turístico) (Rodriguez Alcalá, 2016).

- Fuerte de San Felipe
- Mercado
- Estadio de Béisbol
- Parque Ecológico de Bacalar
- Biblioteca
- Museo regional
- Cementerio

Corredores: 
15 corredores verdes
1 corredor comercial
1 corredor urbano
1 corredor turístico
2 corredores artesanales

de la ciudad cuenta con un sistema de andadores 
con una mezcla de usos comerciales y culturales. 
(Puc et al., 2019). 

- Laguna Los Conejos
- Laguna Noh-Bec
- Laguna Petén Tunich
- Laguna San Antonio
- Laguna San Felipe
- Laguna San Pedro
- Laguna Teresita
- Laguna Vallehermoso
- Laguna Villalobos
- Macanhuas

Municipios de  Bacalar y 
Othón P. Blanco

ESPACIOS PÚBLICOS

El “espacio público abierto” puede ser definido 
como la suma de las superficies edificadas de las 
ciudades dedicadas a calles y avenidas -incluidos los 
paseos, las banquetas y los carriles para bicicletas-, 
así como las superficies dedicadas a parques públicos, 
plazas, zonas verdes recreativas, patios de recreo 
públicos y zonas abiertas de instalaciones públicas. 
El espacio abierto público no incluye los espacios 
abiertos que son de propiedad privada o los terrenos 
vacíos de propiedad privada (ONU Hábitat, 2015).

BACALAR

 El espacio público abierto ‘’es definido como 
la suma de las superficies edificadas de las ciudades 
dedicadas a calles y avenidas -incluidos los paseos, las 
banquetas y los carriles para bicicletas-, así como las 
superficies dedicadas a parques públicos, plazas, zonas 
verdes recreativas, patios de recreo públicos y zonas 
abiertas de instalaciones públicas’’ (ONU Hábitat, 2015).

 
En Bacalar, los espacios públicos accesibles 

son mayormente urbanos aunque tenga multitud de 
espacios de alto valor ambiental en el municipio. Existen 
accesos públicos al litoral lagunar, pero estos no cuentan 
con infraestructura adecuada para ser un espacio de 
esparcimiento, ya que la misma presión de ocupación de 
las propiedades cercanas a estos accesos hace que sea 
limitado el uso común de estos pocos espacios públicos 
(Gómez et al., 2018).

En Chetumal, en general, existe una carencia de 
espacio público hacia el interior de la ciudad. 6.2

 %

Espacios públicos de 
valor ambiental

Espacio público urbano
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Sistema de Manglares

Ríos y Lagunas
- Laguna Guerrero
- Laguna Milagros
- Laguna Orquídea
- Laguna Encantada 
- Río Hondo
- La Sabana o “La Aguada”

Parques
- El Domo

Malecón

Playas
- Playa Mahahual
- Playa Costa Maya
- La Bamba Beach
- Franja costera de playas de casi 130 kilómetros de largo

- Malecón de chetumal
- Fuente de los manatíes
- Fuente Maya
- El Faro
- Mirador Punta Estrella
- El Muelle Fiscal
- Corredor Escultórico del Boulevard Bahía
- Corredor Urbano Comercial Avenida de los Héroes de 
Chetumal

Serie de parques
- Parque de la Alameda Gral. Lázaro Cárdenas
- Parque Renacimiento
- Parque Caimanes
- Gran Parque ecológico Zazil
- Parque integral de la Amistad
- Parque Público Las Américas III
- Parque Américas

Playas
- Playa Calderitas
- Dos Mulas

- 

Espacios públicos de 
valor ambiental

Espacios públicos de 
valor ambiental

CHETUMAL MAHAHUAL

Espacio público urbano

Espacio público urbano

Malecón a lo largo del Blvd. Bahía
Accesos libres a lo largo de sus 50 km de longitud, 
es parte del corredor hacia Calderitas y tiene diversos 
usos comerciales, restaurantes y  propicia espacios 
recreativos.

Corredor escultórico del Boulevard Bahía
Conjunto de 24 esculturas en Av. Insurgentes y del Blvd 
Bahía. Contiene una serie de parques públicos de barrio
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Ficha Técnica del Municipio
Población Total: 
Municipio de Bacalar: 41,174 (INEGI, 2020)
Municipio de Othón P. Blanco: 233,648 (INEGI, 2020)

Localidades principales:
Población por localidades urbanas principales 
- Bacalar: 35,905
- Chetumal: 169,028
- Mahahual: 2,636

Áreas Naturales Protegidas:
- Laguna de Bacalar: 5.4 ha (4,200 ha superficie total)
- Reserva Estatal Santuario del Manatí: 277.7 ha
- Complejo Sian Ka’an: 652,192 ha
- Reserva de la Biosfera Caribe Mexicano: 5,754,055.36 ha
- Parque Nacional del Arrecifes de Xcalak: superficie terrestre 
4,521.84 ha, superficie marina: 13,427.61 ha
- Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro: 144, 360 ha 
(PAOT, 2000)

Actividades/Sectores económicos principales
- Turismo: masivo y de aventura 
- Agricultura: extensiva e intensiva 
- Aprovechamiento maderable 

Principal infraestructura de Transporte:
- Aeropuerto de Chetumal
- Carretera Chetumal-Cancún (red federal)
- Carretera a Mahahual  (red estatal)
- Puerto Costa Maya (Mahahual)

Número de visitantes anuales: (SEDETUR, 2019)
- Bacalar: 196,766  visitantes
- Chetumal: 1,756,045 visitantes

Herramientas de Planeación y gestión urbano-ambiental del 
territorio
- Plan Estatal de Desarrollo  2016-2022 (PED)
- Programa Hídrico Regional Visión 2030, Región Hidrológico-Administrativa XII 
Península de Yucatán
- Plan de Ordenamiento Ecológico Territorial - Complejo Sian Ka’an
- Programa de Manejo: Complejo Sian Ka’an,Reserva de la Biosfera Sian Ka´an, 
Área de Protección de Flora y Fauna Uaymil y Reserva de la Biosfera Arrecifes de 
Sian Ka’an
- Plan Municipal de Desarrollo (PMD) Bacalar 2018 - 2021
- Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Bacalar 2016-2022 (PDUCP-Bacalar)
- Reglamento del Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente para el Municipio 
de Bacalar 
- POET de la Región de la Laguna de Bacalar
- Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Othón P. Blanco
- Actualización del Programa Municipal de Desarrollo Urbano, OPB (2019)
- Modificación al Programa de Desarrollo Urbano de Mahahual, Municipio de OPB
- Programa de Desarrollo Urbano de Chetumal-Calderitas-Subteniente López-
Huay Pix y Xul-Há. Municipio de Othon P. Blanco, Estado de Quintana Roo. Versión 
amplia (2018)
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Mapa regional de los Municipios de Bacalar y 
Othón P.Blanco. Fuente: elaboración propia con 
datos de INEGI 2020 y CONABIO 2021.
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CARACTERIZACIÓN 
TERRITORIAL

01

Mapeo de los ecosistemas, servicios 
ecosistémicos y dinámicas urbanas
en Bacalar y Othón P. Blanco

1.1 Principales ecosistemas y sus servicios 
ecosistémicos

- Áreas marino - costera 
- Áreas ambientales forestales y cuerpos 
de agua continentales 

1.2. Aspectos ambientales
- Hidrología
- Zonificación Climática
- Uso de Suelo y Vegetación 

1.3. Aspectos urbanos y socioeconómicos
- Unidades geográficas de  planeación 
urbana
- Impacto ambiental de las dinámicas 
socioeconómicas  

1.4. Aspectos de riesgo y vulnerabilidad
- Riesgos  hidrometeorológicos
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PRINCIPALES ECOSISTEMAS Y SUS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS

1.1

Servicios de abastecimiento

Servicios de regulación

Bacalar

Chetumal 

Mahahual

Alimentos e insumos para animales

Agua dulce 

Fibras y otros producos de plantas, algas y animales

Materiales genéticos

Amortiguación y atenuación del agua

Prevención de la erosión 

Regulación de eventos climáticos extremos

Mantenimiento de poblaciones y hábitats de viveros

Regulación de la calidad del agua 

Regulación del clima a escala local y regional 
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Mapa regional de los Municipios de 
Bacalar y Othón P. Blanco. Fuente: 
elaboración propia con datos de INEGI 
2020 y  CONABIO 2021.



Los municipios de Bacalar y Othón P. Blanco se 
caracterizan por su diversidad de ecosistemas y alta 
riqueza natural. Esta incluye selvas tropicales medianas 
y bajas, humedales, lagunas costeras y continentales, 
manglares y arrecifes coralinos. Dichos municipios son 
zonas estratégicas para la protección de la biodiversidad 
marina, así como áreas de alto valor ecológico que brindan 
servicios clave tanto a nivel nacional como global.

La Región de Bacalar y Othón P. Blanco forma 
parte del Sistema Arrecifal Mesoamericano (SAM) 
también conocido como Arrecife Maya, que se extiende 
desde las costas de Quintana Roo, pasando por Belice, 
Guatemala y Honduras. Es el segundo arrecife más 
grande del mundo. Su preservación es vital para la 
protección de la biodiversidad, con más de 500 tipos 
de especies, incluyendo tortugas marinas y corales. 
Según el Fondo Mundial para la Naturaleza (s.f.), más 
de dos millones de personas dependen de los recursos 
marinos del SAM, el cual aporta un carácter estético al 
paisaje marino y, por ende, económico a las localidades 
más cercanas, generando un interés turístico notable. 
Además, contribuye a la pesca local y a la protección ante 
fenómenos hidrometeorológicos (CONANP, 2019). 

El Sistema Arrecifal Mesoaméricano y en general 
la zona marino-costera correspondiente a los municipios 
de Othon P. Blanco y Bacalar se gestionan dentro de un 
conjunto de Áreas Naturales Protegidas (ANPs), que 
incluyen: la Reserva de la Biosfera Caribe Mexicano 
(Tabla 1), el Parque Nacional de Arrecifes de Xcalak y la 
Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro. La Reserva de 
la Biosfera Caribe Mexicano cubre toda la costa y el mar 
caribe del estado de Quintana Roo. Al interior de ésta y 
con administraciones independientes se cuenta con las 
siguientes ANP: biosfera Banco Chinchorro y el Parque 
Nacional de Xcalak que se encuentra en la parte sur del 
estado. La gestión de estas (ANPs) es de gran importancia 
debido a la prestación de servicios ecosistémicos, 
incluyendo la mitigación de riesgos hidroclimáticos y 
eventos climáticos extremos, para las zonas urbanas de 
la región de Bacalar y Othón P. Blanco. Es por ello que, las 
tres áreas naturales protegidas se abordarán como una 
unidad de atención. 

La Bahía de Chetumal es otra área de importancia 
ambiental ubicada en el municipio de Othón P. Blanco. 
Se considera como uno de los seis sitios prioritarios 
para la conservación del SAM debido a su aportación de 
nutrientes, sus zonas de crianza para especies acuáticas 
comerciales, zonas de alimentación y refugio del manatí 
antillano, zonas de anidación de aves, hábitat de especies 
de flora y fauna protegidas o en peligro de extinción, 
además de ser considerada una de las zonas con mejor 
estado de conservación de humedales y manglares 
en el sur de Quintan Roo (Lizárraga, 2009). Algunas de 
las especies en la Bahía se encuentran protegidas con 
instrumentos de conservación y protección nacionales, 
como es el caso del Manatí del Caribe. Los servicios 
ecosistémicos, tanto de regulación y abastecimiento 
como culturales provenientes de la bahía de Chetumal, 
benefician a la ciudad de Chetumal y a otros pequeños 
asentamientos alrededor de la bahía.

 
En estudios sobre la calidad del agua  (Chavira-

Martinez et al., 1992; Gonzales, J., et al., 2008) se señala 
que se tuvo un decremento en la calidad de agua, siendo 
clasificada como mala por sus altos niveles de amonio, 
lo cual afecta la vida acuática. Este deterioro de la 
calidad del agua se acentúa en las zonas cercanas a los 
asentamientos humanos. Las fuentes de contaminación 
son los escurrimientos superficiales durante la temporada 
de lluvias y la  filtración de agua subterránea, que arrastra 
a lixiviados y materia orgánica que se deposita y genera 
sedimentos en la Bahía de Chetumal. 

Áreas marino - costeras  

Figura: Ecosistemas de la Laguna Bacalar  
Fuente: Elaboración propia.



Areá natural protegida

Reserva de la Biosfera  Caribe Mexicano

Reserva de la Biosfera Sian Ka’an

Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro

Área de Protección de Flora y Fauna de 
Uaymil

Parque Nacional Arrecife de Xcalak

Zona sujeta a Conservación Ecológica 
Santuario del Manatí

Parque Ecológico Estatal Laguna de Bacalar

Jurisdicción

Federal, CONANP

Federal, CONANP

Federal, CONANP

Federal, CONANP

Federal, CONANP

Estatal, IBANQROO

Estatal, IBANQROO

5,754,055.36
28,589.49

5,725,465.86

528,147.66
375,011.87
153,135.79

144,36
602

143,758

89,118.15

17,949.45
4,521.84 
13,427.61

17,949.45
4,521.84 
13,427.61

5.36

Municipios

Con influencia en la zona costera de 
todo el Estado de Quintana Roo.

Felipe Carrillo Puerto, Solidaridad, 
Bacalar

Othón P. Blanco

Felipe Carrillo Puerto y Bacalar

Othón P. Blanco

Othón P. Blanco

Bacalar

Tabla 1.  Áreas Naturales protegidas, jurisdicción, superficies y municipios de la reserva de la Biosfera del Caribe 
Mexicano. Elaboración propia. Fuente de información: Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación para la Conservación 
(SIMEC) Instituto de la Biodiversidad y Áreas Naturales Protegidas del Estado de Quintana Roo (IBANQROO)

total
terrestre
marina

total
terrestre
marina

total
terrestres
marina

total

total
terreste
marina

total
terreste 
marina

total

Superficie (ha)



Resiliencia frente al cambio climático
Los manglares, praderas marinas, arrecifes y 

dunas presentes, proveen servicios de protección contra 
inundaciones y subida del nivel del mar. Un estudio realizado 
por Balderas Torres (2019), concluye que de tener pérdida de 
manglar en la línea costera, aumentaría la vulnerabilidad 
de las comunidades colindantes a la Reserva de la Biosfera 
Caribe Mexicano. Los resultados indican que de no haber 
manglares en la zona costera, el índice de exposición 
aumentaría de 2.18 a 2.48 en promedio y en toda el ANP 
aumentaría de 13.7%.  El mayor aumento en la vulnerabilidad 
(de 2.88 a 3.41 o el 21.7%) ocurre en las zonas identificadas 
con un cambio de uso de suelo a uso agrícola en el lado 
este de la bahía (Balderas et al., 2019). 

Protección contra inundaciones 
El sistema de arrecifes de coral y pastos marinos 

es vasto, se extiende desde el norte hasta el límite sur 
del estado de Quintana Roo. Este ecosistema coralino 
proporciona un servicio ambiental de suma importancia: 
la protección de la costa. Cada 2.5 años, en promedio, 
la costa del Caribe mexicano es afectada por huracanes 
(CONANP, 2014). En el Complejo Sian Ka’an, desde 1988 hasta 
2014, se han registrado un total de 16 huracanes (CONANP, 
2014). El sistema de dunas, arrecifes de coral, manglares y 
pastos marinos mantiene la línea de costa relativamente 
estable, sirve como una barrera de protección del oleaje y 
contra los fenómenos naturales extremos. Estos servicios 
son de especial importancia en las ciudades costeras 
como Mahahual. Indirectamente, otras zonas urbanas 
más interiores también se benefician ya que la ausencia 
de estos ecosistemas produciría cambios dramáticos en 
el litoral y la región.  

 

Provisión de Alimentos  
La bahía presenta una zona de recursos pesqueros. 

Los recursos pesqueros son aprovechados de manera 
significativa para autoconsumo por la población asentada 
alrededor de la Bahía de Chetumal. Un diagnóstico pesquero 
en la Reserva Estatal Santuario del Manatí del 2018 identificó 
que de los pescadores presentes en la zona, 57 % tienen un 
ingreso entre 1 a 5000 pesos y 25 % tienen un ingreso entre 
5001 y 10,000 pesos  (Medina Quej et al., 2009). La principal 
característica de las especies presentes en la bahía de 
Chetumal es que pueden ser capturadas durante casi todo 

el año. Los corales y las praderas marinas contribuyen 
al mantenimiento de las pesquerías comerciales y de 
sustento. Estos ecosistemas ofrecen refugio y alimento a 
los individuos juveniles de muchas especies de importancia 
comercial (CONANP, 2018). 

 

Abastecimiento de Agua 
En los alrededores de Mahahual y el límite este del 

municipio de Othón. P. Blanco, se encuentran  selvas, lagunas 
y dunas. Las características hidrológicas y ecológicas de 
las lagunas costeras se mantienen tanto del agua directa 
de la lluvia como de la que fluye desde el acuífero por 
lo que son consideradas como grandes captadoras de 
recursos hídricos (CONANP, 2018). Las lagunas costeras son 
susceptibles de ser una alternativa para abastecer de agua 
a las áreas urbanas.  

 

Oportunidades de recreación y turismo  
El paisaje marino de los corales y la pradera marina 

son los principales atractivos turísticos. Así mismo,  las 
lagunas costeras son susceptibles de ser aprovechadas 
para el turismo. El turismo de bajo impacto orientado al 
buceo libre o autónomo es un generador de beneficios 
económicos en la zona. Desde finales del siglo pasado más 
del 50% de la población está activa en Othón p. Blanco se 
dedica al sector servicios, incluyendo el turismo (Instituto 
Nacional de Ecología, 2000).  



Figura: Actividad turística en lancha sobre la 
Laguna de Bacalar. 
Fuente: Elaboración propia



Protección contra las inundaciones
Los humedales y las selvas han demostrado un nivel 

de resiliencia alto frente a los  eventos climáticos extremos, 
como huracanes, y como tal han mitigado impactos de 
tormentas (CONANP, 2014). El sistema lagunar mitiga las 
inundaciones por procesos naturales, en temporada de 
lluvias. En áreas donde no existe drenaje pluvial, como en 
partes de Bacalar y Chetumal (Gob. Quintana Roo, 2014), la 
red de lagos y ríos y la vegetación reducen el flujo y captan el 
exceso de agua. Bacalar posee grandes áreas susceptibles 
de inundación, una vez que el agua rebasa el nivel del canal 
central de la Laguna, el agua fluye por las lagunas vecinas, 
los humedales, el Río Hondo y eventualmente a la Bahía de 
Chetumal.  

 

Abastecimiento de Agua  
Los recursos hídricos proporcionados por el río Hondo 

se usan para el desarrollo agrícola y municipal. La actividad 
principal de la cuenca del río Hondo es la agrícola (80% del 
PIB). El distrito de riego Río Hondo abastece a una superficie 
de 6,278 hectáreas, beneficiando a 1,859 usuarios, de los 
cuales 100% son ejidales. La totalidad de la cuenca del Río 
Hondo tiene una población de más de 200.000 habitantes 
(Cotler Avalos, 2010). 

 
La laguna de Bacalar es uno de los pocos cuerpos de 

agua superficial permanente de la península de Yucatán. Es 
un importante recurso de agua para consumo urbano. Los 
humedales, ciénagas, marismas y manglares alrededor del 
lago desempeñan un papel importante en la mejora de la 
calidad y  filtración del agua al acuífero. 

 

Abastecimiento de Alimentos y Materias Primas
Los humedales y selvas, han sido fuente de 

alimento y bienestar económico para los habitantes de las 
comunidades aledañas, quienes han aprovechado recursos 
como la langosta espinosa, peces de escama, tiburón, peces 
de cenote y otras especies. Por ejemplo, la selva ofrece 
servicios ecosistémicos con relación al abastecimiento de 
alimentos, fibras, madera y combustible, así como recursos 
forestales no maderables, como chicle, guano, o bejucos 
para la construcción y mantenimiento de viviendas. 

 

La región de Chetumal y Othón P. Blanco, forma 
parte del corredor natural Sian Ka’an-Calakmul, el segundo 
macizo forestal más consolidado en América Latina (Pozo, 
Armijo Canto, & Calmé, 2011). Las áreas alrededor de Bacalar y 
Chetumal, albergan varios tipos de selva, como: selva mediana 
subperennifolia, selva mediana subcaducifolia y selva baja 
inundable. Estas selvas son de gran importancia, ya que 
contribuyen al clima de la región, a su resiliencia y a su gran 
biodiversidad. Sin embargo, a lo largo de los años, algunas 
zonas forestales se han convertido gradualmente en zonas 
urbanas, agricultura o de explotación forestal (CONANP, 2014). 

 
Entre el bosque y la vegetación, se encuentra el 

sistema de lagunas, que también representa una zona de 
importancia ambiental. Parte del sistema lagunar costero, 
son las ciénagas, lagunas, esteros, cenotes y humedales. El 
sistema de lagunas es muy extenso, sólo en los alrededores 
de Bacalar se han identificado 24 cuerpos de agua perennes, 
de los cuales  de mayor tamaño son la laguna de Bacalar y la 
Laguna de San Felipe (Gob. Quintana Roo, 2014). Estas lagunas 
son una parte importante del sistema de aguas subterráneas; el 
agua se transporta a través de varios puntos hacia las lagunas 
vecinas, el Río Hondo y eventualmente a la Bahía de Chetumal. 
Además, las lagunas contribuyen a la recarga de los acuíferos 
de la región. 

 
La Laguna de Bacalar, que merece una atención 

adicional, tiene una superficie de cuerpo de agua de 4,105.71 
ha. y es un área de gran relevancia dado que brinda servicios 
ecosistémicos a la ciudad de Bacalar. El Plan Municipal de 
Desarrollo de Bacalar (2018-2021) y el Programa de Ordenamiento 
Ecológico de Laguna de Bacalar (2005), destacan la importancia 
de la Laguna para el municipio y el estado. Actualmente, la 
Laguna de Bacalar no es una zona protegida. Sin embargo,  
consta de una pequeña zona protegida de aproximadamente 
5,36 ha. llamada la “Reserva Municipal Parque Ecológico”. 

 
La cuenca del río Hondo, el río que alimenta la mayor 

parte de esta zona, es compartida por México (42.6%), Belice 
(29.1%) y Guatemala (28.2%) (Cotler Avalos, 2010). Parte de las 
áreas de captación del río Hondo se localiza fuera de las fronteras 
nacionales lo cual tiene un fuerte impacto en los procesos 
ambientales que ocurren río abajo. El río Hondo desemboca en 
áreas de la laguna de Bacalar, la Bahía de Chetumal y el mar 
caribe proporcionando a la zona de humedales y manglares el 
agua dulce que necesitan para sobrevivir, y desempeñando un 
importante papel hidrológico de los cenotes y acuíferos. 

 

Áreas ambientales forestales y 
cuerpos de agua continentales



Abastecimiento de Nutrientes
La descarga hidrológica constituye un eficiente 

mecanismo de producción ecológica. El agua, los nutrientes 
y los sedimentos acarreados por el río Hondo juegan un papel 
muy importante en la productividad primaria y en la biología 
de las especies costeras pesqueras, sobre todo en estadios 
juveniles. 

 

Oportunidades de recreación y turismo  
En los últimos años el número de visitantes 

nacionales e internacionales ha incrementado de manera 
notable. De 2003 a 2013, el número de visitantes anuales 
se triplicó, con un total aproximado de 92 mil visitantes 
(CONANP, 2014). Aunque la mayoría de los visitantes que 
van a los áreas de Bacalar, Chetumal y Mahahual, proceden 
de zonas urbanas del norte (por ejemplo, Tulum), las 
áreas verdes aumentan la atracción de toda la región. En 
general, las áreas protegidas, como el Complejo Sian Ka’an, 
constituyen un recurso con gran potencial para la promoción 
y desarrollo del turismo sustentable. La belleza escénica 
del paisaje es un destino turístico atractivo la cual a su vez 
depende de la conservación de los ecosistemas como las 
selvas, los humedales de agua dulce y los salobres, y su 
gran biodiversidad.  

 

La Laguna de Bacalar es uno de los principales 
atractivos turísticos de la zona. Es conocida como la Laguna 
de los Siete Colores por sus siete diferentes tonalidades de 
azul entre sus aguas. El turismo ha incrementado debido 
a la importancia que ha adquirido Bacalar desde que fue 
designado Pueblo Mágico. Durante 2008-2009 la oferta 
de hoteles y habitaciones creció de 15 Hoteles con 159 
habitaciones, a 24 hoteles y 220 habitaciones (Gob Quintana 
Roo, 2016). En 2008 se realizó un estudio que señala que 
Bacalar es un destino de estancia corta (el 27% son turistas 
que se hospedaron 2 noches en promedio y el 73% son 
excursionistas que permanecieron en Bacalar 5 horas en 
promedio) de los turistas regionales, el 24% provienen del 
estado de Yucatán (Gob Quintana Roo, 2016).

 
 

Figura: Playa en Mahahual.  
Fuente: Elaboración propia.



ASPECTOS AMBIENTALES

1.2

Figura: Laguna de Bacalar.  
Fuente: Elaboración propia.





Los recursos hidrográficos de los municipios 
de Bacalar y Othón P. Blanco pertenecen a la Región 
Hidrológica- Administrativa Yucatán Este (Quintana 
Roo). Componen un sistema hidrológico que alberga 
al Acuífero del Sur de Quintana Roo y la principal fuente 
de abastecimiento de agua para todas las actividades 
humanas (Sánchez et al, 2016; Falcón L. , 2020). La 
circulación de sus aguas es primordialmente subterránea, 
con escasas corrientes de agua superficial, donde figuran 
las ramificaciones del Río Hondo, que nace entre las 
sierras fronterizas entre Belice y Guatemala, llega hasta 
Bacalar y desemboca en la Bahía de Chetumal,  con un 
flujo aproximado de 70.80 m3 (CONAGUA, 2020). Diagrama: Proporción y balance hídrico de los acuíferos de 

los municipios de Othón P. Blanco y Bacalar. 
Fuente: elaboración propia con datos de SIGAGIS-CONAGUA, 2021.
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 Mapa ambiental de Bacalar/Othón P. Blanco. Hidrologia 
y zonificación climática. Fuente: elaboración propia 
con datos  de INEGI 2020 y CONABIO 2021



Las tipologías de suelo predominantes en las 
localidades urbanas están conformados por Rendzina, 
Vertisol pélico, Regosol calcárico, y Gleysol vértico cuyas 
propiedades favorecen el almacenamiento, flujo de nutriente 
y la formación de humedales y manglares fundamentales 
como protección y preservación de la costa y su 
biodiversidad (CCSLB, 2016). Sin embargo, estas cualidades 
del suelo también reconocen la infiltración y arrastre de 
contaminantes, que aunado al crecimiento demográfico y 
económico impulsado por la industria turística y agricultora, 
han traído consigo una creciente demanda de agua y 
consecuente generación de aguas residuales y desechos 
sólidos (Sánchez et al., 2016).

El clima predominante en esta región costera 
es cálido sub-húmedo. La temperatura promedio anual 
es de 26.5°C con una precipitación media anual de 800 
mm a 1600 mm principalmente entre mayo y octubre. 
Los huracanes se presentan regularmente en los meses 
de octubre y noviembre, con una velocidad muy variada. 
La presencia del río y zonas inundables que rodean a la 
bahía de Chetumal le aportan características estuarinas al 
territorio (MOPB, 2011). Además, por su escasa profundidad 
(3.28m en promedio) el movimiento de las masas de 
agua se determina principalmente por los vientos alisios 
predominantes. La superficie de ambos municipios forma 
parte de la subprovincia fisiográfica “Costa Baja de Quintana 
Roo”, donde la existencia de fallas y fracturas favorecen la 
infiltración de agua y la recarga de acuíferos que figuran 
como la fuente principal de abastecimiento de agua (PDM 
Bacalar, 2016).

Zonificación Climática

Diagrama: Diagrama climático de Bacalar y Chetumal. 
Fuente: elaboración propia con datos de climate-data.org 
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Mapa de balance hídrico de Othón P. Blanco 
y Bacalar. Fuente: elaboración propia con 

datos de INEGI 2020 y CONABIO 2021.



Uso de Suelo y Vegetación 

En la región predomina la vegetación secundaria 
y la selva baja. También se encuentran áreas de selva 
mediana, humedales, bosque seco y húmedo,  pastizal 
cultivado y áreas agrícolas (Tabla 2).  El PDU-Othon P. Blanco 
(2005) señala que el uso de suelo para la actividad primaria 
(agricultura y ganadería) ocupa una superficie de 76,224 
ha., de las cuales 27,507 se concentran en la zona cañera. 
En la región costera de Bacalar y Othón P. Blanco, las áreas 
productivas vinculadas a la agricultura extensiva se realizan 
a las afueras de la ciudad de Bacalar y en ambos frentes de 
Río Hondo, reconociendo también esta práctica como una 
problemática a escala transnacional. De acuerdo a INEGI 
(2021), en Othon P. Blanco 42.4% del territorio son áreas de 
humedales potenciales. Mientras que en Bacalar 29.5% del 
territorio tiene ese mismo potencial.

Diagrama: tabla de áreas de uso de suelo y vegetación del municipio de Othón P. Blanco y Bacalar. Elaboración propia con base 
en SIG (INEGI, 2021)

Repartición de usos de suelo y vegetación

La continuidad del paisaje superficial en conjunto 
con los flujos subterráneos consolidan y proporcionan 
conexiones entre ecosistemas y los servicios ecosistémicos 
que ellos proporcionan (Falcón, 2020). Con el aumento 
del desarrollo en las localidades urbanas vinculadas a los 
ecosistemas, esta red natural de servicios integrados queda 
comprometida, modificando los procesos que mantienen 
conectados a los ecosistemas a través de actividades como 
la deforestación, el desarrollo de agroindustrias, del turismo 
masivo, entre otras. 
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 Mapa de uso de suelo y vegetación 
de Bacalar y Othón P. Blanco. 
Fuente: elaboración propia con datos 
de INEGI 2020.
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Figura: Localidad urbana de Bacalar.  
Fuente: Elaboración propia.





Unidades geográficas de  
planeación urbana

La región cuenta con diversos instrumentos 
de planeación urbana y desarrollo municipal, planes 
de ordenamiento ecológico y reglamentos de imagen 
urbana. A escala municipal, se encuentra la actualización 
del Programa Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Othón P. Blanco (2005) y el Plan Municipal de Desarrollo 
de Bacalar (2016-2018), ambos incluyen apartados 
relacionados a la planeación del desarrollo y mejora 
urbana de los municipios, entre otros aspectos. En el 
municipio de Othón P. Blanco, se encuentra el Programa 
de Desarrollo Urbano de Chetumal-Calderitas-Subteniente 
López-Huay Pix y Xul-Há (2018). También, se encuentra 
el reglamento de imágen urbana del Centro Histórico 
de la Ciudad de Chetumal. Así mismo, el Programa de 
Desarrollo Urbano de Mahahual 2021-2050, el cual tiene 
una superficie de cobertura de 3,373.25 ha. para el año 
2025,  lo que posiciona a este lugar dentro del corredor 
turístico Costa Maya y dentro del Desarrollo integral de la 
Zona Sur del Estado de Quintana Roo. En el municipio de 
Bacalar, se  encuentra el Programa de Desarrollo Urbano 
del Centro de Población de Bacalar (PDUCP-Bacalar, 2016), 
cabecera del Municipio de Bacalar, Q. Roo, el cual tiene una 
cobertura de 4,000.47 ha. De igual forma, el reglamento de 
imagen urbana del Municipio de Bacalar (2015). Además, 
se encuentran los Programas de Ordenamiento Ecológico 
Territorial (POET) de Bacalar y Chetumal. 



Mapa de unidades geográficas de 
planeación local. Fuente: Elaboración 
propia con datos del Gobierno de 
Quintana Roo 2016 y 2005.



La Población Económicamente Activa en el 
municipio de Bacalar presenta una gran brecha de género, 
con una distribución de 77% hombres y 23% mujeres en 
2015 (INEGI, 2016). Esta proporción mejoró para 2020, con 
una distribución de 66% hombres y 34% mujeres (INEGI, 
2021a), sin embargo, aún no se ha alcanzado una equidad 
de participación en este rubro.

Por su parte la distribución en el municipio de 
Othón P. Blanco es de 63% hombres y 37% mujeres en 
2015 (INEGI, 2016), con una leve mejora en 2020, con una 
proporción de 58% hombres y 42% mujeres (INEGI, 2021a). 

En Quintana Roo, el Congreso Estatal se conformó 
en 2020 por un 52% de diputadas electas (CNDH, 2020). En 
el Poder Judicial, la participación de mujeres durante 2018 
fue del 28% de puestos de magistraturas, 53% de puestos 
para juezas y jueces, y 63% de puestos de secretarias de 
estudio y cuenta y/o proyectistas (CNDH, 2020).

A nivel municipal, la participación de mujeres en el 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco ha alcanzado apenas el 
22% de los cargos disponibles entre 1975 (año de fundación 
de Q. Roo como estado) y 2010. Dentro de este porcentaje 
se incluyen 3 Presidentas Municipales, 2 Síndicas y 4 
Primeras Regidoras (Lavalle, 2010).

Desde la fundación de Bacalar como municipio 
en 2011, todos los presidentes municipales han sido 
hombres. Actualmente el gobierno municipal incluye una 
mujer como síndica, y 5 de los 9 regidores como mujeres 
(H. Ayuntamiento del municipio de Bacalar, 2021). Estos 
datos muestran que aún hay una brecha fuerte en la 
participación de mujeres en los gobiernos municipales.

La brecha educativa en el municipio medida 
concluye que la proporción entre hombres y mujeres de 12 
a 15 años con educación secundaria es cercana a 1 (83.26), 
sin embargo el valor está por debajo de la media nacional 
(88.47/100) (ONU-HABITAT, 2015).
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Figura: Distribución de cargos en los gobiernos de Quintana Roo 
y Bacalar.Fuente: elaboración propia con datos de Lavalle 2010 
y HAMB, 2021.

Figura: Distribución de la Población Económicamente Activa por 
sexo. Fuente: elaboración propia con datos de INEGI (2016;2021).

Figura: Proporción de hombres y mujeres de 12 a 15 años con 
educación secundaria. 
Fuente: elaboración propia con datos de ONU-HABITAT (2018).

22%



El salario promedio mensual en Quintana Roo 
durante el primer trimestre de 2021 fue de $5,920 para 
hombres y $4,760 para mujeres, por lo que existe una 
brecha salarial en la que las mujeres ganan 20% que los 
hombres en el estado (Data México, 2021).

En 2020 se registró en Bacalar un 25.1% de las 
viviendas con mujeres jefas de hogar, la mayoría de ellas 
en el rango de 40 a 44 años, seguidas de los grupos de 35 
a 39 años y 30 a 34 años (Data México, 2021a). Por su parte 
en Othón P. Blanco se registraron 34.5% de las viviendas 
con mujeres jefas de hogar, la mayoría en el rango de  40 a 
44 años, seguidas de los grupos de 45 a 49 años y 50 a 54 
años (Data México, 2021b).

A nivel estatal se tiene registro de 30 homicidios 
de mujeres en 2010, con una ligera disminución hacia 2015 
con 21 casos. Sin embargo es notorio el marcado ascenso 
de casos en años recientes, pasando de 29 en 2016 a 68 
en 2020, con un pico de 92 casos en 2018 (INEGI, 2021b). 
Asimismo, en Quintana Roo 5 de cada 10 mujeres mayores 
de 15 años reportan haber sufrido algún tipo de violencia a 
lo largo de su relación con su última pareja. Estos casos de 
violencia se dividen en 92% psicológica, 52% económica, 
31% física y 18% sexual (IQM, 2016)

Los niveles de violencia contra la mujer son 
muy altos en Othón P. Blanco, pues el 41% de los casos 
reportados ante la Secretaría Estatal de Seguridad Pública 
ocurren en este municipio (IQM, s.f.). 
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Figura: Salario mensual promedio de hombres y mujeres en Q. 
Roo, 2021-1° trimestre. Fuente: elaboración propia con datos 
de Data México (2021).

Figura: Proporción de jefes de hogar por sexo OPB y Bacalar. 
Fuente: elaboración propia con datos de Data México (2021).

Figura: Cifras de violencia de género en Q. Roo. Fuente: 
Elaboración propia con datos de INEGI 2021b e IQM 2016.



En la Península el proceso de privatización de la 
tierras ejidales provoca deforestación y pone en peligro 
actividades campesinas como la apicultura, mientras que 
la expansión del uso de pesticidas conlleva contaminación 
(Colectivo GeoComunes et al., 2020). En el municipio 
de Bacalar, los ejidos abarcan 441o58 ha. (61.6%) del 
territorio (INEGI 2021). Mientras que en Othon P. Blanco, los 
ejidos ocupan 599,894 ha (59.8%). A partir de los datos 
georreferenciados de INEGI 2021 y CONABIO 2014 se puede 
observar que los mayores índices de impacto humano 
a la biodiversidad terrestre se concentran a lo largo de 
las carreteras y localidades urbanas del interior, aunque 
también este impacto se extiende hacia la zonas costeras 
y turísticas de Chetumal y Mahahual. Estas áreas de mayor 
impacto humano coinciden con una mayor deforestación 
y reducción de manglares, por el crecimiento del turismo 
masivo y de aventura.

Además, se encuentran agroquímicos mencionados 
por los consultores como factor de contaminación no solo 
en la Laguna de Bacalar sino en la región.

Impacto de las actividades 
económicas 

Diagrama:Principales estados de origen de la inmigración 
interna a Quintana Roo. Elaboración propia con datos del 
Censo de población y vivienda de INEGI (2015,2021).

Migración hacia Quintana Roo

Motivos de inmigración interna 
a Quintana Roo

Diagrama: Principales motivos de la inmigración interna a 
Quintana Roo. Elaboración propia con datos del Censo de 
población y vivienda de INEGI (2015,2021).
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 Mapa de impacto humano en la 
biodiversisdad terrestre.  Fuente: 
elaboración propia con datos de 
INEGI 2020 y CONABIO 2014.



Diagrama: Distribución de unidades económicas de alojamiento 
en Bacalar y Othón P. Blanco. Fuente: elaboración propia con 
datos de DENUE-INEGI (2021).
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FACTORES DE PRESIÓN POR  CAMBIO CLIMÁTICO

Actividad turística 
Debido a su riqueza natural, el estado es uno de los 

principales polos de atracción turística del país; tan solo en 
2019 recibió 23.9 pasajeros en aeropuertos y 7.2 millones de 
visitantes en cruceros (SEDETUR, 2019). Desde hace varias 
décadas la región enfrenta retos para la preservación de sus 
principales ecosistemas frente a las amenazas que supone 
el desarrollo urbano derivado del turismo. Se espera que en 
los próximos años, esta tendencia crezca ya que proyectos 
de desarrollo económico como el Tren Maya, atraerán 
más turistas a la región, desequilibrando aún más a los 
ecosistemas por dónde pasará este tipo de infraestructura 
y provocando especulación de terrenos no aptos para la 
urbanización. Si bien el turismo es un factor primordial para 
los municipios, es necesario promover estrategias que 
protejan el patrimonio natural y cultural de la región. 

Fragmentación administrativa
Si bien los ecosistemas se encuentran interconectados, 

la fragmentación político-administrativa entre los municipios 
de Bacalar y Othón P. Blanco, así como su frontera internacional 
con Belice dificultan la protección de los ecosistemas. Es 
necesario generar estrategias de manejo integrales. 

Agricultura expansiva 
Las malas prácticas de deforestación y quemas 

para generar nuevos suelos para actividades como la 
agricultura y  ganadería inciden en la degradación ecológica 
de la región. Tan solo en el municipio de Othon P. Blanco 
el 62.49% del total de área agrícola son monocultivos. 
Mientras que en Bacalar el 45.42%  del área agrícola son 
monocultivos (FUENTE). La agricultura expansiva que hace 
uso de pesticidas y fertilizantes tóxicos representa un riesgo 
ambiental dado que éstos se infiltran en los acuíferos. Lo 
que ocasiona grave contaminación hídrica en el sistema de 
ríos subterráneos, cuerpos de agua y eventualmente el mar. 
En la Región de Bacalar-Río Hondo, las áreas deforestadas 
aumentaron de un 8.9% en 1993 a cerca de 18.3% en 2018; 
la tasa de deforestación de bosque secundario tuvo una 
reducción de 2.8% (4839 ha/año) (Ellis et al., 2020). 



Figura: Muelle de Mahahual. 
Fuente: Elaboración propia.
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Figura: Localidad de Chetumal.  
Fuente: Elaboración propia.





pH

Riesgos  hidrometeorológicos  

La región costera de Bacalar y Othón P. Blanco es 
afectada  periódicamente por fenómenos hidrometeorológi-
cos extremos como huracanes y ciclones, acompañados 
por fuertes lluvias provocando inundaciones. En invierno, 
al contrario, la región tiene bajas precipitaciones pero 
el riesgo de escasez queda bajo. Desde finales del siglo 
XIX la región es afectada por al menos un ciclón al año 
(CONAGUA, 2012). Si bien las localidades cuentan con los 
medios de comunicación para alertar a  gran parte de las 
amenazas vinculadas a los fenómenos extremos que se 
presentan, aún existe la necesidad de infraestructura 
(por ej., refugios, infraestructura gris y verde,  hidráulica, 
sanitaria y de salud, entre otras) capaz de  responder ante 
eventos meteorológicos extremos. Así mismo, la región se 
encuentra afectada por la pérdida de áreas de manglares 
y presenta zonas de presión económica de deforestación. 
También existen riesgos de hundimientos en los suelos 
de tipo Leptosols donde el suelo es altamente permeable 
(Fragoso, 2018).

Según la evaluación ‘Think Hazard’ (2021), el riesgo 
de incendio forestal, por inundación fluvial, inundación 
costera y ciclón es alto. Mientras que los riesgos por 
inundación urbana, terremoto y calor extremo los cataloga 
como riesgo medio  (GFDRR, 2020). 

Entre las principales amenazas a nivel regional 
hacia los ecosistemas se encuentran: deforestación por 
expansión agrícola y urbana, eventos meteorológicos 
extremos, contaminación por actividades antropogénicas 
e implementación de grandes proyectos de infraestructura 
como el Tren Maya.

En el municipio de Othón P. Blanco, se considera 
que 62.1% de los terrenos inundables se ubican cerca de 
actividad agrícola. Mientras que en el municipio de Bacalar, 
se considera que 42.7% de los terrenos inundables se ubican 
cerca de actividad agrícola, lo que supone contaminación 
de los mantos acuíferos en caso de uso de agroquímicos 
en éstas zonas.

Diagrama: Riesgo y distribucion de inundaciones en el municipio 
de Quintana Roo. Fuente: elaboración propia con datos de SEDATU 
(2013).
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FACTORES DE PRESIÓN POR CAMBIO CLIMÁTICO

Aumento del nivel del mar 
La línea de costa del Estado de Quintana Roo es 

una zona propensa a riesgos por aumento del nivel del mar 
debido a la alta concentración de infraestructura turística 
y comercial. Por otro lado, debido a la baja elevación del 
terreno los sistemas de humedales registran una fragilidad 
alta frente a los diversos escenarios de aumento del nivel 
del mar. 

Acidificación del océano
Los cambios en los niveles de PH del océano a 

nivel global ponen en riesgo los arrecifes de la región de 
estudio. Alrededor del 80% de los arrecifes del Sistema 
Arrecifal Mesoaméricano Mexicano se ubican en un área 
de 2 km de la línea de playa. Este factor los vuelve en 
ecosistemas altamente vulnerables a la actividad humana, 
en especial las actividades turísticas de la región. (Ardisson, 
May-Kú,Herrera-Dorantes,& Arellano-Guillermo, 2011). La 
cobertura coralina ha disminuido dramáticamente hasta 
llegar a menos del 10% de su extensión potencial (Falcón 
L. , 2020).



Mapa de riesgos hidrometeorológicos. 
Fuente: Elaboración propia con datos 
de INEGI 2021 y CENAPRED 2020.



Deforestación

La cobertura forestal en Quintana Roo alcanza el 
83% de su territorio, en la que se incluyen ecosistemas 
como selvas medianas y altas, selvas bajas, sabanas y 
manglares  (CONAFOR et al., 2018). Sin embargo, existe 
una grave problemática de deforestación en el estado. La 
Comisión Nacional Forestal estima en alrededor de 194,000 
ha la superficie deforestada en Quintana Roo entre 2003 y 
2018, con un promedio anual de deforestación de 12,125 ha 
durante este periodo (CONAFOR et al., 2018). 

 
Los cambios de uso de suelo que dan pie a 

la deforestación se explican mediante tres factores 
principales: 

i) Prácticas agrícolas expansivas, que además 
contribuyen a la contaminación de los suelos mediante el 
uso de químicos pesticidas y fertilizantes. 

ii) Falta de espacios en las centralidades de las 
localidades urbanas para lograr un tipo de urbanismo más 
denso y a falta de instrumentos de gestión del suelo para 
lograr este objetivo. 

iii) Especulación del suelo. Lo lucrativo que 
puede resultar para las organizaciones de ejidatarios el 
fraccionamiento y compraventa de terrenos para acomodar 
un tipo de urbanismo horizontal en zonas que no son aptas 
para la urbanización. Todos estos elementos se verán 
exacerbados por el crecimiento de Bacalar como destino 
turístico en México y su conectividad con el Tren Maya. En 
Quintana Roo la oferta de alojamiento turístico ha crecido 
un 269 % entre 2000 y 2018, pasando de 38,000 cuartos 
disponibles a 102,000 (CONAFOR et al., 2018).

 

El crecimiento de las actividades primarias es un 
factor importante en la deforestación de Quintana Roo. Esta 
se debe al impulso gubernamental mediante subsidios, 
así como a la expansión del ingenio azucarero impulsado 
por menonitas e industrias agroindustriales (CONAFOR et 
al., 2018). La expansión de los cultivos de caña de azúcar, 
soya, limón, papaya, piña y sandía realizada mediante el 
desmonte de la selva existente ha provocado pérdidas de 
5,900 ha anuales. Por su parte la actividad ganadera en el 
estado genera pérdidas de 4,900 ha de selva al año para su 
crecimiento  (CONAFOR et al., 2018).

 
Destaca que los dos municipios de estudio, Bacalar 

y Othón P. Blanco ocupan el primer y segundo lugar de área 
deforestada en el estado respectivamente. Bacalar con 
una pérdida de 24,535 ha de selva y Othón P. Blanco con 
24,452 ha perdidas entre 2011 y 2018. En conjunto ambos 
municipios representan el 54% de la deforestación en 
Quintana Roo   (CONAFOR et al., 2018).

 
Las áreas con mayor deforestación en Bacalar 

se concentran en los núcleos agrarios de Salamanca, El 
Bajío, Río Verde, Nuevo Tabasco, Miguel Alemán y El Cafetal  
(CONAFOR et al., 2018). En Othón P. Blanco los ejidos de 
Caoba, Laguna Om, Ramonal Río Hondo, Guadalajara, 
Sacxán y Palmar son los que presentan mayores niveles de 
deforestación   (CONAFOR et al., 2018).



Mapa de deforestación. 
Fuente: elaboración propia con datos 

de CONAFOR et al 2018.
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Figura: Localidad de Bacalar.  
Fuente: Google Earth, 2021.
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Figura: Laguna de Bacalar.  
Fuente: Elaboración propia.





2.1

- Cenotes
. La bruja
. Cocalitos
. Cenote Esmeralda
. Cenote Azul
. Cenote Negro

- Balneario de Buenavista
- Balneario Municipal el Aserradero
- Balneario Ejidal
- Isla de los pájaros
- Fuerte de San Felipe
- Mercado
- Mirador Norte
- Estadio de Beisbol
- Biblioteca
- Auditorio

- Museo Regional
- Cementerio
- Mobiliario Urbano 

(Bancas públicas, botes de basura, estacionamientos 
bicicletas, Puntos Wifi. Ver PDUCP-Bacalar p.97)

- Corredores (RIU Municipio Bacalar)
. 15 Corredores verdes
. 1 Corredor comercial
. 1 Corredor Urbano
. 1 Corredor Turístico
. 2 Corredores artesanales

- Parques
. Parque Ecológico

- 1 Hospital Comunitario
- 1 Unidad de Medicina Familiar
- Espacio público listado

La plaza cuenta con el siguiente equipamiento urbano:  
quiosco, tres áreas de juegos infantiles, dos fuentes, 
bancas, farolas de iluminación de arbotante doble tipo 
colonial, cajero automático con un paradero de autobús 
y varias estructuras para señalizaciones de tipo turístico 
(Rodriguez Alcalá, 2016).

-  Cuerpos de agua (Secretaría de Desarrollo Territorial 
Urbano et al., 2016).

. Cazona

. La Valeriana

. Laguna de Bacalar

. Laguna Cazona 

. Laguna Chochiba

. Laguna de Uvero

. Laguna de Dos Oros

. Laguna el Cafetal

. Laguna El Crik

. Laguna El Ocho

. Laguna Guadalupe

. Laguna La Virtud 

. Laguna Los Conejos 

. Laguna Noh-Bec

. Laguna Petén Tunich 

. Laguna San Antonio

. Laguna San Felipe

. Laguna San Pedro

. Laguna Teresita

. Laguna Vallehermoso

. Laguna Villalobos 

. Macanhuas

. Noh-Ha

. Pucté

Dinámicas urbano-ambientales

Bacalar tiene un relieve casi plano, ocasionalmente 
se encuentran colinas de tres a cuatro metros en el paisaje y 
la Ciudad de Bacalar se encuentra a 20 metros sobre el nivel 
del mar. Bacalar posee un continuo flujo laminar de agua 
subterránea que permite la continuidad de los procesos 
ecológicos que allí se desarrollan (Quintana Roo, 2005). 
El municipio también figura como uno de los principales 
accesos a las cavernas subacuáticas del Cenote Azul y zonas 
arqueológicas mayas cubiertas por la selva (SECTUR, 2019). 
Esta región se caracteriza por la coexistencia de vegetación 
de selva mediana (baja) subperennifolia con vegetación 
secundaria y selva mediana (baja) subcaducifolia. Posee 
variedades de manglares comúnmente conocidos como  
rojo,  blanco y botoncillo. Posee dos grandes islotes donde 
se encuentran distintas aves  locales como espátulas, 
gaviotas y rabihorcados. El canal del de los piratas es un 
paso natural que une al río Hondo (frontera natural entre 
México y Belice).

La Laguna de Bacalar tiene una longitud de casi 50 
Km, con un ancho de 2 Km. Pertenece a un sistema Lagunar 
de un conjunto de acuíferos y lagunas que se ubican 
en el municipio. Es importante mencionar  que  el agua 
subterránea ingresa a la Laguna de Bacalar a través de su 
pendiente Este. Esta franja representa una estrecha banda 
con una pendiente relativamente marcada que alcanza 
la zona central de la Laguna de Bacalar, representada por 
un canal cuya profundidad promedio es de 15 metros. Este 
canal explica, en gran medida, la función de importante 
reservorio de agua dulce en la Laguna de Bacalar (SENADO 
GOB 2014).

BACALAR



Mapa de inventario urbano ambiental. 
Fuente: elaboración propia con datos 
de INEGI 2021.



Proyección PDUCP-Bacalar, presión turística y 
Tren Maya 
Existen presiones de desarrollo a lo largo del borde 

de la laguna por el interés de tener un frente acuático. De 
acuerdo al PDUCP-Bacalar (2016), las áreas urbanizables a 
corto plazo se localizan al oeste del actual eje carretero, 
junto a las zonas urbanas ejidales urbanizadas de Bacalar y 
Aarón Merino, y en los accesos Norte y Sur, entre la carretera 
federal y la Laguna de Bacalar. Las áreas urbanizables a 
mediano plazo, se localizan al oeste del acceso sur entre 
los trazos del nuevo arco y el nuevo libramiento carretero en 
el Ejido de Bacalar, y entre el camino a Reforma, un nuevo 
corredor verde por el norte y la carretera federal por el este, 
en el Ejido Aarón Merino. Y las áreas urbanizables a largo 
plazo son las áreas no parceladas de los ejidos de Bacalar 
y Aarón Merino (PDUCP-Bacalar, 2016). El PDUCP-Bacalar 
(2016), realizó una proyección de usos de suelo con el fin 
de acomodar población atraída por el boom turístico que se 
ubicará en Bacalar (Tabla 3), en dónde sobresalen 2215 ha. 
de “expansión urbana” y 1379 ha. de “desarrollo controlado”. 

De acuerdo con distintas fuentes periodísticas, el 
Tren Maya puede derivar en conflictos socio ambientales 
severos. Por un lado, generaría fragmentación de 
los hábitats, deforestación, pérdida de flora, fauna y 
excesiva atracción de turistas. Lo anterior contribuye a la 
construcción de alojamientos y, por lo tanto,  al crecimiento 
y expansión urbana de las localidades. Por otro lado, está 
la atracción de crimen y la continuación de un modelo de 
explotación turístico que ha llevado al colapso del medio 
natural (Washington Post, 2021; COLAPSO, 2021; GRIETA, 
2021; PorEsto, 2021-1).

Dinámicas urbano-ambientales

Caracterización de la forma urbana 
y tendencias de crecimiento

Forma urbana y tendencia de crecimiento en torno 
a ecosistemas clave
La localidad urbana de Bacalar se ubica en el 

borde norte de la Laguna de Bacalar, cuyo frente costero 
concentra las actividades hoteleras en la ciudad. Bacalar 
fue desarrollándose en torno al Fuerte que brindaba 
protección a sus habitantes, por lo que la traza urbana fue 
presentando una disposición regular y aproximadamente 
cuadrangular en paralelo a la línea de costa (Rodriguez 
Alcala, 2016). El desarrollo urbano de Bacalar ha impactado 
en el ecosistema de la Laguna y sus alrededores, mediante 
cambios de uso de suelo a lo largo del litoral de la Laguna 
y el proceso de intensificación socioeconómica por su 
incorporación al turismo en los últimos años (Gomez Pech 
et al., 2018).

El centro histórico de la Ciudad de Bacalar se 
enmarca en un polígono que va de norte a sur de la calle 
8 a la 26 y de este a oeste de la avenida 3 y 9. Tiene una 
superficie de 43.7 hectáreas  (8%) del total de la ciudad. Las 
calles están pavimentadas y en ocasiones empedradas, 
las aceras o banquetas son amplias y con poca vegetación, 
siendo de menor tamaño aquellas que están en el centro 
histórico.

El Coeficiente de Utilización del suelo muestra que 
las edificaciones de 1 nivel abarcan el 88.3% de todas las 
construcciones existentes. Mientras que las de 2, 3 y 4 
niveles muestran un 10.8%, 0.74% y 0.16% respectivamente 
(PDUCP-Bacalar, 2016). En cuanto a la distribución de 
las alturas se observa que en la zona oeste predominan 
las edificaciones de 1 nivel. Mientras que hacia el este 
(entre el libramiento y el boulevard costero) se observa 
un incremento de 2 niveles, pero  también se observan 
edificios de 3 y 4 niveles(PDUCP- Bacalar, 2016). En general, 
de acuerdo al PDUCP (2016), se observa una tendencia de 
edificios de mayor altura en la colonia Centro y adyacentes 
al Boulevard Costero,congruentemente con la cercanía y 
concentración de los principales atractivos turísticos y la 
Laguna De Bacalar.

 

Tabla: Áreas proyectadas del uso de suelo del PDUCP-Bacalar 
(2016)

Clase PDUCP-Bacalar

Conservación
Control estricto 
Impulso 
Re-densificación
Desarrollo controlado 
Consolidación y mejoramiento 
Total expansión urbana 
Total PDUCP 

Área total (ha)

1240
75

836
167

1379
202

2215
3898



Mapa de forma urbana.
Fuente: elaboración propia con datos 
de INEGI 2021.



Configuración y estado de la red de espacios 
públicos
Bacalar es considerado pueblo mágico dado su 

valor patrimonial urbano-arquitectónico y ambiental lo que 
genera una gran actividad en sus espacios públicos (Plaza, 
Fuerte, Centro Histórico, balnearios, corredores en el barrio 
antiguo). La plaza principal se ubica al lado del fuerte San 
Felipe, este conjunto espacial tiene una gran relevancia 
histórica para la población y turistas. La ciudad cuenta 
con un sistema de andadores con cobertura de 6.2% de la 
ciudad (Puc, 2019). En estos andadores existe una mezcla 
de usos comerciales y culturales lo que propicia actividad 
y apropiación del espacio público por los visitantes y 
habitantes de la localidad. De acuerdo al Reglamento de 
Imagen Urbana  de Bacalar (RIU-Bacalar, 2015), esta red de 
corredores cuenta con equipamiento urbano como bancas, 
luminarias, basureros lo que facilita una ocupación del 
espacio público.

Accesibilidad a espacios y áreas de valor ambiental   
Existen accesos públicos al litoral, pero estos no 

cuentan con infraestructura adecuada para ser un espacio 
de esparcimiento, ya que la misma presión de ocupación 
de las propiedades cercanas a estos accesos hace que sea 
limitado el uso común de estos pocos espacios públicos 
(Gómez et al., 2018).

Falta de protección de  Laguna de Bacalar como  
 Área Natural Protegida (ANP) frente al desarrollo

En las entrevistas con especialistas locales, quedó 
en evidencia que el sector inmobiliario ha retrasado la 
declaración de la Laguna de Bacalar como área natural 
protegida, y el desarrollo de un sistema de drenaje 
sostenible. Sin embargo, el reconocimiento como Área 
Natural Protegida (ANP) es necesario pero no es suficiente, 
faltan presupuestos para la implementación de un sistema 
de vigilancia y monitoreo ambiental (calidad del agua,  
cubierta de manglar y cambios de uso de suelo) para 
Bacalar.

Caracterización de la red 
de espacios públicos

Dinámicas urbano-ambientales

Diagrama:Proporción de espacios públicos en Bacalar y 
Othón P. Blanco.  Fuente: elaboración propia con datos de 
INEGI (2021) 

8.76 %

Manzanas con acceso a espacio público a 6 min a pie

Bacalar

Othón P. Blanco39.33 % 

Espacio público



Mapa de red de espacios públicos. 
Fuente: elaboración propia con datos 
de INEGI 2021



Caracterización del uso  de suelo

Dinámicas urbano-ambientales

Cambio de uso de suelo
El uso de suelo turístico ocupa actualmente el 

45% del litoral de la Laguna, dominado principalmente por 
viviendas de segunda residencia como resultado de una 
constante especulación inmobiliaria que comenzó en la 
década de 1960 (Gomez Pech et al., 2018). Los ejidos Aarón 
Merino, Bacalar, Buena Vista y Pedro Antonio Santos  han 
perdido territorio debido al  proceso de privatización y su 
parcelamiento en favor del desarrollo de viviendas para 
fin turístico en torno al litoral de la Laguna de Bacalar. El 
gobierno ha sido un importante promotor del desarrollo 
inmobiliario mediante la regularización de tierras ejidales 
vendidas, lo que propicia la urbanización del litoral para 
promover proyectos turísticos como hoteles de bajo 
impacto, restaurantes y viviendas (Gomez Pech et al., 2018). 
De acuerdo al PDUCP existen 6 usos de suelo en el centro de 
población de Bacalar (diagrama).

Mapa de caracterización del uso de suelo.  
Fuente: elaboración propia con datos de Registro 

Agrario Nacional 2020.

En entrevistas con expertos locales, se reportó que 
existe un mercado de especulación de terrenos ejidales 
para adquisición y conversión de uso de suelo a urbano, 
aunque éstos no sean aptos para la urbanización. A quienes 
se dedican a hacer esto se les denomina “lobos grises”.

Prácticas nocivas de agricultura expansiva
La región se caracteriza por emplear procesos de 

agricultura expansiva. Se habilitan grandes extensiones 
de suelo por medio de quemas y deforestación lo que 
ha llevado a conflictos entre comunidades menonitas y 
comunidades mayas, por el uso excesivo de agroquímicos. 
El Ejido Salamanca, principal productor de soja de la 
región y propiedad de la comunidad menonita, es un 
caso de agricultura expansiva importante que ha tenido 
repercusiones ambientales en la región. De acuerdo a 
Echanove H. (2020), la expansión del Ejido Salamanca ha 
ocasionado la pérdida del 66% de la cubierta forestal entre 
2002 y 2013, afectando a una de las masas forestales 
tropicales más importantes de México. La Laguna de 
Bacalar se ve expuesta a los agroquímicos provenientes de 
zonas agrícolas de la región que se vierten hacia la laguna. 

Especulación del suelo por instalación del 
Tren Maya.
También, se identificó (por medio de las entrevistas 

con expertos locales) que existe una especulación del suelo 
derivada de la instalación del Tren Maya en Bacalar, donde 
están previstas dos estaciones y los complejos urbanos 
vinculados a estos. De no planearse adecuadamente 
el suelo urbano del municipio de Bacalar, los complejos 
urbanos asociados a las estaciones del Tren Maya, se 
pueden comportar como polos de atracción para el 
comercio informal y la expansión urbana hacia estos.

Uso de Suelo

Desarrollo antrópico
Agrícola-Pecuaria
Manglar
Otra Vegetación
Otros Humedales
Cuerpos de agua
Total

Hectáreas(ha)

703.1
678.2
50.4
2370

3.83.6
1894.5

6079.8

Porcentaje (%)

11.56
11.5

0.84
38.98

6.31
31.16
100

Diagrama: Usos de suelo en el Polígono del centro de 
población (PDUCP-Bacalar, 2016)





Caracterización de ocupación 
sociodemográfica del territorio

21% 
(741 ha)

5% 
(319 ha)

21%
(1,784 ha)

Asentamientos 
irregulares

Marginación por AGEB

alta

LOS CABOS

muy alta 5% 
(320 ha)

Diagrama: Cifras de marginación en la localidad de Cabo 
San Lucas. Fuente: elaboración propia con datos de CONAPO 
(2010).

Marginación

Dinámicas urbano-ambientales

Densidad de población y marginación
La zona urbana ocupa una superficie de 666 ha y 

tiene una densidad bruta de 16.6 hab/ha (Puc et al., 2019). De 
acuerdo al PDUCP-Bacalar (SEDETUS, 2016), el Coeficiente 
de Ocupación del Suelo es del 25%. La localidad de Bacalar 
presenta su mayor ocupación en el litoral con 88% (Gómez 
et al., 2018). 

 
En 2015, 42.9% de la población se encontraba en 

situación de pobreza moderada y 35.3% en situación de 
pobreza extrema. La población vulnerable por carencias 
sociales alcanzó un 12.9%, mientras que la población 
vulnerable por ingresos fue de 2.52% (Data México, 2021). 
Las principales carencias sociales de Bacalar en 2015 
fueron: carencia por falta de acceso a la seguridad social,  
carencia por falta de acceso a los servicios básicos en la 
vivienda y carencia por falta de acceso a la alimentación  
(Data México, 2021). De acuerdo a CONAPO (2010), casi la 
tercera parte del territorio de la localidad de Bacalar - 2 km² 
(28.98 %)- se encontraba en la categoría de marginación 
Alta. Mientras que 2.31% del territorio se encontraba en 
situación de marginación muy alta.

 
A pesar de haber un PDUCP-Bacalar (SEDETUS, 

2016), el municipio no cuenta con instrumentos de gestión 
del suelo para densificar el área consolidada, lo cual 
desincentiva a los desarrolladores a proyectar en el centro, 
y los incentiva a urbanizar en suelos ejidales y de relevancia 
ecosistémica.  

 
Asentamientos humanos irregulares frente al  

 plan de desarrollo local
El gobierno local ha detectado problemas de 

carácter ambiental ocasionados por el relleno, con material 
pétreo, de la orilla de la laguna (fuente: comunicación 
directa de un funcionario de la Dirección de Ecología 
municipal). Muchas de estas viviendas han incurrido 
en estas prácticas con el propósito de ganarle terreno 
a la laguna, lo cual ha impactado negativamente a los 
estromatolitos  que se distribuyen a lo largo de la laguna  y 
ha generado deforestación en la zona de manglar.

 

El PDUCP-Bacalar (SEDETUS, 2016) plantea diversos 
mecanismos, alineados al plan de desarrollo estatal, con el 
fin de restringir y abatir la incorporación de suelo irregular 
al desarrollo urbano, regularizar la tenencia de la tierra y el 
control de asentamientos irregulares, además de prever 
zonas de amortiguamiento que impidan el crecimiento 
urbano irregular y que contribuyan a preservar el medio 
ambiente.

 
Las riberas de los arroyos Salto Seco y San Lucas son 

algunas de las zonas críticas de asentamientos irregulares. 
De acuerdo al PDU 2040 (IMPLAN, 2013), en la Ciudad de 
Cabo San Lucas hay asentamientos irregulares dentro de 
los lechos y márgenes de los arroyos, algunas construidas 
con materiales precarios como madera y lámina y otras 
de concreto y mampostería. Adicionalmente a esto, se ha 
extraído material pétreo de los lechos de los arroyos, lo  
que puede disminuir la capacidad de estos ecosistemas de 
ejercer fricción contra el agua durante eventos de tormenta. 
Esto ocasiona que el agua corra más rápido  y pone en 
riesgo la seguridad de sus habitantes.

Mapa de caracterización del uso de suelo.  
Fuente: elaboración propia con datos de 

Registro Agrario Nacional 2020





Caracterización de la infraestructura 
y dinámicas económicas

Dinámicas urbano-ambientales

Abastecimiento de servicios básicos 
Durante el periodo de 2011 a 2017, el centro de 

Bacalar registró un déficit de 10% en la cobertura de agua 
potable y un déficit de 62% en la cobertura del sistema de 
drenaje y saneamiento (Puc et al., 2019). Bacalar no cuenta 
con infraestructura de drenaje pluvial (SEDETUS, 2016).
El sistema de agua potable está integrado por 3 pozos 
ubicados en el Ejido Aarón Merino que aportan 124.6 lps y 
una línea de conducción de 10.6 km, un tanque elevado con 
una capacidad de 800 m3 localizado en el oeste de la zona 
urbana, y 26 km de red de distribución con 3,806 usuarios 
que representan una cobertura del 98% (SEDETUS, 2016).

 
Bacalar cuenta con una planta de tratamiento 

localizada al suroeste de la Zona Urbana, con una superficie 
de 1ha. y un volumen de tratamiento de 3.5 lps, según 
datos de 2007 (SEDETUS, 2016).Bacalar tiene un déficit de 
pavimentación de calles del 11% y un déficit de alumbrado 
público del 10% (Puc, 2019). El suministro de energía 
eléctrica proviene de la subestación Xul-Há, con capacidad 
de 429.15MVA (SEDETUS, 2016).

 
De acuerdo al PDUCP-Bacalar (SEDETUS, 

2016), no hay una regulación sistémica de áreas de 
infraestructura verde, lo que limita su implementación y 
uso. Adicionalmente, la introducción de especies exóticas  
no nativas representa un riesgo para el ecosistema local. 
De acuerdo con las áreas de influencia recomendables del 
Sistema Normativo de Equipamiento Urbano de SEDESOL, 
la cobertura territorial del equipamiento para la educación 
es insuficiente ya que las áreas periféricas quedan alejadas 
de las escuelas (SEDETUS, 2016). La ciudad cuenta con 
1 Hospital Comunitario y 1 Unidad de Medicina Familiar y 
de acuerdo a SEDETUS (2016), cubren la totalidad de la 
población. Sin embargo para servicios de especialidad 
médica, la localidad depende de la Ciudad de Chetumal 
para este tipo de servicio.

 
Gestión fragmentada de aguas residuales
A través de las entrevistas con especialistas locales 

se identificó que se reconoce la contaminación de la laguna 
como la consecuencia de los vertimientos de desagües de 
hoteles y otros usos urbanos, propios de un sistema de 
drenaje fragmentado. Las viviendas y desarrollos ubicados 
a lo largo del borde de la laguna de Bacalar inevitablemente 
vierten aguas residuales, en un contexto donde sólo se ha 
instalado el 40% del drenaje para la zona residencial de la 
localidad de Bacalar (Gómez et al., 2017).

 

Manejo de residuos
Bacalar depende de la infraestructura de Chetumal 

para la gestión formal  de residuos sólidos. El servicio limitado 
de manejo de residuos ha provocado la proliferación de 
vertederos clandestinos que, sin duda, tienen un impacto en 
los ecosistemas colindantes. Existen programas de gestión, 
como el Programa Estatal para la Prevención y Gestión de 
los Residuos Sólidos Urbanos del Estado de Quintana Roo, 
pero estos son implementados y supervisados en forma 
insuficiente (Rojas Castillo et al., 2016) El reuso de materiales 
(reciclaje) está limitado para aquellos residuos que tienen 
un mercado (PET, aluminio, papel, vidrio). El sector informal 
juega un papel importante en esta situación ya que está 
presente tanto en la recolección como en la separación de 
RSU (sobre todo en el relleno sanitario) (Rojas Castillo et al., 
2016). De acuerdo con el volumen generado, el promedio de la 
producción diaria de una persona en la ciudad de Bacalar es 
de 1.18 kg. La generación de RSU por habitante en Bacalar ha 
ido variando, tanto en cantidad como en composición física, 
a medida que han ido creciendo las actividades económicas 
relacionadas con la prestación de servicios, principalmente 
los turísticos, provocando que el control de los residuos no 
sea del todo eficaz (Rojas Castillo et al., 2016).

 
Falta de mecanismos y procesos participativos
En  las entrevistas con los especialistas locales, 

éstos destacaron que mientras que las comunidades locales 
no son tomadas en cuenta, son las organizaciones civiles y 
el sector turístico quienes tienen preferencia al momento de 
planear el territorio.

 
Dinámicas económicas
Según datos del Censo Económico 2019, los sectores 

económicos que concentraron más unidades económicas en 
Bacalar fueron Comercio al por Menor (289 unidades), Servicios 
de Alojamiento Temporal y de Preparación de Alimentos y 
Bebidas (230 unidades) y Otros Servicios Excepto Actividades 
Gubernamentales (82 unidades) (Data México, 2021).

 
Impacto de las dinámicas económicas locales
La agricultura es una de las principales actividades 

económicas y su práctica expansiva hacia el este de la 
ciudad durante las últimas décadas ha generado una 
reestructuración socio-espacial del territorio. Actualmente, 
el municipio de Bacalar es partícipe del Fideicomiso de 
Promoción turística del Sur de Quintana Roo, Gran Costa 
Maya y de Mundo maya, así como el Programa Federal 
“Pueblos Mágicos” (UQROO, 2013), recibiendo a cerca de 
200.000 visitantes anualmente. 

>



Mapa de infraestructura y dinámicas 
económicas. Fuente: elaboración 
propia con datos de INEGI 2021,     
IG UNAM 2020 y DENUE 2021



Mapa de riesgos hidrometeorológicos en Bacalar. 
Fuente: elaboración propia con datos de INEGI 

2021 e IMPLAN 2013.

Dinámicas urbano-ambientales

Riesgo y vulnerabilidad

Inundaciones y contaminación
Bacalar se encuentra en zona de riesgo alto por 

eventos meteorológicos. Los ciclones aumentan el riesgo 
de inundaciones y el desborde de aguas negras que 
directamente contaminan el ecosistema de  la Laguna y 
pone en riesgo a la población.

Existen grandes áreas susceptibles a inundaciones 
dado el régimen regulador del sistema Lagunar y de la 
Bahía, así como a la poca pendiente del territorio que 
genera zonas bajas inundables (SEDETUS, 2016).

Además de los riesgo mencionados anteriormente, 
el PDUCP-Bacalar (SEDETUS, 2016) considera las siguientes 
como amenazas importantes para la población:

• Incendios forestales derivados de procesos de  
 tumba, roza y quema.

• Estaciones de servicio de combustible.
• Riesgo por agrietamiento en los suelos de tipo  

 Vertisol. Los edificios y otras estructuras ubicadas  
 en estos suelos pueden ser susceptibles a riesgos  
 de fracturas.

 
Así mismo, se considera un riesgo ambiental y para 

la población el incremento en la utilización de agroquímicos 
para el desarrollo de agricultura dado que la mayoría 
desemboca en la Laguna. 

El efecto de contaminación por sedimentación y por 
las descargas sanitarias hacia los mantos freáticos, que 
indirectamente van hacia las lagunas, deriva en problemas 
de salud pública y en la pérdida de biodiversidad de los 
ecosistemas de la zona. 

 

Respuesta local a escenarios de riesgos
De acuerdo al Gobierno de Quintana Roo (2021), 

Bacalar no cuenta con un atlas de riesgos. Sin embargo, 
dentro del Plan Municipal de Desarrollo de Bacalar 2018-2021 
(págs. 94-95),  se detallan las principales líneas de acción, 
entre ellas: actualizar el marco jurídico de protección 
civil, publicar atlas de riesgos, modernizar sistemas de 
monitoreo, integración de comités de apoyo e información 
para implementar acciones de autoprotección, entre otros 
aspectos.

 
En el PDUCP-Bacalar (SEDETUS, 2016), se menciona 

como parte de la  Congruencia con el Programa Nacional 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano,  y dentro del 
objetivo de incentivar el crecimiento ordenado de los 
asentamientos humanos, los centros de población y las 
zonas metropolitanas, la estrategia 2.4: “Fortalecer la 
coordinación interinstitucional e intergubernamental, la 
prevención de riesgos y la mitigación de los efectos de 
los desastres naturales”. Lo anterior, refleja que no existe 
una clara preparación ni infraestructura por parte de los 
distintos niveles de gobierno que permita una respuesta 
favorable ante escenarios de riesgo.

 

•

•
•
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Figura: Localidad de Bacalar.  
Fuente: Elaboración propia.
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Figura: Localidad de Chetumal.  
Fuente: Google Earth, 2021.



C
H

ET
U

M
A

L
2.

2



Figura: Localidad de Calderitas.  
Fuente: Elaboración propia.





Dinámicas urbano-ambientales

La capital de Quintana Roo alberga 169,028 
habitantes (INEGI, 2021) y cuenta con 11.75km de frente 
costero en la Bahía de Chetumal, donde se concentran 
las principales actividades comerciales y turísticas. Su 
aeropuerto es el segundo más importante del estado de 
Quintana Roo, recibiendo alrededor de 1,756,045  turistas en 
2019 (SEDETUR, 2020). La ciudad se ubica sobre la formación 
geológica Estero Franco del periodo Mioceno-Oligoceno 
donde predomina la roca caliza y un sistema de agua 
subterránea poco profundo, entre otros aspectos (López-
Ramos, 1975); en algunas zonas de la ciudad el acuífero 
está a sólo un metro de profundidad (Fragoso-Servón, 
2018). La vegetación alrededor de Chetumal es una mezcla 
de humedales con manglares, pastizales, selvas bajas y 
medianas (CONAFOR et al., 2018).

 
El clima en Chetumal es cálido subhúmedo con lluvias 

en verano (Aw”1 g) con temperatura media anual de 26.7 °C, 
el mes más cálido es Mayo. La precipitación media anual es 
de 1307.5 mm, las lluvias se presentan principalmente en los 
meses de junio a octubre (García, 2004).

Ríos y Lagunas
- Laguna Guerrero
- Laguna Milagros
- Laguna Orquídea
- Laguna Encantada 
- Río Hondo
- La Sabana o “La Aguada”

Playas
- Playa Calderitas
- Dos Mulas

Inventario urbano
- Zoológico Payo Obispo
- Cementerio
- Aeropuerto Internacional
- Mercado
- Museo de la Ciudad de Chetumal
- Museo de la Cultura Maya
- Muelle pesquero
- Muelle deportivo
- Club Naútico Chetumal Bacalar AC

Inventario urbano-ambiental

Espacio público 
- Malecón de Chetumal
- Fuente de los manatíes
- Fuente Maya
- El Faro
- Mirador Punta Estrella
- El Muelle Fiscal
- Corredor Escultórico del Boulevard Bahía
- Corredor Urbano Comercial Avenida de los Héroes  

 de Chetumal

Serie de parques
- Parque de la Alameda Gral. Lázaro Cárdenas
- Parque Renacimiento
- Parque Caimanes
- Gran Parque ecológico Zazil
- Parque integral de la Amistad
- Parque Público Las Américas III
- Parque Américas



Mapa de inventario urbano ambiental. 
Fuente: elaboración propia con datos 
de INEGI 2021.



el oeste de la ciudad , en zonas de inundación con Gleysols 
(HAOPB y SEDATU, 2018). En esta zona, han rellenado 
humedales para la construcción de viviendas, rellenos 
sanitarios y otras obras de infraestructura urbana, causando 
innumerables problemas de inundación en ellas, así como 
la contaminación de cuerpos de agua cercanos y de las 
aguas subterráneas a medida que las zonas ocupadas se 
acercan a las corrientes de agua que drenan del sistema 
lagunar Bacalar hacia la bahía (Fragoso-Servón 2018).

 
Características geopolíticas
El PDU (HAOPB y SEDATU, 2018) basa las principales 

fortalezas del área metropolitana para estructurar su 
desarrollo urbano, en su localización estratégica, en contacto 
directo con Belice mediante el puente internacional, y en 
las características del entorno que permitan potenciar 
actividades económicas en beneficio de su organización y 
de la estructuración total del territorio municipal.

 
Crecimiento urbano en el eje Chetumal-Calderitas
Calderitas se ubica a 10 km al norte de Chetumal. Gran 

parte del desarrollo y crecimiento urbano se ha dado hacia 
este sector durante la última década. De hecho, el PDU 
(HAOPB y SEDATU, 2018) señala la aptitud para el desarrollo 
turístico-recreativo-paisajístico de la franja costera que 
vincula Chetumal y Calderitas.  Las diferentes instancias de 
gobierno federal; INFONAVIT, FOVISSSTE y del gobierno del 
estado; han realizado Programas de vivienda y de lotes con 
servicios que han extendido la mancha urbana hasta unirse 
con el poblado de Calderitas (Monroy et al., 2019)

 
Los terrenos circundantes al área urbana no figuran 

como escenarios de crecimiento urbano por su cercanía a 
cuerpos de agua cuya conservación es vital. Adicionalmente, 
al oeste de Chetumal se localizan terrenos inundables que 
limitan el crecimiento de la ciudad en esta zona (UQROO, 
2011). A pesar de estas limitaciones espaciales, la ciudad ha 
estado en crecimiento urbano continuo desde 1990 (UQROO, 
2011). Durante la década 2000-2010, la ciudad incrementó su 
tamaño en 3.56 km2, lo que equivale a 9.2% de crecimiento. 
Y durante el periodo 2010-2018 creció 9.81 km2, lo que 
equivale a un incremento 25.4 % (INEGI, 2021).

Dinámicas urbano-ambientales

Tendencia de crecimiento en torno a 
ecosistemas clave 
El área urbana de Chetumal ocupa una superficie de 

2,888 ha. con una densidad bruta de 41 hab/ha y en ella 
predominan los usos habitacional, comercial, educacional, 
administrativos y recreativos (Monroy et al, 2019).La ciudad 
presenta una traza reticular que se desarrolla casi en 
paralelo al malecón y la línea de la costa.

 
En los últimos 15 años, la tendencia de crecimiento 

urbano ha sido hacia el norte (Mayo, 2012). Sin embargo,  
algunos autores también refieren que el crecimiento es 
hacia el surponiente en las cercanías del Río Hondo y el 
aeropuerto (Alonzo, L., & Vera, M., 2010). Una buena parte del 
suelo natural ha cambiado a suelos antropogénicos debido 
a los rellenos con materiales diversos, especialmente en 
las zonas con depresiones y humedales de los alrededores 
(Fragoso-Servón, 2018). Fragoso-Servón (2018) compara el 
crecimiento de la ciudad a lo largo de 40 años y observa que 
ha crecido 4.5 veces en superficie y ha multiplicado 6 veces 
su población. Menciona que para el año 2000, la ciudad 
creció  35.7% principalmente hacia el norte, donde los nuevos 
terrenos urbanos quedaron colindando con las lagunas e 
incluso al oeste entre zonas de humedales o entre lagunas.  
Estas nuevas colonias reportan inundaciones en períodos de 
lluvia intensa y principalmente después del paso del huracán 
Dean, en este periodo la superficie ocupada alcanzaba 
un 84% del área ocupada en 2010. En el año 2010 con una 
población de 154,175 habitantes, la superficie ocupada por 
el área urbana era de 3984.2 hectáreas y había crecido solo 
un 18.3 % hacia la zona noreste (Fragoso-Servón, 2018).  Las 
áreas que el PDU (HAOPB y SEDATU, 2018) vigente propone 
para el desarrollo futuro de la ciudad presentan los mismos 
problemas de hundimientos e inundaciones que las áreas 
ya desarrolladas (Fragoso-Servón, 2018).

 
El Plan de Desarrollo Urbano, elaborado en el año 2005, 

hace hincapié en que el uso de suelo debe orientarse de 
acuerdo a las características físicas prevalecientes en el 
área metropolitana, de tal manera que resultan aptas para 
el crecimiento urbano las áreas al nororiente de Chetumal, 
por ser las menos susceptibles a inundaciones, señalando 
que la porción noroeste y suroeste de Chetumal no es 
adecuada para la extensión urbana por ser susceptible 
a inundación. Sin embargo, de acuerdo al Programa de 
Desarrollo Urbano de Chetumal-Calderitas-Subteniente 
López-Huay Pix y Xul-Há el gobierno y desarrolladores han 
favorecido la construcción de complejos habitacionales en 

Caracterización de la forma urbana 
y tendencias de crecimiento



Mapa de forma urbana. 
Fuente: elaboración propia con datos 
de INEGI 2021.



 
Corredores urbanos comerciales
La Avenida Héroes es una de las principales y  de 

las más emblemáticas de Chetumal. Se encuentra entre el 
Mercado y el Museo de la Cultura Maya. Alberga distintos 
monumentos, museos y el centro cultural de las artes, 
lo que propicia que sea un corredor comercial y cultural. 
Forma parte del Centro Histórico. La Av. Héroes fue el 
principal punto comercial durante el tiempo que Chetumal 
fue Zona Libre. Los vendedores pioneros lograron hacerse 
de fortunas con la venta de mercancías importadas. Tiene 
banquetas anchas y bancas distribuidas a lo largo de la 
avenida. Cuenta, también, con un corredor escultórico

 
Sin embargo, y de acuerdo a una reciente 

investigación (Murillo P. et al., 2020), el Corredor Urbano 
Comercial Avenida de los Héroes de Chetumal ha perdido su 
atractivo como área de espacio público, lo que manifestó el  
70% de los encuestados.

Algunos autores consideran el ANP Santuario del 
Manatí como espacio público, siempre y cuando el uso de 
éste se encuentre dentro de los límites aceptables para tal 
fin (Salazar S., 2016)

 
Modificación del ámbito público para recreación
El PDU metropolitano (HAOPB y SEDATU, 2018) plantea 

lineamientos de diseño en materia del espacio público, 
movilidad y resiliencia en temas básicos y puntuales, de 
manera que en el momento de aplicación e implementación 
de las políticas, estrategias y acciones del PDU, se alcance 
dentro de los procesos de planeación y diseño una mejor 
calidad y estándares dentro de los centros de población. 
Esta calidad de diseño del espacio urbano se vincula 
con la planeación, diseño y construcción de los nuevos 
fraccionamientos y conjuntos de viviendas mediante los 
cuales la ciudad se expande. Los lineamientos de diseño 
en materia del espacio público se pueden consultar en el 
Programa de Desarrollo Metropolitano (HAOPB y SEDATU, 
2018: 532) y en el Reglamento de Imagen Urbana del Centro 
Histórico de Chetumal. 

Dinámicas urbano-ambientales

Configuración y estado de la red de 
espacios públicos
El espacio público de mayor relevancia es el Malecón 

a lo largo del Blvd. Bahía. Tiene una longitud de aprox 50 km, 
y otorga un 100% de accesos, vistas y paisaje urbano entre 
la ciudad y el mar. Es parte del corredor hacia Calderitas 
y se caracteriza por tener diversos usos comerciales y 
restaurantes, lo que propicia espacios recreativos.

El Corredor escultórico es un conjunto de 24 
esculturas a lo largo de la Av. Insurgentes y del Blvd Bahía, 
aunque  actualmente algunas notas periodísticas refieren 
abandono y deterioro.

 
Chetumal cuenta con una serie de parques públicos 

de barrio que atienden a algunas colonias, pero carecen 
de una  red de conectividad espacial y ecológica entre 
ellas. En general, existe una carencia de espacio público 
hacia el interior de la ciudad. El parque de La Alameda Gral. 
Lázaro Cardenas es la plaza principal y se ubica al lado del 
Palacio Municipal, tiene una cancha de basquetbol, área de 
juegos infantiles, corredores y arbolado, lo que propicia una 
utilización adecuada para el esparcimiento de la población.

 
También existen Playas artificiales que conforman 

una red en el Blvd Bahía. El municipio ha generado 5 playas 
artificiales en este corredor (Quintana Roo hoy, 2019).

Caracterización de la red de 
Espacios Públicos

Diagrama: Proporción de espacios públicos en Cabo San Lucas 
y San José del Cabo.  Fuente: elaboración propia con datos 
de INEGI (2021)

9.2%

Manzanas con acceso a espacio público a 6 min a pie

San Jose del Cabo

Cabo San Lucas9.6% 

Espacio público



Mapa de red de espacios públicos. 
Fuente: elaboración propia con datos 
de INEGI 2021.



En  los casos de los ejidos Chetumal y Santa Elena 
hay un número importante de parcelas en ubicaciones 
suburbanas y periféricas a la ciudad de Chetumal que, aun 
siendo de origen ejidal, a través del PROCEDE han adquirido 
el dominio pleno, y por lo tanto ya deben considerarse como 
propiedades privadas, aunque en algún momento hayan 
sido ejidales de origen. La expansión urbana de Chetumal 
ha ocurrido esencialmente sobre los ejidos Chetumal y 
Calderitas (HAOPB y SEDATU, 2018).

 
Presión inmobiliaria sobre frentes acuáticos  

 naturales 
Algunas áreas de manglar de Chetumal están bajo 

presión inmobiliaria que busca las ventajas de construir 
nuevos desarrollos sobre el frente marítimo y áreas de 
humedales y terrenos inundables. (CONABIO, 2021).

 

Dinámicas urbano-ambientales

Cambio de uso de suelo 
Los tres usos más extendidos en el área urbana 

de Chetumal, son el habitacional (33.67%), las vialidades 
(26.25%) y los baldíos (11.30%) (Ver Tabla 11) (HAOPB y SEDATU, 
2018). Los baldíos están extendidos por toda el área urbana 
y predominan,  al sur de la Av. Insurgentes, los terrenos 
pequeños y con una distribución más fragmentada, 
mientras que hacia la colindancia con el Blvd. Bahía están 
los baldíos de mayor tamaño. Al norte de la Av. Insurgentes, 
por lo general, los baldíos son más amplios y distribuidos 
en grandes bloques. Se aprecian patrones de uso de 
suelo comercial a lo largo de las vialidades principales 
consideradas como corredores urbanos; y también es muy 
notable la presencia del uso comercial en el centro de la 
ciudad (HAOPB y SEDATU, 2018).

De acuerdo al PDU 2018, en la Zona metropolitana 
de Chetumal se encuentran los Ejidos Chetumal, Calderitas, 
Santa Elena y Juan Sarabia. Grandes porciones de territorio 
de estos ejidos se han transformado en suelo urbano e 
ingresado al mercado inmobiliario  a través del PROCEDE 
(HAOPB y SEDATU, 2018).

 
El PDU 2018, señala que la dotación del ejido Juan 

Sarabia ocupa el extremo poniente con 3,199.36 Ha; hacia 
la porción centro-poniente se ubica la dotación del ejido 
Santa Elena con 5,442.59 Ha; mientras que hacia el norte se 
ubica la dotación del ejido Calderitas con 2,540.43 Ha. Cabe 
aclarar que Xul-Há es una población nacida y relacionada 
con el ejido Juan Sarabia, mientras que Subteniente López 
y Huay-Pix lo están con el ejido Santa Elena, y por supuesto 
Calderitas con el ejido homónimo  (HAOPB y SEDATU, 2018).

 

Usos de suelo 

Mapa de caracterización del uso de suelo.  
Fuente: elaboración propia con datos de RAN 2020.





Infraestructura y dinámicas económicas 
Abastecimiento de servicios básicos 
Solo el 78%  de las viviendas en Chetumal cuenta 

con agua potable y 82.83% de viviendas cuenta con  drenaje 
(HAOPB y SEDATU, 2018). El porcentaje de la población que 
cuenta con servicio de alcantarillado sanitario es de 45.11% 
(PIGOO, 2021). El porcentaje de volumen de agua tratado en 
2018 fue de 59.72% (PIGOO, 2021). El 80.64% de viviendas en 
Chetumal cuenta con servicio eléctrico (HAOPB y SEDATU, 
2018).

 
La distribución de los diferentes tipos de 

equipamiento urbano presentan un patrón fragmentado 
distribuido por toda el área urbana; aunque  es apreciable 
su disminución hacia el extremo norte de la ciudad. El 
PDU (HAOPB y SEDATU, 2018), caracteriza la distribución de 
la siguiente forma: administración pública (1.39%), salud 
(0.30%), educación y cultura (3.94%), transporte (0.33%), 
y comunicaciones (0.12%); pero si se suman entonces 
corresponden al 6.08%. Actualmente, la capacidad de 
los servicios urbanos, a partir del conocimiento de la 
infraestructura existente es de 84.5% (PIGOO, 2021)

 
Gestión  de aguas residuales
En entrevistas con especialistas locales, se indicó 

que aguas residuales urbanas son directamente dirigidas, 
en algunos puntos, hacia las aguas de la Reserva Estatal 
Santuario del Manatí, sin pre-tratamiento. Según datos 
del Programa de Indicadores de Gestión de Organismos 
Operadores (PIGOO) en 2017, Chetumal trató únicamente 
el 9.93% de sus aguas residuales y la cobertura de 
alcantarillado reportada es de 47%.

 
Manejo inadecuado de residuos sólidos
De acuerdo con SEDETUS (2005), existe una carencia 

en el sistema de rellenos sanitarios, lo que propicia la 
disposición a cielo abierto de los residuos sólidos en un 
tiradero y contribuye a la contaminación del suelo y los 
acuíferos. En este sentido, se prevé la futura apertura de 
un nuevo relleno sanitario dado que el relleno sanitario de 
Chetumal actualmente se encuentra colapsado y se ubica 
cerca de Calderitas y otros asentamientos. Esto representa 
graves riesgos ambientales y para la población como 
por ejemplo; la proliferación de incendios y en época de 
lluvias se presentan riesgos de inundación por marea de 
tormenta. Otro aspecto importante es la colecta ineficiente 
e insuficiente de basura, lo que se refleja en la proliferación 
de basura en muchas zonas de la ciudad.

Dinámicas urbano-ambientales

Densidad de población y marginación
El área metropolitana de Chetumal tendrá 

incrementos demográficos relativos del 21.08% en el corto 
plazo, del 52.69% en el mediano plazo y del 78.96% en el 
largo plazo. Esta realidad acentuará la presión sobre el 
suelo urbano propiciando la extensión de las localidades, 
básicamente de Chetumal sobre su territorio circundante, 
invadiendo zonas de vegetación natural y, lo que es más 
grave, sobre zonas no aptas por estar sujetas a inundaciones 
(SEDETUS, 2005)

 
De acuerdo al PDU 2018, existen 14 asentamientos  

irregulares identificados hasta el 2014 con una 
superficie aproximada de 110.24 ha y 5640 habitantes 
aproximadamente. El más grande tiene una superficie de 
11.80 ha. con aproximadamente 350 habs. y se ubica en 
Calderitas (norte Fracc. Caribe). La información detallada 
de los 14 asentamientos se puede consultar en el PDU 
(HAOPB y SEDATU, 2018:66-67). De acuerdo a CONAPO (2010),  
existen 10 áreas catalogadas como asentamientos de Alta 
vulnerabilidad, el más grande de este tipo se ubica en 
las inmediaciones del aeropuerto (ver Mapa: ocupación 
sociodemográfica). 

 
Un centro poco denso y densidad alta en periferias 
El Plan de Desarrollo Urbano Municipal reconoce  

que  el  crecimiento  urbano  se  está produciendo en 
extensión, y con baja densidad, básicamente hacia el 
norte de Chetumal, y en algunos casos hacia zonas no 
aptas por ser inundables, lo que obliga a  extender  redes  
de  infraestructura,  al  mismo tiempo que se da un bajo 
aprovechamiento de las ya existentes.

Las actividades económicas en el área 
metropolitana, de continuar con las tendencias actuales, 
se seguirán concentrando en Chetumal y básicamente en 
el área central de la misma, lo que alejará a la población 
de sus áreas de trabajo y dificultará la distribución de los 
servicios. Esto acentuará la pérdida de población en las 
localidades menores.

 

Ocupación sociodemográfica del 
territorio



Mapa de ocupación sociodemográfica 
del territorio.  Fuente: elaboración 
propia con datos de INEGI 2021, 
CONAPO 2010 y DENUE 2021



Riesgos asociados a la gestión de residuos   
 (Vertedero - Relleno sanitario)

Actualmente el relleno sanitario está colapsado. 
Los riesgos asociados son: Contaminación de mantos 
freáticos y del sistema Lagunar; incendios que se originan 
en el relleno y son una amenaza para las colonias aledañas, 
e implicaciones para la salud pública.

 

Riesgos asociados a vertimientos clandestinos  
 de aguas residuales a la bahía y cuerpos de agua

De acuerdo al PDU, existen vertederos hacia la bahía 
de aguas residuales domésticas clandestinas. Los riesgos 
asociados son: pérdida de biodiversidad, contaminación de 
las aguas e implicaciones a la salud pública de la población 
y turistas.

De igual forma, el vertido de descargas de la planta 
de tratamiento hacia la laguna la Sabana representa 
riesgos a la biodiversidad, a la salud del ecosistema y a la 
salud pública. 
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Inundaciones, hundimientos y mareas de   
 tormenta por huracanes

La ciudad de Chetumal por su situación geográfica 
y ubicación en la trayectoria de huracanes que se producen 
en el Atlántico  la coloca en una situación de riesgo alto 
(Monroy et al, 2019). Los principales riesgos en la Ciudad 
de Chetumal son las inundaciones y hundimientos. Las 
inundaciones son más comunes en las zonas donde 
se encuentran suelos Gleysoles en zonas bajas. Los 
hundimientos se asocian a Leptosols con un manto freático 
a poca profundidad.

En Chetumal la frecuencia de impacto de huracanes 
no es tan alta como en la zona norte. En los últimos 60 años 
sólo el ojo del huracán Janet (1955) de categoría cuatro pasó 
sobre la ciudad. Los huracanes Carmen (1974) de categoría 
cuatro, Dean (2007)  de categoría cinco)  Ernesto (2012) de 
categoría dos tocaron tierra entre 20 y 50 km al norte de la 
ciudad (CENAPRED, 2017; Fragoso-Servon & Pereira c. 2018). 
El Malecón de Chetumal sufre inundaciones constantes 
durante la temporada de huracanes. En caso de huracanes 
de categoría 3, 4 y 5  el porcentaje de área urbana afectada 
por marea de tormenta sería de 2.3%, 8.9% y 18.9% 
respectivamente (INEGI, 2021). 

 
El Atlas de Riesgos de la Ciudad de Chetumal 

muestra una serie de colonias afectadas por distintos tipos 
de riesgos, por ejemplo; ciclones tropicales, inundaciones, 
explosion de gasolineras y hundimientos. Así mismo, 
evalúa la vulnerabilidad utilizando diversos elementos 
que pueden ser afectados por los diferentes fenómenos 
meteorológicos. Finalmente, muestra una síntesis de mapas 
de vulnerabilidad y peligro por unidad espacial. De acuerdo 
al Atlas de riesgos, en la ciudad de Chetumal, las zonas 
que presentan menor riesgo son la zona del aeropuerto y 
la colonia Santa María. Las que presentan riesgo bajo son: 
los Fraccionamientos Caribe y Las Américas. La colonia 
Magisterial presenta riesgo Medio-Bajo.  Los riesgos Muy 
altos o Altos ocupan el 46% de la superficie del área urbana 
y su distribución es regular en toda la mancha urbana 
excepto en las zonas antes mencionadas (UQROO, 2011). 

 

Riesgo y vulnerabilidad 

Mapa de riesgos hidrometeorológicos.
 Fuente: elaboración propia con 

datos de INEGI 2021 e IMPLAN 2013.
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Figura: Vista aérea de Calderitas - Chetumal.  
Fuente: Elaboración propia.
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Figura: Costa Maya y Banco Chinchorro.  
Fuente: Google Earth, 2021.
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Figura: Costa Maya.  
Fuente: Elaboración propia.
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En el área de Mahahual existen zonas en donde 
se interrumpe de manera natural la presencia de playas 
arenosas, para dar lugar a importantes afloramientos de 
roca calcárea, como sucede al sur y norte de la Terminal 
Marítima de Cruceros de Mahahual. Este tipo de formaciones 
geológicas llega a alcanzar una altitud entre 1 a 2 msnm, 
con una extensión de cientos de metros y una amplitud que 
varía entre 6 a 15 m. Por sus características estos sitios se 
manifiestan como una escollera natural que enfrenta el 
impacto del oleaje del mar Caribe (HAOPB, 2007). 

 
Las especies vegetales se distribuyen en forma 

de parches de dimensiones limitadas y en donde 
sobresalen individuos herbáceos como: Ageratun littorale, 
Rhynchospora cymosa, Sporobolus virginicus, entre otros. 
Algunas especies  manifiestan tallos leñosos que apenas 
alcanzan entre 30 y 50 cm de altura, como; Coccoloba uvifera 
(uva de mar) y Conocarpus erectus (mangle botoncillo). 
Hacia la porción más alejada del mar y protegida por las 
rocas, se da paso a una somera duna arenosa y a las zonas 
de humedales y manglares de barrera, esta asociación 
se hace más diversa y se constituye en una comunidad 
arbustiva de entre 2 a 3 m de altura, donde las especies 
dominantes son: Borrichia arborescens, Cordia sebestena 
(siricote de playa), Thrinax radiata (chit), Suriana maritima 
(pantzil), entre otras (HAOPB, 2007). De acuerdo al PDU 
Mahahual (HAOPB, 2007), la zona de manglares requiere un 
manejo especial, puesto que se encuentra naturalmente 
integrada a la zona federal como una extensión de la misma, 
encontrándose disgregada de los predios costeros por el 
camino costero considerado como ampliación del Malecón 
Mahahual. En esta zona denominada como de Protección, 
solamente se permitirán las actividades relacionadas con 
el uso de la zona federal, en la cual no se considera la 
construcción o instalación de servicios, siendo la vocación 
predominante la conservación de la zona y de la vegetación 
de duna costera.

 
Mahahual, un pequeño pueblo de pescadores 

ubicado entre los manglares, se identificó como el sitio 
idóneo para ser el principal centro urbano del proyecto 
turístico de la Costa Maya (HAOPB, 2007). Con el desarrollo 
del  proyecto y el turismo masivo que en 2019 llevó a  1,4 
millones de visitantes al puerto de cruceros, ha sufrido 
importantes transformaciones que derivan en graves 
impactos ambientales (Daltabuit et al. 2012; Vázquez, 
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2021). El área es reconocida por sus ecosistemas marinos 
tales como arrecifes y atolones y Proximidad con Áreas 
Naturales Protegidas: Reserva de la Biosfera “Sian Ka’an” 
(al Norte), Reserva de la Biosfera “Banco Chinchorro” (al 
Este), Área Natural Marina Protegida “Arrecifes de Xcalak” 
(al Sureste), Reserva Marina “Bacalar Chico” al Sur (Belice), 
Reserva Estatal Santuario del Manatí” (al Suroeste), Área de 
Protección de Flora y Fauna “Uaymil” (al Noroeste).

 
El clima del área es sub-húmedo y muy cálido, 

con temporada de lluvias en verano y humedad relativa 
proveniente del mar Caribe, entre 93% en el mes de Julio 
y 80.9% en el mes de Marzo. La temperatura promedio 
anual es de 28°C, con máxima de 35°C y mínima de 14°C y la 
precipitación promedio anual es de 1249 mm.

 
Mahahual es considerado un puerto de altura 

debido al arribo de cruceros de la ruta del caribe, buques 
que alcanzan esloras de hasta 366m.

Inventario Costero - Mahahual 
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 Playa Costa Maya
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Mapa de inventario urbano-ambiental. 
Fuente: elaboración propia con datos 
de INEGI 2021 e IMPLAN 2013.
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Tendencia de crecimiento en torno a 
ecosistemas clave 
El paisaje de Mahahual ha sido caracterizado por ser 

un destino planeado y desarrollado en torno a la actividad 
de cruceros, lo que ha determinado su forma y estructura 
urbana. El estado del asentamiento original de Mahahual es 
el de un poblado con bajo nivel de consolidación, con falta de 
equipamiento,  servicios y  en el que se encuentran muchos 
terrenos baldíos (HAOPB, 2007). La traza urbana se ha ido 
desarrollando en paralelo a la costa de forma irregular, con 
manzanas y predios de diferentes dimensiones.  El muelle 
es un elemento importante que caracteriza al poblado 
y la forma urbana del mismo. Una de las tendencias que 
se expresa es que Mahahual viejo y los demás elementos 
existentes en la reserva urbana evolucionen como 
elementos independientes unos de otros con diferentes 
grados de consolidación y calidad (SEDETUS, 2021). En 
Mahahual, se distinguen tres áreas principales dentro 
del contexto urbano: la costa, con hoteles y comercios 
importantes; el fraccionamiento o zona residencial que 
destaca por las construcciones de un mismo tipo; y el Km 
55 que se encuentra alejado de la costa y es considerado 
un asentamiento irregular que carece de servicios urbanos 
básicos (Ek Ek,  2015).

 
Dentro de la reserva urbana se encuentra el 

Fraccionamiento Nuevo Mahahual con 100 hectáreas 
de superficie, que presenta un estado de urbanización 
incipiente: ya están construidas la vialidad de acceso 
(avenida con camellón al medio) y algunas vialidades 
secundarias, también viviendas de interés social. Sobre 
la vialidad principal, donde el uso del suelo es mixto, se 
encuentran funcionando algunos comercios y servicios 
como restaurantes y una oficina de Telmex, y al final de 
esta vialidad está el acceso a la Terminal Terrestre con su 
centro comercial, estacionamiento y muelle de cruceros 
(HAOPB, 2007).

 

Caracterización de la forma urbana 
y tendencias de crecimiento

En cuanto al crecimiento espacial la mancha 
urbana en 1990 era de 11.81 has.; en 2000 de 20.78 has.; y 
en 2007 llega hasta los 160.17 has. Se puede observar que 
en el primer periodo la tasa anual de crecimiento espacial 
fue de 5.8%; sin embargo, esta tasa aumentó a 33.9% en el 
segundo periodo (Castillo et al., 2010).Existe una dotación 
de tierra del IPAE que puede ser un detonante del desarrollo 
urbano-turístico de Mahahual. A partir de la observación 
en el tiempo, este desarrollo urbano se va dando hacia 
el interior de la costa, principalmente hacia el Noroeste y 
también existe expansión del asentamiento Km. 55 (Google 
Earth Timelapse, 2021).

 
En la localidad,  la Avenida Mahahual  sirve como 

la vialidad conectora con el entronque con la Carretera 
Federal 307, además existen algunas calles secundarias en 
Mahahual Original y la Av. Principal y las transversales en el 
Fraccionamiento Nuevo Mahahual (SEDETUS, 2021).



Mapa de áreas agrícolas. 
Fuente: elaboración propia con datos 
de INEGI 2021 e IMPLAN 2013.
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Configuración y estado de la red de 
espacios públicos
Las principales áreas que se pueden considerar 

como espacio público son: el Malecón, la playa en Mahahual, 
la zona hotelera y comercial del muelle turístico para 
cruceros y de pescadores,  y el parque arrecifes de Xcalak. 
El Malecón se considera como uno de los espacios públicos 
más representativos de Mahahual y en la Modificación al 
PDU Mahahual (HAOPB, 2007) se considera su ampliación y 
mejoramiento como el eje articulador entre Mahahual viejo 
y Nuevo, lo que permitirá un reordenamiento de actividades 
económicas y mejora de la imagen urbana del centro de 
población.  

 
El muelle de cruceros, que podría considerarse 

como eje articulador de espacio público, es una área 
cerrada, aislada y resguardada con acceso controlado 
exclusivo para los visitantes provenientes de los cruceros y 
los prestadores de servicios turísticos.  En general Mahahual 
carece de una red de espacios públicos al interior del 
poblado. De acuerdo al PDUCP-Mahahual (SEDETUS, 2021), 
únicamente se cuenta con una cancha de usos múltiples 
con domo, ubicada sobre la calle Huachinango, y un centro 
comunitario que cuenta con canchas y diversos talleres 
ubicado en el fraccionamiento “Casitas”. De acuerdo a los 
datos recabados en la elaboración del PDUCP (SEDETUS, 
2021) 89% de la población dijo que sí hacen falta espacios 
públicos, sobre todo parques que sean utilizados por niños 
y canchas deportivas. El 33% de la población no realiza 
ninguna actividad recreativa por falta de espacios públicos, 
el 27% utiliza las canchas existentes para practicar deporte, 
el 21% asiste con regularidad al centro comunitario, el 8% 
visita las playas, el 8% practica snorkel o buceo dada la 
biodiversidad de los arrecifes y el 3% opta por caminar en 
el malecón.

 

Caracterización de la red de 
Espacios Públicos

Normatividad y planeación municipal de 
espacios públicos
Dentro de las principales estrategias y líneas de 

acción respecto al espacio público de Mahahual, el PDU 
(HAOPB, 2007) plantea lo siguiente: “Diseñar proyectos 
integrales de renovación urbana y fomento económico y 
urbano, para la reactivación o transformación de espacios 
públicos y urbanos ya existentes”. En el Uso de Suelo Mixto 
Costero 3, (HAOPB, 2007:100) se plantea que: “La Plaza 
Comercial l, es un espacio público, amplio y descubierto en el 
que se suele realizar gran variedad de actividades sociales, 
comerciales y culturales, por lo tanto deberá contar con 
espacios con enclaves a cielo abierto preponderantemente 
en el que se fusionen elementos materiales propios de la 
región para armonizar con el entorno (medio ambiente)”.

 
En el PDUCP (SEDETUS, 2021) Se plantea que por cada 

vivienda que comprenda los desarrollos de nuevas colonias, 
barrios, fraccionamientos, conjuntos urbanos, condominios 
y otros proyectos similares, se dotará de 10.00 m2 de área 
verde y ajardinada, que formará parte del espacio público de 
la ciudad de Mahahual, y cuya propiedad será igualmente 
pública. (SEDETUS, 2021:144). Así mismo, se plantea crear 
un sistema de espacios públicos que se inicia con la zona 
de infraestructura verde que creará corredores verdes, y 
en la cual se desarrollarán espacios públicos específicos 
que, a su vez, tendrán infraestructura para la movilidad en 
estaciones multimodales que permitirán el acceso a las 
diferentes ciclovías y vialidades universales, lo que llevará 
a la concatenación de dichos espacios públicos, parques, 
jardines y diversos elementos que integran el sistema de la 
ciudad (SEDETUS, 2021).

 
Por otro lado, se plantea que en las zonas 

de conservación deberán crearse áreas verdes que 
formarán parte del sistema de parques y áreas verdes del 
asentamiento, y también en las zonas identificadas dentro 
de la reserva urbana por la características naturales de 
lagunas o humedales que poseen serán usadas sin alterar 
sus condiciones naturales como áreas verdes (HAOPB, 
2007).



Figura: Malecón de Mahahual.  
Fuente: Elaboración propia.
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Cambio de uso de suelo 
El terreno donde se ubica Mahahual tiene una 

superficie de 21.52 ha conforme lo señala la Cédula Catastral 
respectiva ubicada en los archivos de la Dirección de 
Catastro (1996) y se encuentra la siguiente distribución de 
usos de suelo (Ver Tabla 13) (HAOPB, 2007). Los usos del suelo 
predominantes alrededor del centro urbano son: comercio, 
educación y servicios con algunas viviendas. En el interior 
del poblado predomina la vivienda de baja densidad. En las 
inmediaciones del poblado existe uso de suelo agrícola. 
De acuerdo al PDU (HAOPB, 2007), en Mahahual existe una 
superficie de 22 ha de uso de suelo para asentamientos 
humanos en el sector costero central. El área prevista en 
el PDU-Mahahual 2005 para uso de “asentamiento humano 
futuro” Mahahual II  es de 1,584.25 ha, mientras que en la 
Modificación PDU 2008 se plantea una superficie total de 
desarrollo urbano de 1685.23 ha, de las cuales 56. 03 ha 
son para una superficie considerada de desarrollo llamada 
Triángulo Norte (HAOPB, 2007:60).

 
Los suelos profundos principalmente están 

ocupados por humedales y, en general, los suelos son 
delgados y poco aptos para actividades agropecuarias 
y forestales extensivas. Los datos del PDU reflejan que 
actualmente la mayor superficie de Costa Maya aún conserva 
un uso de suelo natural predominante. En el litoral, tanto al 
norte como al sur de Mahahual, algunos propietarios han 
limpiado sus predios para dedicarlo a actividades turísticas 
mediante cabañas rústicas.

 

Usos de suelo 

Dentro de la reserva urbana (1584.25 ha.) de 
Mahahual se encuentra ubicado el Fraccionamiento Nuevo 
Mahahual (propiedad de Isacc Hamui) de aproximadamente 
100 hectáreas. Este fraccionamiento incluye lotes 
habitacionales de diferentes categorías, mixtos, para 
bodegas, un área de donación en el sector más próximo a 
la costa, una Estación Terrestre, un muelle de cruceros y 
una plaza comercial.

 
El PDUCP Mahahual (SEDETUS, 2021), contempla 

tres etapas de crecimiento  con un horizonte de planeación 
de treinta años, en una primera etapa se espera una 
población de 195,049 habitantes al 2030, un incremento de 
117,019 habitantes al 2040 y de 79,019 habitantes al 2050, 
para llegar a una población total de 390,097 habitantes, lo 
que contribuirá a una transformación importante del uso de 
suelo.

Mapa de infraestructura. 
Fuente: elaboración propia con datos 

de INEGI 2021 e IMPLAN 2013.



Mapa de riesgos geológicos. 
Fuente: elaboración propia con datos 

de INEGI 2021 
e IMPLAN 2013.
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Densidad de población y marginación
De acuerdo con el INEGI (2010), la población de 

Mahahual se incrementó de 149 habitantes en el 2000 a 
282 habitantes en el conteo de población de 2005. En 2007, 
cuando impactó el huracán Dean, se calculó que había 
más de 700 habitantes.  SEDESOL (2010) estimó el grado de 
marginación en el año 2010 como Alto y el grado de rezago 
social en Medio, lo que pone a sus pobladores en riesgo 
ante eventos climáticos extremos.

 
En referencia a las viviendas, se detectaron 69 

casas con base en la encuesta efectuada por SEDESOL 
(2010) para Mahahual. Casi todas las viviendas cuentan con 
techo de cartón (88%), mientras que la mayoría (58%) tiene 
muros de madera, seguido por muros de cartón (18%) y de 
tasiste (17%) (SEDETUS, 2005). 

 
De acuerdo al PDU-Mahahual (HAOPB, 2007), las 

invasiones son un proceso que existe en la Costa Maya, y que 
lleva tiempo sucediendo. Los registros que se obtuvieron de 
invasiones son:

- Mahahual Km. 55, ubicado sobre la carretera  
 Cafetal 

- Mahahual, precisamente en el Km. 55, cerca 
de la Partida Naval Mahahual. Ocupan 
terrenos nacionales.
- Propiedad particular San Isidro, cerca de Mahahual.
- Propiedad particular Guadalupe, cerca 
de Mahahual.
- Zona marítima federal, desembocadura de
 Río Huach, y propiedad privada. Ocupada 
por pescadores permisionarios.
- Fundo legal de Xcalak.
 
Impacto de asentamientos irregulares 
y marginación
Mahahual empezó a captar un gran número 

de inmigrantes que llegaron al lugar para atender los 
requerimientos de personal, primero para la etapa de 
construcción del muelle, de la plaza comercial y el 
fraccionamiento aledaño, y posteriormente para operar los 
servicios turísticos que empezaron a ofertarse (Ferreira, 
2016). El desarrollo del asentamiento irregular Km 55 
tiene graves impactos ambientales debido a la pérdida de 
manglar, la carencia de drenaje y los consiguientes efectos 
a la salud pública.

 

Ocupación sociodemográfica 
del territorio

Mapa de impacto humano sobre la 
biodiversidad. 

Fuente: elaboración propia con datos 
de INEGI 2021 e IMPLAN 2013.



Mapa de riesgos geológicos. 
Fuente: elaboración propia con datos 

de INEGI 2021 
e IMPLAN 2013.
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Servicios básicos
El recurso del agua es un factor limitante para 

el desarrollo de Costa Maya. El abastecimiento de agua 
potable a las poblaciones debe realizarse desde fuera de la 
Costa Maya. Esto es básicamente porque el agua disponible 
actualmente proviene de pozos artesanales altamente 
susceptibles a la intrusión marina. El único cuerpo de agua 
con potencial regular de aprovechamiento es la laguna de 
Agua Dulce ubicada a casi 4 km de la costa, aproximadamente 
a la mitad entre Mahahual y Xcalak. Otra fuente de agua 
puede ser mediante pozos profundos ubicados dentro del 
área de protección de la flora y fauna Uaymil, a unos 10 km 
de la costa de Mahahual. Una opción más son los pozos 
ubicados en el ejido Cafetal, cerca del entronque con la 
carretera Chetumal-Felipe Carrillo Puerto; en este caso 
la línea de conducción será de aproximadamente 50 Km. 
hasta Mahahual, y adicionalmente hay que tomar en cuenta 
la conducción a otros puntos de la región (HAOPB, 2007).

 
El sistema de alcantarillado sanitario es combinado 

por vacío y gravedad, y cuenta con 3,700 mts. lineales de 
red de drenaje por vacío y 16,642 mts. lineales de red de 
atarjeas a gravedad (SEDETUS, 2021). 

 
Las aguas residuales se reciben en una planta de 

vacío ubicada en la Calle Atún con Calle Sardina, con una 
capacidad de recolección de 7 lps., también se cuenta con 
un cárcamo de recolección ubicado en el Fraccionamiento 
Nuevo Mahahual con capacidad de 12 lps. Estas aguas 
residuales se conducen a una planta de tratamiento, 
ubicada en la Av. Caribe con Calle Cacao, la cual tiene una 
capacidad de 10 lps. con un proceso de tratamiento de tipo 
anaeróbico (SEDETUS, 2021).

 
De acuerdo al PDUCP (SEDETUS, 2021), Mahahual no 

cuenta con un sistema de recolección de basura. Tampoco 
con ningún sistema de tratamiento de basura, por lo que se 
lleva a un tiradero a cielo abierto sobre la carretera Mahahual-
Xcalak a 10 km del entronque. Lo anterior deriva en graves 
consecuencias ambientales como la contaminación del 
subsuelo y los mantos acuíferos, entre otros aspectos.

 
Existe una subestación de electricidad 

instalada sobre la carretera y una línea que abastece el 
Fraccionamiento Nuevo Mahahual, con capacidad para 
abastecer el corredor (HAOPB, 2007).

Ocupación sociodemográfica 
del territorio

Hay una planta de rebombeo para el abastecimiento 
de agua para el fraccionamiento Nuevo Mahahual, frente a 
la subestación eléctrica (HAOPB, 2007).

El Muelle tiene una estructura en forma de “Y”, es 
de concreto premezclado, con una profundidad máxima en 
el brazo Este de 14 metros, no cuenta con servicios para 
abastecimiento de combustible, agua potable o aguas 
negras. Tiene alumbrado público y pueden atracar hasta 
tres cruceros turísticos de 366 metros de eslora; no cuenta 
con servicio de remolcadores (SEMAR, 2021).

Muelle de cruceros, terminal terrestre y centro 
comercial en Mahahual en Punta Chacchi. (HAOPB, 2007)

 
En Mahahual no existe aeropuerto, sin embargo al 

Norte, en latitud 18° 45’ N y longitud 87° 41’W, se encuentra 
un aeródromo con pista de asfalto, con terraceria 
compactada y capa de petróleo, con una longitud de 1200 
metros de largo y 25 metros de ancho, franja de seguridad 
de 80 metros, plataforma de 60 x 60 metros, y elevación 
de 2 metros sobre el nivel del mar, operado por la empresa 
VIPSAESA (SEMAR, 2021).

 
En cuanto a las dinámicas económicas, después 

de las etapas de producción coprera y posteriormente de 
pesca como principal actividad, se inicia la fase enfocada al 
turismo (Higuera Bonfil, 2002), que comienza en la segunda 
mitad de la década de los noventa, cuando se dotó de 
infraestructura a la localidad en materia de comunicación 
y conexión (con fondos federales y estatales) con el fin de 
convertirla en un destino turístico y de crucero (Ferreira, 
2016). Actualmente, la economía de Mahahual sucede en 
torno a la industria turística de los cruceros. La mayor parte 
de la población del asentamiento Km 55 tiene relación 
laboral con el turismo y los servicios asociados a éste (Ek 
Ek, 2015).



Impacto de la actividad turística masiva
El muelle convirtió a Mahahual en un puerto de 

cruceros de importancia nacional y mundial; recibiendo en 
su primer año de operación a 142 cruceros, que significaron 
una afluencia de 305 776 pasajeros (Ferreira, 2016). En tan 
sólo cuatro años (2002-2006), la llegada de cruceros a 
Mahahual aumentó en un 145%; teniendo un incremento 
promedio anual de 25% de llegadas de cruceros al puerto. 
De igual forma, el crecimiento en la afluencia turística 
presentó un incremento en el mismo periodo de 165%. Para 
2006, después de varios años de operación del muelle, el 
puerto ocupaba el segundo lugar a nivel nacional, recibía de 
cinco a siete cruceros a la semana en temporada alta y de 
tres a cuatro cruceros a la semana en temporada baja (junio, 
septiembre-octubre), lo que implicaba aproximadamente 
14000 visitantes de cruceros por semana en el primer caso 
y 6000 visitantes de cruceros semanalmente en temporada 
baja. (Ferreira, 2016)

 
La llegada semanal de cruceros en simultáneo, con 

números de pasajeros que alcanzan aproximadamente los 
3000 visitantes cada uno,  representa la principal presión a 
la plataforma arrecifal (SEDETUR, 2019).

 
Pérdida de manglar
Hay pérdida de manglar por deforestación, 

acumulación  de basura, y contaminación del agua 
(Daltabuit et al. 2012). La problemática de la basura toma 
una escala intercontinental debido a que se registra que las 
corrientes traen desechos y residuos generados tanto en 
el Caribe como en el continente europeo. Adicionalmente, 
el cambio climático también está acelerando la pérdida 
por absorción excesiva de carbono, especialmente en las 
zonas de manglares vinculadas a Sian Ka’an y Mahahual 
(Sanderman, 2017; García García, 2021). 

 
Un análisis de deforestación de manglar en 

Mahahual-Xcalak (Hirales-Cota et al, 2010) revela que 
durante 1995 a 2007 (12 años) se han perdido 1070 ha de 
bosque de manglar, con una tasa anual de deforestación de 
0.85%, tasa relativamente alta en comparación con otras 
regiones de México. El principal factor que ha disparado la 
disminución de la cobertura de manglar es la expansión 
de los usos antropogénicos del suelo (e.g., la construcción 
de poblados y caminos). Este estudio concluye que para 
asegurar que los manglares de Mahahual-Xcalak continúen 

proporcionando servicios ecosistémicos claves, se 
necesita la implementación de programas dirigidos a su 
conservación y rehabilitación.

 Monopolios de servicios turísticos del 
sector privado
Las principales actividades económicas se 

desarrollan en el muelle de Costa Maya y su centro comercial 
adyacente, por lo que la mayor parte de los ingresos se 
quedan fuera del pueblo (Daltabuit, 2012).  Desde el muelle 
y permaneciendo en su propia burbuja turística, los turistas 
son llevados a excursiones al pueblo, al arrecife, a Sian 
Ka’an, a Tulum o al Beach Club Uvero. El monopolio del 
Beach club elimina la competencia local (Daltabuit, 2012; 
Consultores locales). Antiguos pescadores subcontratados 
para los tours sólo reciben el 6% de los ingresos por 
excursión, por lo que han tenido que elegir entre la pesca 
y el turismo. Hoy en día, además, se encuentran muy 
vulnerables económicamente debido al descenso del 70% 
del turismo provocado por la pandemia de Covid 19 en 2020 
(Vázquez, 2021).



Dinámicas urbano-ambientales

Inundación por eventos meteorológicos extremos
Los huracanes son la principal amenaza a Mahahual 

y la región Costa Maya, pueden  aumentar la  vulnerabilidad  
de  estos  sistemas  de acuerdo  a  su  grado  de  exposición,  
el  cual  ya  se  manifiesta  por  su  ubicación geográfica,  
seguido  de  una  combinación  de  los factores  que  
caracterizan  a  estos fenómenos  naturales:  elevación  del  
nivel  del  mar,  vientos  violentos  y  fuerte precipitación. Todos 
estos factores contribuyen al aumento de la vulnerabilidad 
de dichas comunidades, tanto en su contexto social como 
material, poniendo en riesgo vidas humanas,  actividades  
económicas,  infraestructuras  y  edificaciones,  centros  de 
producción y de servicios, entre otros.

 
De acuerdo al PDUCP (SEDETUS, 2021), no se cuenta 

con programas específicos para la localidad, siendo 
éstos de suma importancia ya que tanto sus actividades 
como los asentamientos humanos irregulares presentan 
una situación de alta vulnerabilidad a los riesgos de los 
fenómenos hidrometeorológicos. De acuerdo a los datos 
proporcionados por la misma población al momento de 
enterarse de la posibilidad de presentarse algún fenómeno, 
lo que se hace es realizar la evacuación de las zonas bajas 
y de mayor vulnerabilidad, habilitándose escuelas en zonas 
más altas como refugios temporales.

 
Crecimiento de sargazo
La incorporación de nuevas especies al ecosistema, 

aunada a la concentración de residuos orgánicos producto 
de actividades vinculadas a  cruceros, buceadores y artes 
de pesca, así como el vaciado de acuarios o el consumo de 
marisco de otras partes del mundo, ha significado no sólo 
una alteración de las comunidades marinas, sino también 
un fuerte incremento en la producción de desechos 
orgánicos, lo que a su vez ha promovido la proliferación del 
sargazo. Y este  sargazo está teniendo un impacto tanto 
en la calidad del agua como en la disminución del turismo.

 

Riesgo y vulnerabilidad

Acidificación del océano 
El fenómeno de acidificación en el Golfo de México 

afecta directamente el entorno marino, especialmente a los 
arrecifes de coral, provocando la muerte de la especie clave 
de uno de los ecosistemas más productivos y diversos del 
planeta (Ortíz et al., 2018), lo cual no exenta a la región de la 
Costa Maya. 

pH



Mapa de riesgos hidrometeorológicos. 
Fuente: elaboración propia con datos 
de INEGI 2021 e IMPLAN 2013.



Figura: Borde costero de Mahahual.  
Fuente: Elaboración propia.
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ÁREAS RELEVANTES 
PARA LAS DINÁMICAS URBANAS
EN OPB Y BACALAR

3.1  Evaluación de áreas y ecosistemas
en conflicto urbano-ambiental 

1. Bacalar
1. Litoral de la Laguna de Bacalar: 
localidad urbana
2. Litoral de la Laguna de Bacalar: 
norte de la localidad urbana (ZDC)
3. Ejido Salamanca (zona agrícola)

2. Chetumal
4. Sistema Bacalar - Xul ha - 
Huay Pix - Chetumal 
5. Laguna La Sabana
6. Corredor del malecón de Chetumal
7. Delta del Río Hondo - Chetumal
8. Relleno sanitario de Chetumal

3. Mahahual
9. Centro de población Mahahual
 a. Km. 55
 b. Sistema de lagunas en ZDC
10. Borde costero Mahahual - Xahuayxol



NP NPÁreas relevantes para las dinámicas urbanas

EVALUACIÓN DE ÁREAS Y ECOSISTEMAS EN CONFLICTO
URBANO-AMBIENTAL

La selección de ecosistemas clave en conflicto con 
las dinámicas urbanas recoge los principales hallazgos 
recolectados hasta el momento, en la revisión de literatura 
técnica y la caracterización inicial de los mapeos de 
dinámicas urbanas, y los cruza con una espacialización 
principales de conflictos urbano-ambientales mediante 
dos ejercicios. El primero es un taller entre los enlaces 
regionales de GIZ, el equipo consultor y los expertos locales 
urbano y ambiental. Este tiene como objetivo reconocer 
entre 5 y 10 áreas de ecosistemas clave en conflicto 
con las dinámicas urbanas de la localidad.  El segundo 
ejercicio es una confirmación de selección de estas áreas 
y retroalimentación con información más precisa de estos 
conflictos con el apoyo de especialistas y actores locales 
multisectoriales.  

Los criterios utilizados para la selección de estos 
ecosistemas principales incluyen: i) valor social, cultural en 
los medios de vida y resiliencia percibido por los usuarios 
de los ecosistemas; ii) valor económico del ecosistema; iii) 
estado de salud/conservación de los ecosistemas; iv) nivel 
de presión/fragilidad del ecosistema; y v) la contribución 
del ecosistema a la resiliencia de la región piloto frente al 
cambio climático:

Bacalar:

1. Litoral de la Laguna de Bacalar: localidad urbana
2. Litoral de la Laguna de Bacalar: norte de la localidad 
(Zona de Desarrollo Controlado)
3. Ejido Salamanca (zona agrícola)

Chetumal:

4. Sistema Bacalar - Xul ha - Huay Pix - Chetumal
5. Laguna La Sabana
6. Corredor del malecón de Chetumal 
7. Delta del Río Hondo - Chetumal 
8. Relleno Sanitario Chetumal

Mahahual

9. Centro de Población de Mahahual
 a) Kilómetro 55
 b) Sistema de Lagunas en Zona de Desarrollo Urbano 
10. Borde costero Mahahual - Xahuayxol



NP NPÁreas relevantes para las dinámicas urbanas

Mapa síntesis del Municipio de Los 
Cabos. Fuente: elaboración propia 

con datos de Conabio 2014,
 INEGI 2020 y INEGI 2021.



NP NPÁreas relevantes para las dinámicas urbanas

Bacalar

A-1. Litoral de la Laguna de Bacalar: localidad 

urbana

A-2. Litoral de la Laguna de Bacalar: norte de la 

localidad (Zona de Desarrollo Controlado)

A-3. Ejido Salamanca (zona agrícola) 

Mapa de síntesis  de la localidad de 
Bacalar. Fuente: elaboración propia 

con datos de Conabio 2014, INEGI 
2020 y INEGI 2021.



NP NPÁreas relevantes para las dinámicas urbanas



Tipo: Laguna

Colonias asociadas al área: perímetro ubicado al borde de la laguna en la localidad urbana 
de Bacalar en las colonias Boulevard Costero Sur, Magisterial, Centro y Mario Villanueva 
Madrid 

Dimensión: 8.52 km

Estado actual: 

- Ecosistemas asociados: 
. Lagunas, cenotes 
. Humedales
. Manglares

- Servicios ecosistémicos:
Abastecimiento: 
. Agua dulce 
. Pesca
. Zonas de protección, alimentación y reproducción de especies 
Regulación: 
. Recarga de acuíferos 
. Protección contra inundaciones pluviales y eventos meteorológicos extremos
. Protección y estabilización del suelo
Cultural: 
. Recreación y turismo 

- Factores de presión: 
. Contaminación del agua debido al vertimiento de aguas residuales a la Laguna como 
consecuencia de la falta de drenaje en los asentamientos ubicados en el borde de la 
laguna. Tan sólo el 32 % del Centro de Población cuenta con infraestructura de drenaje 
(SEDETUS, 2016). La población que no se encuentra conectada a la red de drenaje utiliza 
letrinas y pozos que vierten sus aguas residuales en el subsuelo, lo que genera 
contaminación del acuífero y de la Laguna.
. La localidad urbana carece de drenaje pluvial, por lo que los escurrimientos 
provenientes de las aguas de lluvia son vertidos por la pendiente natural de las calles 
hacia la Laguna. En este recorrido las aguas pluviales recogen basura y otros materiales 
que contaminan y afectan directamente a la Laguna. (SEDETUS, 2016) La deficiencia en el 
manejo de residuos sólidos agrava esta problemática debido a los lixiviados que también 
son vertidos hacia la Laguna (Mussa, 2019). 
. La urbanización del litoral de la Laguna de Bacalar responde al crecimiento 
exponencial del sector turístico con el desarrollo de hoteles y viviendas temporales o 
de segunda residencia. Se espera que esta tendencia continúe debido a la especulación y 
crecimiento del sector turístico a partir del proyecto del Tren Maya. 
. Una de las principales problemáticas derivadas de esta ocupación del suelo es la 
privatización del borde de la laguna, ya que los usos residenciales y turísticos 
bloquean el acceso. Si bien existen tres accesos públicos, esta infraestructura no 
es suficiente para atender la demanda tanto de la población local como de turistas, y 
tampoco es suficiente el equipamiento básico que da servicio a la población (baños, 
mesas, regaderas). 

LAGUNA DE BACALAR:
LOCALIDAD URBANA
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157

Mapa zoom de la localidad de Bacalar. 
Fuente: elaboración propia con datos de 
Google Earth 2021 e INEGI 2021.



Tipo: Laguna

Colonias asociadas al área: al norte de la localidad urbana hacia Limones principalmente 
en el Ejido Aarón Merino Fernández con consideración hacia el Ejido Buenavista y el Ejido 
Pedro Antonio Santos. 

Dimensión: 8.96 km de litoral con nueva zona urbana de desarrollo controlado

Estado actual: 

- Ecosistemas asociados: 
. Lagunas, cenotes 
. Humedales
. Manglares

- Servicios ecosistémicos:
Abastecimiento: 
. Agua dulce 
. Pesca
. Zonas de protección, alimentación y reproducción de especies 
Regulación: 
. Recarga de acuíferos y limpieza del agua 
. Protección contra inundaciones pluviales y eventos meteorológicos extremos
. Protección y estabilización del suelo
Cultural: 
. Recreación y turismo 

- Factores de presión: 
. De acuerdo a Gómez et al. (2018), los 55.3 km del litoral de la Laguna de Bacalar 
cuentan con un 45% de ocupación del suelo. Dicha ocupación se concentra en la 
localidad de Bacalar y el Ejido Aáron Merino Fernández con un 88% y 94% de ocupación 
del suelo respectivamente. Al norte del Ejido Aáron Merino Fernández, se presenta una 
ocupación del 10%, hasta llegar al Ejido Buenavista con 35% y el Ejido Pedro Antonio 
Santos con el 13%. 
. La expectativa de desarrollo urbano es incompatible con la fragilidad ambiental de 
la Laguna. Si bien la ocupación del suelo es menor al norte de la localidad urbana de 
Bacalar, el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Bacalar delimita el 
suelo ubicado al norte de la localidad como una Zona de Desarrollo Controlado (ZDC). 
Dicha zona se define como una zona urbanizada, o en proceso de desarrollo, colindante a 
la Laguna de Bacalar donde se pueden aplicar políticas de consolidación, mejoramiento 
y redensificación, asegurando -según este mismo PDUCP- que los impactos sobre la Laguna 
no impacten su resiliencia. 
. La urbanización de la Zona de Desarrollo Controlado significará que la localidad 
de Bacalar cuadruplicará su tamaño actual, al pasar de 696 ha. a  2911 ha., lo que 
significa una adición de terreno de 318 %. Con ella la zona de litoral con ocupación 
urbana duplica de 8.52 km a 17.48 km, que es una adición de 105.2 %.
. El área ubicada en el litoral de la Laguna de Bacalar hacia el norte de la ZDC 
Ejido Buenavista y el Ejido Pedro Antonio Santos tienen una tendencia similar en 
la urbanización y especulación del suelo, lo que resulta problemático frente a la 
necesidad de la preservación de los servicios ecosistémicos de la Laguna. 
 

A 
- 

2
LITORAL DE LA LAGUNA DE BACALAR: 
NORTE DE LA LOCALIDAD URBANA



Mapa zoom al litoral norte de la 
Laguna de Bacalar. 
Fuente: elaboración propia con datos 
de Google Earth 2021 e INEGI 2021.



Tipo: Selva

Colonias/población asociadas al área:  Ejido Salamanca en conexión hacia el Centro de 
Población de Bacalar .

Dimensión: Zona agricola menonita de 4,958.37 ha (Google Earth 2021)

Estado actual:  

- Ecosistemas asociados 
. Selva mediana subperennifolia

- Servicios ecosistémicos
Regulación: 
. Protección contra huracanas y eventos meteorológicos extremos 
. Captura de carbono
Cultural: 
. Estaciones biológicas permanentes para el estudio de la fauna y vegetación submarina
Soporte: 
. Polinización
. Captura de carbono
. Biodiversidad / conectividad 

- Factores de presión:
. Bacalar es uno de los municipios con mayor deforestación en el Estado de Quintana 
Roo. Registra una tasa del -0.70 y representa el 23% de la deforestación total 
del Estado (Comisión Nacional Forestal  et al., 2018; Ellis et al. 2020). Las 
actividades agropecuarias y crecimiento de la mancha urbana inciden directamente en 
la transformación del uso de suelo y la destrucción de ecosistemas clave,  como la 
selva baja de Bacalar. 
. En Bacalar se identifica a  cultivos como la caña de azúcar, soya y sorgo, así como 
a la actividad porcícola, como algunas de las principales actividades que propician 
la deforestación (Comisión Nacional Forestal  et al., 2018). El uso intensivo de 
agroquímicos y la deforestación tienen efectos negativos sobre el ecosistema, debido 
a la contaminación de las aguas subterráneas. Aunque hoy en día existen programas 
de producción que contribuyen a la restauración y conservación del ecosistema, por 
ejemplo Sembrando Vida o Producción para el bienestar, llevados a cabo por SEMARNAT, 
aún persisten programas de apoyo y subsidios estatales y federales - como Pro Campo- 
que han exacerbado las prácticas de deforestación, al impulsar la producción de 
cultivos industriales y el uso de agroquímicos en siembras de monocultivo. 
. El núcleo agrario del Ejido Salamanca es identificado como una de las principales 
áreas afectadas, con 5,050 ha. de superficie deforestada. De acuerdo al análisis 
realizado a través de fotografías satelitales, desde el 2004 se puede observar una 
dramática transformación del uso de suelo y expansión del área agrícola que está 
vinculada a la comunidad menonita. La agricultura expansiva podría continuar esta 
tendencia de crecimiento a lo largo del camino que conecta al Ejido Salamanca con la 
localidad urbana de Bacalar. 

A 
- 

3

EJIDO SALAMANCA



Mapa zoom al Ejido Salamanca. 
Fuente: elaboración propia con datos 
de Google Earth 2021 e INEGI 2021.



Chetumal

A-4 Sistema Bacalar - Xul ha - Huay Pix - 

Chetumal

A-5 Laguna La Sabana

A-6 Corredor del malecón de Chetumal

A-7 Delta del Río Hondo - Chetumal

A-8 Relleno Sanitario Chetumal

Mapa de áreas de acción de la localidad de Chetumal.
 Fuente: elaboración propia con datos de Conabio 2014, 

INEGI 2020 y INEGI 2021.





Tipo: Lagunas

Colonias asociadas al área: Zonas turístico recreativas en las localidades de Xul-ha 
(Laguna de Bacalar) y Huay-Pix (Laguna Milagros) en las carreteras federales 307 (Chetumal-
Cancún) y 186 (Villahermosa-Chetumal). 

Dimensión: 

Estado actual: 

- Ecosistemas asociados: 
. Lagunas
. Humedales

- Servicios ecosistémicos:
Abastecimiento: 
. Agua dulce 
Regulación: 
. Recarga de acuíferos y limpieza del agua 
. Protección contra inundaciones pluviales y eventos meteorológicos extremos
. Protección y estabilización del suelo
Cultural: 
. Recreación y turismo 

- Factores de presión: 
. Xul-ha se encuentra a un costado de la Laguna de Bacalar, conectado por medio de la 
carretera federal 307 -parte del corredor Chetumal-Cancún. Su ubicación le permite 
posicionarse como la puerta de entrada a los flujos comercial y turístico. Huay-Pix se ubica 
a un costado de la Laguna Milagros, a un costado de la carretera federal 186 en el corredor 
Villahermosa-Chetumal. 
. Xul-ha y Huay-Pix son localidades que están expuestas a seguir la tendencia de crecimiento 
urbano de expansión horizontal y de baja densidad de la región. Actualmente, el crecimiento 
urbano incipiente sobrepasa la carretera 307 hacia el oeste, una dinámica que podría ser 
acelerada de cara al proyecto del Tren Maya. Ambas localidades presentan potencial turístico-
recreativo que puede detonar el desarrollo urbano en la zona. 
. De acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo Urbano y el PDU Chetumal las localidades de Xul-ha 
y Huay-Pix, en conjunto, duplicarán su población al 2038. Xul-ha pasaría de 2,037 hab. 
(INEGI, 2010) a 3,630, mientras que Huay-Pix pasaría de 1,649 a 4,711 habitantes. Si bien es 
inevitable que el crecimiento poblacional venga  acompañado de expansión urbana, es necesario 
promover políticas para el uso sostenible del territorio. 
. El PDU delimita las zonas contiguas a las localidades como área de expansión urbana. Sin 
embargo, destaca la falta de instrumentos de planeación para ambas localidades, dado que 
si el desarrollo urbano no se da de manera planeada y articulada puede suponer un deterioro 
ambiental en la Laguna de Bacalar y la Laguna Milagros. 
De acuerdo al Atlas de Riesgos de la ciudad de Chetumal - Municipio de Othón P. Blanco, 2011 
ubicado en el PDU Othón P. Blanco la localidad de Xul-ha presenta riesgo muy alto por peligro 
de huracanes, mientras que el sur de la Laguna Milagros presenta riesgo alto por peligro de 
inundación. 
. Las localidades de Xul-ha y Huay-Pix presentan carencia de equipamientos principalmente al 
noroeste y oeste de cada localidad respectivamente. 

SISTEMA BACALAR - XUL HA - HUAY PIX - CHETUMAL
A 
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Mapa zoom al sistema Bacalar-
Chetumal. 
Fuente: elaboración propia con datos 
de Google Earth 2021 e INEGI 2021.



Tipo: Laguna

Colonias asociadas al área: Payo Obispo, 16 de Septiembre, Caribe y asentamientos al norte 

Dimensión: Superficie de la laguna La sabana: 299.98 ha. aprox. (Google Earth, 2021)

Estado actual: 

- Ecosistemas asociados: 
. Lagunas
. Humedales

- Servicios ecosistémicos:
Abastecimiento: 
. Agua dulce 
Regulación: 
. Recarga de acuíferos y limpieza del agua 
. Protección contra inundaciones pluviales y eventos meteorológicos extremos
Cultural: 
. Recreación y turismo 

- Factores de presión: 
. El crecimiento urbano de Chetumal hacia la zona de la laguna La Sabana implica 
riesgos para los asentamientos ubicados en las inmediaciones y riesgos ambientales como 
deforestación de manglar, contaminación de la laguna  y la pérdida en general de servicios 
ecosistémicos.
Presencia de la planta Pistiastratiotes, mejor conocida como lechugas acuáticas, que 
invaden el ecosistema e impiden la entrada de luz y oxígeno, vitales para la biodiversidad 
del sitio.
. El área de las descargas de la Planta de Aguas Residuales El Centenario es un aspecto 
importante dado que la evidencia muestra que en esta zona se distribuye el zooplancton y 
se observa actividad de pesca. La planta de tratamiento opera con el tipo de proceso de 
lodos activados en su modalidad de aireación extendida, dando tratamiento diario a 6,912m3 
(80 lps) de agua residual y produciendo 3.0 m3/día aprox. de lodos residuales en base seca, 
con un 77% de humedad. El crecimiento demográfico ha originado un incremento en la cantidad 
de aguas residuales de tipo municipal, contaminadas principalmente con materia orgánica y 
nitrógeno, que son vertidas directamente a la Región Lagunar Norte (Alpuche, 2014).
. Un aporte importante de contaminación, principalmente de amonio, proviene de la 
escorrentía terrestre y aguas subterráneas con efluentes domésticos. La ubicación de la 
Laguna hace que reciba una gran cantidad de las descargas de toda la ciudad de Chetumal 
(Alpuche, 2014). 
La construcción de pasos de caminos como el puente de concreto que une las colonias Nuevo 
Progreso y Mártires Antorchistas, generan obstrucción del flujo natural de agua. Esto 
provoca que en época de lluvias intensas haya inundaciones de las inmediaciones, ejemplo de 
ello fue el caso de Av. Insurgentes en 2013 y 2014 (HAOPB y SEDATU, 2018:p. 22).
. El cuerpo de agua La Sabana también se ha convertido en un tiradero a cielo abierto de 
residuos domésticos, especialmente de electrónicos, lo que genera contaminación, pérdida de 
servicios ecosistémicos y riesgos a la salud pública (Por Esto, 2021).

LAGUNA LA SABANA
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Mapa zoom a la Laguna La Sabana. 
Fuente: elaboración propia con datos 
de Google Earth 2021 e INEGI 2021.



Tipo: Frente Bahía

Colonias asociadas al área: Chetumal - Calderitas 

Dimensión: 50 km de largo (SEMAR, s.f.)

Estado actual: 

- Ecosistemas asociados: 
. Lagunas
. Humedales

- Servicios ecosistémicos:
Abastecimiento: 
. Agua dulce 
Regulación: 
. Recarga de acuíferos y limpieza del agua 
. Protección contra inundaciones pluviales y eventos meteorológicos extremos
Cultural: 
. Recreación y turismo 

- Factores de presión: 
. De acuerdo al PDU 2018 (HAOPB y SEDATU, 2018), la integración Chetumal-Calderitas es 
un hecho y este proceso ha creado grandes vacíos urbanos tanto al poniente como oriente, 
y que en este último caso logran extenderse hasta alcanzar el Blvd. Bahía. Todos estos 
baldíos constituyen una importante área de reserva para el crecimiento. Este desarrollo 
pone en riesgo la cobertura vegetal, en su mayoría manglar. Así mismo, es una zona de 
alto riesgo ante eventos meteorológicos extremos derivados del cambio climático, dada su 
inmediatez a la línea costera. 
. Construcción del Proyecto del corredor turístico Chetumal-Calderitas.
. Existen fuentes de contaminación hacia la Bahía de Chetumal provenientes de descargas 
sanitarias de la ciudad (HAOPB y SEDATU, 2018).
 

CORREDOR DEL MALECÓN CHETUMAL - CALDERITAS
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Mapa zoom al corredor del malecón de 
Chetumal - Calderitas 
Fuente: elaboración propia con datos 
de Google Earth 2021 e INEGI 2021.

>



Tipo: Delta de río / Manglares

Colonias asociadas al área: Las Huertas, INFONAVIT Flores Magon, zona de aeropuerto

Dimensión: Por definir

Estado actual: 

- Ecosistemas asociados: 
. Praderas marinas
. Manglares
. Corales

- Servicios ecosistémicos:
Abastecimiento: 
. Pesca 
Regulación: 
. Limpieza del agua 
. Protección contra inundaciones pluviales, costeras y eventos meteorológicos extremos
Cultural: 
. Recreación y turismo 

- Factores de presión: 
. De acuerdo al PDU (HAOPB y SEDATU, 2018), el crecimiento urbano proyectado 
para el sector surponiente, llevará a la mancha urbana a las cercanías de la 
ribera del Río Hondo. 
. Se han establecido fraccionamientos cercanos al aeropuerto, específicamente 
en la parte sur y sur oeste. La perspectiva apunta que con el crecimiento y 
expansión de la ciudad de Chetumal, hacia el largo plazo el aeropuerto de la 
ciudad quede rodeado completamente por el área urbana.
. Esto ejercerá presión sobre la región de manglares, la cual sirve como zona de 
amortiguamiento ante huracanes y crecidas del Río Hondo, así como la disminución 
de sus servicios ecosistémicos.

DELTA DEL RÍO HONDO - CHETUMAL
A 
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Mapa zoom al Delta del Río Hondo. 
Fuente: elaboración propia con datos 
de Google Earth 2021 e INEGI 2021.



Tipo: Relleno sanitario

Colonias asociadas al área: Calderitas, Las Américas III

Dimensión: 31.9 ha aprox.(Google Earth, 2021)

Estado actual: 
- Ecosistemas asociados: 

. Selva mediana subperennifolia

- Servicios ecosistémicos:
Regulación: 
. Protección contra huracanes y eventos meteorológicos extremos
. Captura de carbono 
Cultural: 
. Estaciones biológicas permanentes para el estudio de la fauna y vegetación submarina 
Soporte: 
. Polinización
. Captura de carbono
. Biodiversidad / conectividad 

- Factores de presión: 
. El Relleno Sanitario está ubicado cerca a la población de Calderitas y a la Colonia Las 
Américas III  y tiene una superficie de 31.9 ha. Actualmente está colapsado, la superficie 
del terreno está agotada para continuar sirviendo como relleno sanitario y se utiliza como 
un tiradero a cielo abierto, lo que deriva en graves problemas ambientales (contaminación 
del suelos y de los mantos freáticos por lixiviados) y de salud pública.
. Otro riesgo importante es la propagación de incendios en este sitio. De acuerdo al PDU 
2008, en 2011 se registró un incendio que consumió 80% de los residuos, equivalentes a 2 
mil toneladas de desechos sólidos, lo que afectó a colonias cercanas como Fraccionamientos 
Caribe, Las Américas I, II y III y Pacto Obrero. Este riesgo de incendios es una amenaza 
constante para la población de Chetumal.
. Existe además el peligro de inundación por marea de tormenta, que se presenta durante 
los huracanes y tormentas tropicales, lo que deriva en situaciones de riesgo para los 
asentamientos aledaños.
. De acuerdo al PDU, no hay posibilidades de expansión física, por lo que deberá cerrar sus 
operaciones y cumplir con las normas técnicas y disposiciones locales aplicables.

RELLENO SANITARIO CHETUMAL
A 
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Mapa zoom al relleno sanitario de 
Chetumal. Fuente: elaboración propia 
con datos de Google Earth 2021 e 
INEGI 2021.



Mahahual

A-9 Centro de Población de Mahahual

 a) Kilómetro 55

 b) Sistema de Lagunas en Zona de 

Desarrollo Urbano - PDU Mahahual

A-10 Borde costero Mahahual - Xahuayxol

 

Mapa de áreas de acción de la localidad de Mahahual.
 Fuente: elaboración propia con datos de Conabio 2014, 

INEGI 2020 y INEGI 2021.



Vegetación

Arrecifes de coral



Tipo: Centro de población / Asentamientos / Reserva / Litoral

Colonias/población asociadas al área:  Mahahual Viejo, Mahahual Nuevo, Km.55

Dimensión: 

Estado actual: 
- Ecosistemas asociados: 

. Arrecifes corales

. Manglares

. Paredera marina

. Playas y dunas de arena

- Servicios ecosistémicos:
Abastecimiento: 
. Pesca
Regulación: 
. Protección costera contra la erosión, huracanes y eventos meteorológicos extremos
. Control del oleaje sin la modificación de la hidrodinámica costera 
Cultural: 
. Recreación y turismo
. Estaciones biológicas permanentes para el estudio de la fauna y vegetación submarina

- Factores de presión: 
. El turismo proveniente de los cruceros es la principal amenaza al ecosistema si no se 
toman las medidas necesarias. El muelle y sus inmediaciones carecen de infraestructura 
de drenaje suficiente para satisfacer las demandas de los visitantes y ejercer un adecuado 
manejo de aguas residuales, así como evitar vertidos hacia la línea de costa y las 
inmediaciones.
. El crecimiento desregulado es un factor importante que ejerce presión sobre las zonas de 
reserva.
. El Km 55 representa un riesgo para sus habitantes y para la zona dado que carecen de 
servicios básicos de saneamiento y de infraestructura, lo que deriva en problemas de salud 
pública (como la propagación de dengue)para su población (Ek Ek, 2015). Este asentamiento 
se encuentra en un área de mucha vegetación: una selva baja con suelos negros que retienen 
agua, y es una zona de suelos inundables, pantanosos y cenagosos ( Ek, 2015). 
. Los manglares están amenazados tanto por el crecimiento del centro de población como por 
el efecto que tiene el arribo de cruceros con miles de turistas.
. No existe una integración urbana entre el Km 55 y el centro de población de Mahahual.

CENTRO DE POBLACIÓN DE MAHAHUAL CON MUELLE 
Y KM 55
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Mapa zoom al Centro de población de 
Mahahual. Fuente: elaboración propia 
con datos de Google Earth 2021 e 
INEGI 2021.



Tipo: Selvas, dunas, manglares, lagunas costeras, playas y arrecifes

Colonias/población asociadas al área:  Localidad de Mahahual (Arrecife Tampalam y El 
Placer) , Playa Punta Paytocal, Playa Caretta, Localidad Xahuayxol (Arrecife Xahuayxol) y 
Localidad Xcalak (Arrecife Xcalak), y Puerto Bravo.

Estado actual:  

Xahuayxol cuenta con arrecifes de franja en la “sombra” del Banco Chinchorro que permiten 
que las terrazas del sistema arrecifal se extiendan hasta la playa. Dichos arrecifes 
forman parte del Sistema Arrecifal Mesoamericano. Esta zona también es un hábitat de 
interanidación y corredor migratorio de 4 especies de tortugas marinas (de carey, verde, 
golfina y caguama) catalogadas como especies en riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010. La zona 
también alberga peces para su reproducción, por lo que las actividades de acuicultura están 
prohibidas. (CONANP, 2014)
Xcalak cuenta con el Parque Nacional Arrecifes de Xcalak (PNAX) considerada como sitio 
Ramsar. Al norte cuenta con el sistema lagunar Río Uach. La hidrología natural del área 
incluye varios cuerpos de agua interconectados. El PNAX también se ubica dentro del sitio 
prioritario del manglar Sian Ka’an-Xcalak. Coexisten varios ecosistemas como arrecifes de 
coral, ceibadales, lagunas costeras, playas, dunas y selvas. 

- Ecosistemas asociados 
. Arrecifes corales 
. Manglares  
. Pradera marina
. Playas y dunas de arena

- Servicios ecosistémicos:
Abastecimiento: 
. Pesca
Regulación: 
. Protección costera contra la erosión, huracanes y eventos meteorológicos extremos
. Control de oleaje sin la modificación de la hidrodinámica costera
Cultural: 
. Recreación y turismo
. Estaciones biológicas permanentes para el estudio de la fauna y vegetación submarina

- Factores de presión:
. Presencia de sargazo en el borde costero de Mahahual - Xahuayxol y Xcalak. El sargazo 
es también un agente perturbador de los ecosistemas marinos, sobre todo en los corales, ya 
que no permite el paso de luz y bloquea la fotosíntesis tanto para los corales como para 
las algas de especies locales. Altas concentraciones de amonio y sulfuro están aniquilando 
especies nativas poniendo a los ecosistemas bajo presiones sin precedentes. (NYT, 2019)
. El borde costero de Mahahual - Xahuayxol - Xcalak, también conocido como Costa Maya, 
tiene presencia de dunas que se ven amenazadas por el desarrollo de infraestructura como 
carreteras, caminos, muelles de cruceros y desarrollos turísticos (Simbangala et al., 2015). 
. Impactos derivados del cambio climático, como subida del nivel del mar, incremento de la 
temperatura del océano, acidificación, e incremento en la frecuencia y magnitud de huracanes 
que moldean el Sistema Arrecifal (Seidl et al., 2017; Romero-Lankao et al., 2014).

BORDE COSTERO MAHAHUAL - XAHUAYXOL - XCALAK
A 
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Mapa zoom al borde costero Mahahual 
- Xcalak. Fuente: elaboración propia 
con datos de Google Earth 2021 e 
INEGI 2021.
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UN PROCESO COLABORATIVO 

04

CON PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA UNA VISIÓN COLECTIVA 

4.1. Aproximación al proceso participativo
de planeación
    - Entrevistas Multiactor 
    - Talleres Participativos

4.2. Mapeo de actores relevantes



NP NP

A lo largo de la consultoría se realizaron diferentes 
entrevistas, reuniones y talleres con actores clave de manera 
virtual y presencial. Cada una de estas sesiones tuvo la 
finalidad de presentar avances y recibir retroalimentación en 
las diferentes etapas del proyecto. El proceso colaborativo 
fue clave para la elaboración de cada una de las etapas del 
proyecto, desde la etapa de diagnóstico, selección de las 
áreas prioritarias, desarrollo de una cartera de acciones 
y proyectos, así como la selección de cuatro acciones 
prioritarias que forman parte del Plan de Acción para la 
integración de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos 
en el desarrollo urbano costero. 

 
Cabe resaltar que el proceso colaborativo contó con 

la participación equitativa de hombres y mujeres de diversos 
sectores, hacia la integración de una perspectiva de 
género al proyecto a través de un proceso de participación 
representativa de los grupos e instituciones presentes en 
el municipio. A continuación se describen las diferentes 
actividades desarrolladas dentro del proceso. 

APROXIMACIÓN AL PROCESO PARTICIPATIVO
DE PLANEACIÓN

4.1



NP NP

Con el apoyo de los consultores locales se consolidó 
una red de actores, instituciones y aliados que participaron 
en entrevistas estructuradas en torno al reconocimiento y 
validación del estado actual de los ecosistemas, las áreas 
prioritarias para las dinámicas urbano ambientales, y los 
factores de presión que continuamente comprometen 
los servicios ecosistémicos en el municipio. A través  
videollamadas y/o sesiones presenciales, los diferentes 
actores compartieron sus perspectivas sobre las 
problemáticas principales en materia urbano-ambiental, 
las experiencias de gestión desde los sectores público, 
privado, academia y sociedad civil, posibles escenarios y 
frentes prioritarios de acción y oportunidades de integración 
urbano ambiental, reconociendo las realidades del municipio 
y los diferentes alcances de las instituciones presentes 
en el mismo. Entre los actores entrevistados, figuran 
representantes de las siguientes instituciones: Agua Clara 
Ciudadanos por Bacalar A.C., Caminos Sagrados - Red de 
Turismo Comunitario de la Zona Maya de Quintana Roo, 
Canaco Servytur Chetumal - Tulum, Colegio de la Frontera 
Sur - ECOSUR, Comisión Nacional de Áreas Naturales 
ProtegidasFondo Nacional de Fomento al Turismo - 
Chetumal - Calakmul, Instituto Biodiversidad y Áreas 
Naturales Protegidas Quintana Roo, SELBA A.C., Secretaría de 
de Ecología y Medio Ambiente Quintana Roo.

 
Las entrevistas fueron realizadas con el apoyo de 

los consultores locales de Bacalar y Othón P. Blanco para 
el proyecto, Carolina Hernandez Wences  y Ricardo Ochoa, 
e incluyeron consultas generales y específicas bajo los 
siguientes temas:

Caracterización del entorno urbano ambiental
 • Estructura urbana y ambiental del territorio: 
Evolución urbana, normativa, traza urbana, asentamientos 
humanos irregulares, expansión urbana, accesibilidad a 
vivienda, infraestructuras y servicios públicos, movilidad 
urbana, estrés hídrico, industria, actividades económicas.
 • Principales ecosistemas y áreas de valor ambiental: 
Estado actual, especies de flora y fauna estratégicas, 
servicios ecosistémicos proporcionados por los principales 
ecosistemas, principales beneficiarios y usuarios de las 
áreas de valor ambiental.
Definición de problemática urbano ambiental 

• Conflicto urbano-ambiental: Relación entre la 
ciudad y las áreas de valor ambiental, factores de presión 
a los ecosistemas asociados al desarrollo económico, 
urbano, cambios en el uso del suelo,  y escenarios de 
cambio climático.

Identificación de actores asociados a los ecosistemas y 
áreas estratégicas 

• Contexto multisectorial: Público, privado, academia, 
sociedad y organizaciones civiles; sus intereses, áreas de 
influencia, conflictos y espacios de colaboración entre 
instituciones y organismos.

Visión sobre escenarios de integración urbano-ambiental 
• Acciones existentes: actualización de planes y 

programas de manejo, alcances de declaratoria de áreas 
protegidas, normativas, reportes periódicos y monitoreo, 
modificaciones en las diferentes estructuras de gestión 
urbano-ambiental, etc.

• Oportunidades potenciales: áreas estratégicas para 
la protección, conservación y restauración, integración de 
estudios y esfuerzos existentes, modelos de aprovechamiento 
turístico y económico del territorio.

Este componente del proceso de participación 
multiactoral se llevó a cabo en simultáneo con el proceso de 
caracterización del territorio. Esto representó una oportunidad 
de retroalimentación continua, validación de los hallazgos del 
análisis a escala municipal y local, y la definición conjunta de 
las áreas estratégicas para las dinámicas urbano ambientales 
en Bacalar y Othón P. Blanco. Los testimonios y experiencias 
de los entrevistados reafirman las temáticas de normativas 
de regulación de la Laguna de Bacalar, la proyección de 
crecimiento urbano en Chetumal y la protección del borde 
costero como prioritarias para las medidas de integración 
urbano-ambiental, así como la oportunidad de dichas acciones 
a reconocer problemáticas de mayor escala y alcance como 
la gestión de residuos, asentamientos irregulares, movilidad, 
accesibilidad y  justicia socio-espacial en los procesos de 
conservación, protección y restauración de los ecosistemas. 

 
Al mismo tiempo, se reconocen los esfuerzos desde 

diferentes sectores para abordar estas y otras temáticas; desde 
el planteamiento de agendas y programas de protección y  de 
áreas de valor ambiental desde las direcciones municipales de 
ecología, hasta la consolidación y actualización de estudios 
sobre el estado actual de los ecosistemas, por parte de 
instituciones como la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas. A partir de las entrevistas se empieza un proceso 
de ampliación de la red de contactos, donde los mismo 
entrevistados contribuyen a la integración de otros actores e 
instituciones que también harán contribuciones esenciales en 
los talleres virtuales y presenciales para el desarrollo del Plan 
de Acción para Bacalar y Othón P. Blanco.

Entrevistas Multiactor
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Los talleres participativos representan un 
componente fundamental de la metodología para el Plan 
de Acción, siendo un recurso clave de retroalimentación y 
comunicación continua entre las contrapartes federales, 
estatales, locales y otros actores vinculados al proyecto. 
Para cada región piloto se llevaron a cabo seis (6) sesiones 
de trabajo, 5 virtuales y la última de manera presencial, 
diseñadas para la promoción de un espacio común de 
conversación, identificación y  definición colectiva de 
las diferentes formas de integración y desarrollo urbano 
ambiental de las regiones costeras. Entre los actores 
incluidos en los talleres participativos, se encuentran 
representantes de las siguientes instituciones: 

• Agua Clara Ciudadanos por Bacalar A.C.
• AHYRB - Asociación De Hoteles y Restaurantes de 
Bacalar A.C
• APIQROO
• Caminos Sagrados - Red de Turismo Comunitario 
de la Zona Maya de Quintana Roo
• Canaco Servytur Chetumal - Tulum
• Colegio de la Frontera Sur - ECOSUR
• Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas
• Comisión Nacional del Agua
• Deltares
• Fondo Nacional de Fomento al Turismo - Chetumal 
- Calakmul
• IBANQROO
• Instituto Biodiversidad y Áreas Naturales 
Protegidas - Quintana Roo
• Ithaca Environmental
• Oficina de Representación de SEMARNAT en 
Quintana Roo
• Oficina de Resiliencia Urbana
• ProNatura
• Proyecto Akk Mahahual
• SELBA A.C.
• Secretaría de de Ecología y Medio Ambiente - 
Quintana Roo
• Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano 
Sustentable - Quintana Roo
• Sin Plástico es Fantástico
• SUSTENTUR
• Urbanística

El diseño e implementación de los talleres se realizó 
con el apoyo de los consultores locales de cada municipio 
y los asesores regionales de GIZ para el proyecto BIOCITIS. 
Estos últimos también consolidaron enlaces y contactos 
previos con los municipios y secretarías, que en la mayoría 
de los casos designaron actores específicos que participaron 
en representación de las instituciones públicas. De acuerdo 
a la metodología, se realizaron los talleres bajo la siguiente 
estructura:

Taller 1: Definición de áreas estratégicas - 30 de 
julio de 2021

• Revisión de cartografía e información recopilada en 
la primera fase del proceso de caracterización del territorio.

• Identificación de conflictos y factores de presión a 
escala regional y local, entendiendo las interacciones urbano 
ambientales entre ambos municipios.

• Identificación conjunta de 8 a 10 áreas estratégicas 
para las dinámicas territoriales y reconocimiento de actores 
e instituciones con presencia e influencia en estas áreas. 

Taller 2: Caracterización de estratégicas e 
introducción al mapeo de actores - 7 de septiembre de 2021

• Repaso y validación de áreas identificadas, con 
el reconocimiento de particularidades locales y vínculos 
urbano ambientales con el municipio.

• Propuesta de recomendaciones preliminares de 
acción a partir de los factores de presión, oportunidades y 
actores presentes en las áreas estratégicas.

• Validación conjunta de estrategia de mapeo de 
actores locales, logística y agenda de convocatoria a talleres 
y entrevistas en las siguientes etapas de la consultoría.

• Presentación de herramientas de análisis y 
síntesis hacia la identificación de presencia e influencia de 
actores e instituciones asociadas a las áreas estratégicas.  

Taller 3: Presentación y retroalimentación de 
hallazgos preliminares - 9 de septiembre de 2021

• Presentación del alcance y agenda de la consultoría a 
los representantes de las  contrapartes federales y municipales en el 
marco del proyecto BIOCITIS en las regiones piloto.

• Explicación de la metodología aplicada para el desarrollo 
del plan de acción y hallazgos preliminares del proceso de 
caracterización.

• Descripción detallada de factores de presión y 
oportunidades de acción en las áreas prioritarias para las dinámicas 
territoriales para la retroalimentación y validación de hallazgos hasta 
la fecha. 

Talleres Participativos
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Taller 4: Visión colectiva del Plan de Acción y líneas 
de acción preliminares - 27 de septiembre de 2021

• Identificación conjunta de visión, objetivos 
generales y específicos del “Plan de Acción para la 
integración de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos 
en el desarrollo urbano costero en Bacalar y Othón P. Blanco”

• Presentación y discusión de las iniciativas 
preliminares en la región para las diferentes escalas de 
acción, a partir de líneas de enfoque ambiental, urbano y de 
mitigación de riesgos.

Taller 5: 4 acciones priorizadas para la integración 
urbano-ambiental - 26 de octubre de 2021

• Presentación y discusión de la metodología de 
análisis multicriterio aplicada para la selección de las 4 
acciones prioritarias.

• Validación y retroalimentación de alcances para 
las medidas priorizadas, incluyendo aliados estratégicos de 
implementación y gestión urbano-ambiental.

Taller 6: Presentación final de acciones y  
metodología del Plan de Acción - 3 de noviembre de 2021

• Presentación de los diferentes componentes de 
la metodología aplicada en el municipio para el desarrollo 
del Plan de Acción de integración de ecosistemas y servicios 
ecosistémicos de la planeación urbano-costera.

• Revisión de la última versión de las acciones 
priorizadas, que integran los procesos previos de 
retroalimentación, hacia la identificación de próximos 
pasos y recomendaciones para la implementación en el 
marco de los instrumentos y agendas de gestión urbano-
ambiental actuales.
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Matriz de participación e influencia de actores en áreas estratégicas del municipio:

MAPEO DE ACTORES RELEVANTES

4.2

SEMANRNAT

SEDATU

SEDEMA

SECTUR

CONANP

CONAGUA

Fonatur Tren Maya

Fonatur asistencia técnica estatal

Secretaría de Turismo de Quintana Roo

Secretaría de Marina del Estado

Procaduría Estatal de Protección al Medio Ambiente

SEMA / IBANQROO

Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable

Coordinación Estatal de Protección Civil

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado

Organizaciones del Sector Público
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Influencia del actor :
Capacidad percibida que tiene el actor en hacer 
cambios tangibles en el territorio.

Participación: 
Presencia que el actor tiene en el territorio.
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Ayuntamiento de Bacalar

Ayuntamiento de Othón P. Blanco

Ejido de Salamanca

Ejido de Calderitas

Ejido de Chetumal

Dirección Gral. de Desarrollo Urbano y Ecología Bacalar

Dirección Gral. de Abasto y Fomento Agropecuario Bacalar

Dirección Gral. de Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y 
Ecología - OPB

Dirección Gral. de Obras Públicas - OPB

Dirección Gral. de Servicios Públicos Municipales - OPB

Dirección de Desarrollo Turístico - OPB

Dirección de Desarrollo Rural - OPB
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Matriz de participación e influencia de actores en áreas estratégicas del municipio:

MAPEO DE ACTORES RELEVANTES

4.2

Admón. Portuaria Integral de Quintana Roo

Cámara de comercio, servicio y turismo

Cámara de restaurantes

Cámara de construcción

Cámara de industria y transformación

Cooperativas de pescadores: Mahahual, Banco 
Chinchorro, Coop, Caribe

Asociación de hoteleros: Bacalar, OPB, Mahahual

Sindicato de taxistas Bacalar

Ingenieros azucareros

Inmobiliarias (Promocasa, Tamacalab, Grupo Vivo)

Unión de pequeños propietarios de La Laguna

Consejo coordinador empresarial de Chetumal

Cooperativas Yaaicab Há S.C. de R.L., Tuunich Há Barlovento 

S.C. de R.L restaurantes comunitarios: Pez de Oro y La lupita

Organizaciones del Sector Privado

Organizaciones Académicas

Est
at

al
M

un
ic

ip
al

M
un

ic
ip

al
Lo

ca
l

UNAM Puerto Morelos

CINVESTAV Mérida

CICY
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Influencia del actor :
Capacidad percibida que tiene el actor en hacer 
cambios tangibles en el territorio.

Participación: 
Presencia que el actor tiene en el territorio.
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Organizaciones de la Sociedad Civil / Organismos multilaterales

Universidades privadas

Universidad Politécnica de Bacalar

Universidad de Quintana Roo

ECOSUR - Chetumal

Instituto Tecnológico de Chetumal

Instituto Técnico Agropecuario

Agua Clara

CEMDA

Consejo Civil Mexicano para la Silvicultura

Sustentur

Centinelas del Agua

Consejo comunitario de la cuenca de Bacalar

Amigos de Sian Ka’an

PNUD - PDD

Comité de artesanos de Bacalar

Akk Mahahual

“Menos plásticos es mejor” Mahahual

Pronatura
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DE INTEGRACIÓN URBANO-AMBIENTAL

5.1. Visión y objetivos
   5.1 Visión
   5.2 Objetivo general
   5.3 Objetivos específicos

5.4. Diagrama de líneas de acción y cartera 
de acciones preliminares 
   - Introducción a las lineas de acción
   - Línea 1: Mitigación de Riesgos
   - Línea 2: Medio Ambiente
   - Línea 3: Urbano
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Visión

Los Cabos: Un municipio que planea oportunamente su 
territorio a partir de un enfoque de integración urbana sensible 
a las estructuras ecológicas de la costa, los sistemas de dunas, 
arroyos y esteros, priorizando un enfoque de  ‘conservación 
activa’.

Objetivo general

Definir un Plan de Acción -replicable y escalable- informado por un proceso 
participativo con perspectiva de género que identifique las cuatro acciones más 
viables en el corto plazo, a través de la integración de la biodiversidad y de los 
servicios ecosistémicos para la planeación de la infraestructura urbano-costera de 
áreas prioritarias en Los Cabos, Baja California Sur. 

Objetivos especificos

1.  Planificar oportunamente el territorio mediante un enfoque intermunicipal, 
de cuenca y costero, para preparar a la región frente a los desafíos del cambio 
climático.

2.  Conservar activamente la estructura ecológica de los ecosistemas 
fundamentales para las dinámicas urbanas e introducir un fuerte componente de 
educación ambiental.

3.  Integrar a los ecosistemas como elemento clave en la red de 
infraestructura, proporcionando servicios ecosistémicos con enfoque de resiliencia 
e impulso económico.

VISIÓN Y OBJETIVOS

5.1



193

DIAGRAMA DE LÍNEAS DE ACCIÓN Y CARTERA DE ACCIONES 
PRELIMINARES

5.2

Línea de acción 1. Mitigación de Riesgos

Una de las líneas más intuitivas y rápidas en la integración de los ecosistemas en las dinámicas urbanas 
es mediante la gestión de riesgos. El enfoque de riesgo amerita conocer la vulnerabilidad de los habitantes de los 
centros urbanos a las inundaciones mediante recursos generados desde el municipio, como el atlas de riesgos, 
con impacto directo en los procesos de zonificación y desarrollo urbano.  

En este contexto, la espacialización gráfica del riesgo también es un insumo fundamental en la generación 
de planes de contingencia y de  manejo de inundaciones. Adicionalmente, estos ejercicios deben realizarse de 
manera sistémica y en vinculación con programas que actualizan periódicamente la información de riesgos, 
hacia la consolidación de una visión de resiliencia al crecimiento demográfico, urbano y los cambios climáticos 
con capacidad de generar transformaciones socio espaciales en el  territorio. 

Línea de acción 2. Medio Ambiente

Esta línea se relaciona con proyectos vinculados a una lectura ambiental del territorio y en soluciones 
basadas en la naturaleza. Las acciones planteadas se vinculan principalmente con proyectos de ordenamiento 
ecológico y de infraestructura verde y azul, con programas de manejo de cuencas y arroyos y gestión de la 
costa y proyectos pilotos de conservación activa con miras hacia un futuro resiliente en el contexto del cambio 
climático. 

También, se reconocen los instrumentos de gestión ambiental existentes, hacia la redefinición de sus 
posibles alcances en acciones tangibles en el territorio. Estas medidas producto de herramientas como los planes 
de manejo  pueden proveer oportunidades desde la actualización de información e integración de datos, hasta  
estrategias de conservación, regulación y monitoreo desde los diferentes sectores presentes en el municipio.

Línea de acción 3.  Urbano

Esta línea se vincula a proyectos de gestión del desarrollo urbano, red de calles y espacio público en 
los centros de población  con enfoque de resiliencia vinculada a la movilidad sustentable, conectividad vial y 
ecológica. Así mismo, destaca la oportunidad de gestionar el crecimiento sostenible de las ciudades de una 
manera innovadora para tomar la oportunidad de aprender  y evolucionar más allá de los patrones actuales de 
desarrollo, e implementar estrategias para proporcionar servicios a toda la población. 

Las ciudades siguen creciendo en número de habitantes y activos económicos. De igual manera, esto 
exacerba la gran competencia para acceder recursos y oportunidades, en una realidad de cambio climático 
y transformaciones drásticas del territorio por múltiples factores. En este contexto, es importante considerar 
ecosistemas como activos naturales y soluciones basadas en la naturaleza como infraestructura que proporciona 
la oportunidad de generar servicios a los ciudadanos de una manera inclusiva y eficiente en términos de costo 
de inversión y mantenimiento, a través de infraestructura urbano-ambiental resiliente a los impactos del futuro.
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5.1 Visión
Bacalar y Othón P. Blanco son dos municipios que 

planean su territorio integrando un enfoque intermunicipal 
y de ‘conservación activa’ de las estructuras ecológicas de 
la costa, la selva, las bahías, los manglares y los acuíferos. 

5.2 Objetivo general
Definir un Plan de Acción -replicable y escalable- 

informado por un proceso participativo con perspectiva de 
género que identifique las cuatro acciones más viables en 
el corto plazo, a través de la integración de la biodiversidad 
y de los servicios ecosistémicos para la planeación de la 
infraestructura urbano-costera de áreas prioritarias en 
Bacalar y Othón P. Blanco, Quintana Roo.

5.3 Objetivos especificos
1. Planificar oportunamente el territorio mediante un 

enfoque intermunicipal, de cuenca y costero, para preparar 
a la región frente a los desafíos del cambio climático.

2. Conservar activamente la estructura ecológica de 
los ecosistemas fundamentales para las dinámicas urbanas 
e introducir un fuerte componente de educación ambiental.

3. Integrar a los ecosistemas como elemento 
clave en la red de infraestructura, proporcionando 
servicios ecosistémicos con enfoque de resiliencia e 
impulso económico.

VISIÓN Y OBJETIVOS

5.1 - 5.3
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DIAGRAMA DE LÍNEAS DE ACCIÓN Y CARTERA DE ACCIONES 
PRELIMINARES

5.4

Línea de acción 1. Mitigación de Riesgos
Una de las líneas más intuitivas y rápidas en la 

integración de los ecosistemas en las dinámicas urbanas 
es mediante la gestión de riesgos. El enfoque de riesgo 
amerita conocer la vulnerabilidad de los habitantes de los 
centros urbanos a las inundaciones mediante recursos 
generados desde el municipio, como el atlas de riesgos, 
con impacto directo en los procesos de zonificación y 
desarrollo urbano.  

En este contexto, la espacialización gráfica del 
riesgo también es un insumo fundamental en la generación 
de planes de contingencia y de  manejo de inundaciones. 
Adicionalmente, estos ejercicios deben realizarse de 
manera sistémica y en vinculación con programas que 
actualizan periódicamente la información de riesgos, hacia 
la consolidación de una visión de resiliencia al crecimiento 
demográfico, urbano y los cambios climáticos con 
capacidad de generar transformaciones socio espaciales 
en el  territorio. 

Línea de acción 2. Medio Ambiente
Esta línea se relaciona con proyectos vinculados a 

una lectura ambiental del territorio y en soluciones basadas 
en la naturaleza. Las acciones planteadas se vinculan 
principalmente con proyectos de ordenamiento ecológico 
y de infraestructura verde y azul, con programas de manejo 
de cuencas y arroyos y gestión de la costa y proyectos 
pilotos de conservación activa con miras hacia un futuro 
resiliente en el contexto del cambio climático. 

También, se reconocen los instrumentos de 
gestión ambiental existentes, hacia la redefinición de sus 
posibles alcances en acciones tangibles en el territorio. 
Estas medidas producto de herramientas como los planes 
de manejo  pueden proveer oportunidades desde la 
actualización de información e integración de datos, hasta  
estrategias de conservación, regulación y monitoreo desde 
los diferentes sectores presentes en el municipio.

Línea de acción 3.  Urbano
Esta línea se vincula a proyectos de gestión del 

desarrollo urbano, red de calles y espacio público en los 
centros de población  con enfoque de resiliencia vinculada 
a la movilidad sustentable, conectividad vial y ecológica. Así 
mismo, destaca la oportunidad de gestionar el crecimiento 
sostenible de las ciudades de una manera innovadora para 
tomar la oportunidad de aprender  y evolucionar más allá 
de los patrones actuales de desarrollo, e implementar 
estrategias para proporcionar servicios a toda la población. 

Las ciudades siguen creciendo en número de 
habitantes y activos económicos. De igual manera, esto 
exacerba la gran competencia para acceder recursos y 
oportunidades, en una realidad de cambio climático y 
transformaciones drásticas del territorio por múltiples 
factores. En este contexto, es importante considerar 
ecosistemas como activos naturales y soluciones basadas 
en la naturaleza como infraestructura que proporciona 
la oportunidad de generar servicios a los ciudadanos de 
una manera inclusiva y eficiente en términos de costo 
de inversión y mantenimiento, a través de infraestructura 
urbano-ambiental resiliente a los impactos del futuro.
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Línea de acción 1 : Mitigación de Riesgos

Atlas de Riesgo

Elaboración del Atlas de Riesgos y diseño 
de programa de medidas de prevención 
y contingencia para la localidad de 
Bacalar incluye el enfoque de adaptación 
y mitigación a cambio climático

Actualización del Atlas de Riesgos y 
diseño de programa de medidas de 
prevención y contingencia de la ciudad 
Chetumal (2011). Incluye un estudio de 
vulnerabilidad de los asentamientos 
informales y enfoque de adaptación y 
mitigación a cambio climático.

Elaboración Atlas de Riesgos Regional que 
integre medidas de mitigación regional 
para los municipios de Bacalar y Othón P. 
Blanco. Incluye enfoque de adaptación y 
mitigación a cambio climático.

Implementación de geoportal municipal, 
que integre información del sistema 
lagunar, humedales, manglares, 
dunas y costa maya para contar con 
información de los Atlas de Riesgos 
municipales. El geoportal podría tener 
información catastral.

Municipal

Municipal

Inter-
municipal

Municipal

Bacalar

Othón P. 
Blanco

Ciudad de 
Chetumal

Bacalar y 
Othón P. 
Blanco

Bacalar

Estudio Técnico 
con alcance 
de propuestas 
implementables

Estudio Técnico 
con alcance 
de propuestas 
implementables

Estudio Técnico 
con alcance 
de propuestas 
implementables

Estrategia 
de Diseño, 
Financiamiento, 
Construcción, 
Operación, 
Mantenimiento 
y Comunicación 
de la 
herramienta 

Protección Civil 
del Municipio 
de Bacalar, 
CENAPRED

Protección Civil 
del Municipio de 
Othón P. Blanco, 
CENAPRED

Protección 
Civil de los 
Municipios de 
Bacalar y Othón 
P. Blanco, 
CENAPRED

Protección 
Civil de los 
Municipios de 
Bacalar y Othón 
P. Blanco, 
CENAPRED

Planes, programas, proyectos o acciones Escala

Corto Plazo
2021-2023

Corto Plazo
2021-2023

Largo Plazo
 2021-2031

Corto Plazo
2021-2023

TemporalidadÁrea Intervención Resonsable/s 

1.1

1.2

1.3

1.4
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Enfoque en la gestión de paisaje de las planicies de 
inundación que afecta a Bacalar. Objetivo es analizar 
los riesgos (mapeo y evaluación) e identificar acciones 
de mitigación: i) definición de zonificación y estándares 
de construcción; ii) identificación de infraestructura 
gris y verde de gestión de inundaciones; iii) proteger o 
rehabilitar sistemas naturales o planicies de inundación 
sin desarrollo; iv) capacitación, educación y cultura 
del agua. Diseño de medidas de no arrepentimiento 
+ Preparación de cartera de inversiones incluyendo 
infraestructura gris y verde.

Enfoque en la gestión de paisaje de las planicies de 
inundación que afecta a Chetumal. Objetivo es analizar 
los riesgos (mapeo y evaluación) e identificar acciones 
de mitigación: i) definición de zonificación y estándares 
de construcción; ii) identificación de infraestructura 
gris y verde de gestión de inundaciones; iii) proteger o 
rehabilitar sistemas naturales o planicies de inundación 
sin desarrollo; iv) capacitación, educación y cultura 
del agua. Diseño de medidas de no arrepentimiento 
+ Preparación de cartera de inversiones incluyendo 
infraestructura gris y verde.

Enfoque en la gestión de paisaje de las planicies de inundación 
que afecta a Bacalar, Chetumal a Mahahual. Objetivo es 
analizar los riesgos (mapeo y evaluación) e identificar acciones 
de mitigación: i) definición de zonificación y estándares 
de construcción; ii) identificación de infraestructura gris y 
verde de gestión de inundaciones; iii) proteger o rehabilitar 
sistemas naturales o planicies de inundación sin desarrollo; 
iv) capacitación, educación y cultura del agua. Diseño de 
medidas de no arrepentimiento + Preparación de cartera de 
inversiones gris y verde.

Generación de un Geoportal con información del atlas de 
riesgos, así como usos de suelo, vegetación, etc.Proyecto 
de infraestructura digital que incluye el lanzamiento de 
un Geoportal con visualizador de información del Atlas 
de Riesgo, sus nuevos componentes y escenarios de 
cambio climático, y un alcance de acceso a datos 
abiertos al público en temas de uso de suelo y vegetación

Los resultados del Atlas pueden ser insumos al Plan 
de Desarrollo Urbano y zonificación. El esfuerzo de 
generación del Atlas propone acciones de prevención pero 
notamos que en otras regiones (Los Cabos) se realizan 
dos ejercicios separados, atlas y plan de contingencia 
segun la Ley de Gestión de Riesgos y Protección Civil. 
Idealmente se establece un programa de mapeo que 
actualice los mapas de riesgos periódicamente.  Se pide 
incluir en el análisis de riesgo, escenarios de cambio 
climático para tener visión a futuro. 

Los resultados del Atlas pueden ser insumos al Plan 
de Desarrollo Urbano y zonificación. El esfuerzo de 
generación del Atlas propone acciones de prevención pero 
notamos que en otras regiones (Los Cabos) se realizan 
dos ejercicios separados, atlas y plan de contingencia 
segun la Ley de Gestión de Riesgos y Protección Civil. 
Idealmente se establece un programa de mapeo que 
actualice los mapas de riesgos periódicamente.  Se pide 
incluir en el análisis de riesgo, escenarios de cambio 
climático para tener visión a futuro. 

Se considera mejor práctica que los municipios que 
comparte planicie de inundación generen atlas y 
medidas de prevención y contingencia de manera 
conjunta, ya que las medidas implementadas por una 
municipalidad pueden tener consecuencias negativas 
en otras municipalidades. Generación de un programa 
de actualización del Atlas y las medidas de prevención 
y contingencia. Se pide incluir en el análisis de riesgo, 
escenarios de cambio climático para tener visión a 
futuro. Y que se vincule el Atlas de Riesgo a los PDU. 
Desde la CONANP han impulsado los programas de 
adaptación al cambio climático. Este año acabaron 
el programa de adaptación al CC de la Selva Maya. 
Información en general de los Programas de Adaptación 
al Cambio Climático en Áreas Naturales Protegidas 

Sobre el GeoPortal Intermunicipal, desde el proyecto de 
gestión costera, identificamos que Bacalar cumple en 
buena medida con sus obligaciones de transparencia, 
por ejemplo, publican ahí las autorizaciones que 
emiten en cuanto a uso del suelo; una posibilidad 
puede ser que el GeoPortal se base en la práctica de 
transparencia que muestra Bacalar y la fortalezca: 
https://transparenciabacalar.com.mx/fraccion-xx/

Nueva iniciativa

Existente, 
pendiente por 
actualizar.

Nueva Iniciativa. 
Se retoman 
las actividades 
existentes. 

Nueva iniciativa

Status Descipción Observaciones
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Línea de acción 2 : Medio Ambiente

Creación de una red de infraestructura verde

Programa de conservación activa y uso sostenible

Planes, programas, proyectos o acciones Escala TemporalidadÁrea Intervención Resonsable/s 

Diseño e implementación de medidas 
de restauración de ecosistemas en la 
Laguna de Bacalar como parte de la red 
de infraestructura verde del centro de 
población

Municipal Bacalar y 
Othón P. 
Blanco

Laguna de 
Bacalar

Estrategia de 
Implementación 
con alcances 
de Estudios 
de factibilidad, 
Cartera de 
Proyectos, 
Estrategias de 
Financiamiento, 
Operación, 
Mantenimiento. 
Estrategia de 
financiamiento 
de campañas de 
comunicación 
y capacitación 
a participantes 
involucrados. 

Municipios de 
Bacalar y Othon 
P. Blanco, 
Dirección de 
Ecología

2.1 Corto Plazo 
2021-2023

2.2 Programa de Corredores Biológicos para 
Bacalar. Incluye:
1. Vincular las Unidades de Gestión 
Territorial (PMOTEDU - Bacalar) 
para incorporar medidas de no 
arrepentimiento como proyectos de 
protección, conservación activa, y 
desarrollo productivo y económico como 
apicultura y medidas para recarga del 
acuífero. Por ejemplo: 
2. Zonas de Reserva Territorial 

Municipal Entre la 
localidad de 
Bacalar y 
los campos 
de cultivo 
expansivos 
(Ejido 
Salamanca), 
y entre las 
localidades 
de Bacalar, 
Xul Ha y 
Huay Pix

Largo Plazo 
2021-2031

2.3

2.4

Programa de Corredores Biológicos para 
OPB. Vincular las UGA’s (POEL-Othón P. 
Blanco) con el PDU para incorporar a éste 
medidas de no arrepentimiento como 
proyectos de protección, conservación 
activa, y desarrollo productivo y 
económico como apicultura y medidas 
para recarga del acuífero.

Municipal OPB, 
Malecón 
Blvd Bahía-
Delta Río 
Hondo. 
Conexión 
Huay Pix, 
Xul-ha

Largo Plazo 
2021-2031

Dirección de 
Ecología, SEMA, 
SEMARNAT, 
SEDATU

Dirección de 
Ecología, SEMA, 
SEMARNAT. 

Programa de conservación activa y uso 
sostenible en Bacalar
- Creación de una red de Áreas Destinadas 
Voluntariamente a la Conservación
- Establecimiento de programas de 
Bonos de Carbono Verde y Azul 
- Fomentar prácticas de agricultura 
sostenible (Ejido Salamanca o Ejido 
Buenavista)
- Implementación de un sistema de 
monitoreo y gobernanza

Municipal Bacalar 

Ejido 
Salamanca
Ejido Buena 
Vista

Largo Plazo 
2021-2031

Estudio Técnico 
con alcance 
de propuestas 
implementables

Dirección de 
Ecología, SEMA, 
CONANP
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Status Descipción Observaciones

XXX Buen candidato para acciones. Medida basada en 
estudios recientes de ecosistemas y áreas de valor 
ambiental en Bacalar/OPB (ECOSUR, Chetumal, 
CINVESTAV-Mérida, UNAM) que ya identifican buenos 
candidatos para la restauracion en esta zona. El proyecto 
Canal de los Piratas (drenaje y restauracion) es un 
ejemplo de zona que ya esta en proceso de adquisicion 
de consultoria. Los procesos de restauración deben 
incluir reforestación con atencion a la hidrología de los 
humedales. Considerar el papel de los ejidatarios para la 
reforestación, y tambien el hecho de que el litoral de la 
laguna de Bacalar es compartido por ambos municipios.

Nueva iniciativa

Nueva iniciativa

Programa de de corredores verdes Biológicos. Por 
ejemplo Malecón/Blvd. Bahía y diseño de medidas de 
no arrepentimiento enfocadas en la rehabilitación de la 
zona verde urbana en el delta del Río Hondo -Malecón 
Chetumal Calderitas, corredor Xul-ha Huay Pix       

Generación de un programa de corredores verdes 
biológicos para el área de Bacalar. Vincular con 
programas existentes de reforestación UGA´S y PMOTEDU

Para la restauración de manglares debe considerarse los 
estudios que realiza el CINVESTAV, y las recomendaciones 
del uso de plántulas nativas y no de otras zonas, y 
la metodología a implementar par la restauración y  
reforestación

Para la restauración de manglares debe considerarse los 
estudios que realiza el CINVESTAV, y las recomendaciones 
del uso de plántulas nativas y no de otras zonas, y 
la metodología a implementar par la restauración y  
reforestación
El INIFAP de Bacalar está trabajado con el tema de 
reforestación con especies maderables locales

Nueva iniciativa

Enfoque en agricultura resiliente urbana y periurbana: i) 
gestión de suelo; ii) productividad de la agricultura y la 
ganadería; ii) gestión de agua y riego; iv) agroforestal. 
Identificación de medidas de no arrepentimiento 
Asociadas a los atlas de riesgo con inversiones de no 
arrepentimiento bajo la potestad de la municipalidad 
destinadas a crear un cinturón verde.

Hacer los corredores AVC importante para conservar vegetación, 

compete a la CONANP apoyar el proyecto AVC carbono verde y azul. 

Hay un consorcio entre universidades que realizan la caracterización 

de manglares, ahí se sabe donde se requiere la implementación de 

proyectos y existen datos de la cuantificación de carbono. 

La compensación con créditos voluntarios de carbono azul requiere 

la propiedad o posesión de los terrenos con manglar y en la zona 

esto significa ejidos o terrenos federales/nacionales, y estos últimos 

no han sido elegibles para los créditos hasta ahora. Es importante 

considerar el trabajo cercano con las autoridades ejidales y 

comunidades.

Existente



200

Planes de conservación activa para la Laguna de Bacalar

2.6

2.7

2.8

2.9

Planes, programas, proyectos o acciones Escala TemporalidadÁrea Intervención Resonsable/s 

Estudio de estado actual de la Laguna de 
Bacalar

Inter-
municipal

Bacalar y 
Othón P. 
Blanco

Laguna de 
Bacalar

Corto Plazo 
2021-2023

Estudio Técnico 
con alcance 
de propuestas 
implementables

Dirección de 
Ecología, SEMA.

Plan Maestro de la Laguna, con alcance 
de estrategia de socialización, que 
asegure la conservación, y manejo, de 
la Laguna de Bacalar en el corto plazo. 
En el mediano y largo plazo se debería 
convertir en un instrumento regulatorio.  

Estudio Técnico 
con alcance 
de propuestas 
implementables

SEMARNAT, 
Dirección de 
Ecología, SEMA.

Declaratoria de la laguna como área 
ambiental estratégica de protección  

Federal Bacalar y 
Othón P. 
Blanco

Laguna de 
Bacalar

Corto Plazo 
2021-2023

Regulatorio SEMA, CONANP, 
Dirección de 
Ecología de 
Bacalar y Othón 
P. Blanco, 
SEMARNAT

Formular un Programa de Manejo de la  
Laguna de Bacalar

Inter-
municipal

Bacalar y 
Othón P. 
Blanco

Laguna de 
Bacalar

Mediano Plazo 
2021-2026

Inter-
municipal

Bacalar y 
Othón P. 
Blanco

Laguna de 
Bacalar

Largo Plazo 
2021-2031

Estudio Técnico 
con alcance 
de propuestas 
implementables

Dirección de 
Ecología, SEMA.

Programa de conservación activa y uso 
sostenible en Othón P. Blanco
- Creación de corredores biológicos a 
través de una red de Áreas Destinadas 
Voluntariamente a la Conservación
- Establecimiento de programas de 
Bonos de Carbono Verde y Azul 
- Fomentar prácticas de agricultura 
sostenible (Definición de ejido piloto)
- Implementación de un sistema de 
monitoreo y gobernanza

Municipal Othón P. 
Blanco
Corredor 
Calderitas-
Xul-Ha-
Huay Pix

Largo Plazo 
2021-2031

Estudio Técnico 
con alcance 
de propuestas 
implementables

Dirección 
de Ecología, 
SEMA, CONANP, 
SAGARPA

2.5
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Status Descipción Observaciones

Estado del Sistema Lagunar y generación de programa 
de monitoreo de indicadores clave (flora, fauna, recurso 
hidrico, sedimentos, estromatolitos), identificación de 
principales presiones, incluyendo puntos de polución. 
Vinculación con el geo portal y con el proceso de 
zonificación y licencias ambientales 

Este esfuerzo sirve de insumo para justificar medidas 
de no arrepentimiento y como insumo al planeamiento 
urbano, municipal y de manejo del sistema lagunar

Nueva iniciativa

Formular declaratoria de la Laguna de Bacalar como 
sitio relevante para la conservación. Reconociendo las 
diferentes denominaciones y alcances de formas de 
conservación como las ANP, sitios RAMSAR, Unidades de 
Gestión Ambiental y Áreas destinadas Voluntariamente a 
la Conservación, se prioriza la identificación de la Laguna 
de Bacalar como área estratégica para la protección, 
conservación y restauración de los ecosistemas y 
los servicios ecosistémicos clave para las dinámicas 
urbanas, económicas y culturales en la localidad.

Tener comunicación con las poblaciones, ejidos 
etc, primero explicando claramente qué son las 
ANP, sus categorías y la gestión. Gobernanza para 
que los involucrados no se sientan amenazados o 
excluidos. Fortalezas y puntos de mejora que tienen 
las comunidades, ejidos al ser parte de un proyecto 
como ANP

Existente Vigilancia de la implementación de los instrumentos de 
conservación y manejo ecológico en los municipios de 
Bacalar y Othón P Blanco.

Un Plan Maestro es un documento orientador que puede 
contribuir consolidar una visión compartida, conciliar 
intereses, proponer una cartera de proyectos que 
prioricen la adecuada integración urbano-ambiental. 
En un siguiente paso se podría buscar cómo el Plan 
Maestro puede informar el instrumento regulatorio para 
la implementación de los proyectos en fases 

-

Programa de manejo a escala de paisaje identificando 
estado, presiones (incluyendo gestión de residuos), 
servicios ecosistémicos y gestión de la actividad 
económica relacionada (turismo, pesquerias). Conexion 
con sistema de gestión de cuencas y gestión humedales 
nacional e internacional (Ramsar). Diseño de medidas 
de no arrepentimiento and un programa de inversión 
incluyendo infraestructura gris y verde. Estudio para la 
extensión del Área Municipal Protegida de Laguna de 
Bacalar al lado occidental de la Laguna.        

Conexion con PMOTEDU. Programa de Ordenamiento 
Ecológico de Laguna de Bacalar (2005) establece la 
Laguna de Bacalar y le proporciona el mandato a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
la actualización e implementación de los planes, 
programas y esquemas de desarrollo urbano y turístico a 
realizar en la zona, y promover y que en el otorgamiento 
de las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones 
se respete la vocación de suelo. 

Nueva iniciativa

Manejo del suelo ambiental (bosques, humedales) bajo 
el mandato de SEMARNAT. Identificación y priorización de 
activos ambientales, adoptar planes de gestión forestal 
(comunitaria, protección, productivo), conexión con los 
planes de manejo de cuenca (CONAGUA) 
Enfoque en agricultura resiliente urbana y periurbana. i) 
gestión de suelo; ii) productividad de la agricultura y la 
ganadería; ii) gestión de agua y riego; iv) agroforestal. 
Identificación de medidas de no arrepentimiento: 
Corredor biológico, zona de amortiguación, ecoturismo, 
plan de protección de abejas
       

Hacer los corredores AVC importante para conservar 
vegetación, compete a la CONANP apoyar el proyecto 
AVC carbono verde y azul. Hay un consorcio entre 
universidades que realizan la caracterización 
de manglares, ahí se sabe donde se requiere la 
implementación de proyectos y existen datos de la 
cuantificación de carbono. 
La compensación con créditos voluntarios de carbono 
azul requiere la propiedad o posesión de los terrenos 
con manglar y en la zona esto significa ejidos o terrenos 
federales/nacionales, y estos últimos no han sido 
elegibles para los créditos hasta ahora. Es importante 
considerar el trabajo cercano con las autoridades 
ejidales y comunidades.

Existente
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Planes, programas, proyectos o acciones Escala TemporalidadÁrea Intervención Resonsable/s 

2.12

2.11 Plan de Manejo del Delta del Río Hondo Cuenca Bacalar y 
Othón P. 
Blanco

Laguna de 
Bacalar

Largo Plazo 
2021-2031

Programa de Manejo Costero de la Costa 
Maya: Mahahual - Xcalak (con enfoque 
de biodiversidad - ANP Marinas, Xcalak y 
Banco Chinchorro)

Municipal Othón P. 
Blanco

Mahahual - 
Xcalak - Banco 
Chinchorro

Corto Plazo 
2021-2023

Estudio Técnico 
con alcance 
de propuestas 
implementables

CONANP, 
SEMARNAT, 
Dirección de 
Ecología, SEMA.

CONAGUA, 
SEMARNAT, 
Dirección de 
Ecología, SEMA.

Estudio Técnico 
con alcance 
de propuestas 
implementables

2.10 Plan de Gestión de la Laguna de la 
Sabana (remediación y rehabilitación)

Estudio Técnico 
con alcance 
de propuestas 
implementables

Corto Plazo 
2021-2023

Bacalar y 
Othón P. 
Blanco

Laguna de 
Bacalar

Municipal Dirección de 
Ecología, SEMA.
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Status Descipción Observaciones

Incluyendo estudio del estado de delta (procesos 
geologicos y biológicos), comportamiento de 
sedimentos, impactos actuales (erosión, inundaciones) 
y futuros (elevación del nivel del mar). Modernización 
del manejo de sectores economicos, agricultura, 
pesquerias, sector turismo y desarrollo urbano. gestión 
de ecosistemas clave, uso de suelo y recursos hídricos. 
Zonificación costera y propuesta de zonas protegidas 
adicionales. Diseño de medidas de no arrepentimiento y 
preparación de cartera de inversiones.

El rio Hondo escurre desde Belice a Mexico -- se propone 
enfocar el plan el en Delta del Rio para acotar el ejercicio 
a la area de influencia Mexicana. 

Nueva iniciativa

Incluyendo estudio del estado de la costa (procesos 
geologicos y biológicos), comportamiento de 
sedimentos, impactos actuales (erosion, inundaciones) 
y futuros (elevación del nivel del mar). Considerando 
el manejo del sistema de dunas, arrecifes, lagunas 
costeras, manglares y otros ecosistemas clave en la 
costa. Modernización del manejo de las pesquerias, 
sector ecoturismo, construccion (extracción de arena) 
y manejo del sargazo. Zonificación costera y propuesta 
de zonas protegidas adicionales. Diseño y preparación 
de medidas de no arrepentimiento y cartera de inversión.         

Nueva iniciativa Basado en los conceptos de gestion incluidos en 
el POEL Othon P. Blanco 2015

Plan de gestión a escala de paisaje identificando estado, 
presiones (incluyendo gestión de residuos), servicios 
ecosistémicos (manglares) y gestión de la actividad 
económica. Conexion con sistema de gestión de 
cuencas. Diseño de medidas de no arrepentimiento and 
un programa de inversión incluyendo infraestructura gris 
y verde. 

Identificar institucionalidad líder de este plan. Podemos 
identificar una medida de no arrepentimiento relacionada 
con la rehabilitación de los manglares.

Existente
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Línea de acción 3 : Urbano

Gestión del Desarrollo Urbano

Planes, programas, proyectos o acciones Escala TemporalidadÁrea Intervención Resonsable/s 

3.1

3.2

3.3

3.4

Elaboración y publicación del Programa 
de Desarrollo Urbano para el Centro de 
Población y para el Municipio de Bacalar, 
vinculando estudios de gestión de la 
urbanización y uso sostenible de la tierra 
e instrumentos de planeación.

Municipal Bacalar

Localidad 
de Bacalar

Corto Plazo 
2021-2023

Municipio de 
Bacalar, SEDATU

Estudio Técnico 
con alcance 
de propuestas 
implementables

Revisión, actualización y publicación 
del Programa de Desarrollo urbano 
para Chetumal, vinculando estudios e 
instrumentos de planeación.

Municipal Othón P. 
Blanco

Chetumal

Corto Plazo 
2021-2023

Dirección de 
Obras Públicas, 
Ecología, y 
Desarrollo 
Urbano, 
Municipio de 
Othón P. Blanco, 
SEMA, SEDATU

Estudio Técnico 
con alcance 
de propuestas 
implementables

Revisión, actualización y publicacón 
del Programa de Desarrollo Urbano del 
Centro de Poblacion de Mahahual

Municipal Othón P. 
Blanco

Mahahual

Corto Plazo 
2021-2023

Estudio Técnico 
con alcance 
de propuestas 
implementables

Vinculación de estudios con los 
instrumentos de planeación como 
el Atlas de Riesgos, el estudio de 
gestión de la urbanización y POEL al 
Programa de Desarrollo Urbano de 
Chetumal - Calderitas - Subteniente 
López - Huay-Pix y Xul-Há. 

Municipal Othón P. 
Blanco

Mahahual

Mediano Plazo 
2021-2026

Protección 
Civil, Dirección 
de Ecología, 
Dirección de 
Obras Públicas, 
SEDATU

Estudio Técnico 
con alcance 
de propuestas 
implementables
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Status Descipción Observaciones

Analisis de la expansión urbana, evaluacion de tierra 
disponible y estrategia para la resiliencia de los procesos 
administrativos de aprobación de Zonificación y la 
provisión de servicios (transporte, gestión de residuos, 
electricidad, abastecimiento de agua y saneamiento). 
Enfoque en el desarrollo urbano resiliente evitando la 
construcción de zonas de riesgo o de protección de 
ecosistemas -- integracion con el proceso de licencias.         

Actualmente existe una versión no oficial, disponible 
en internet, con proyecciones de zonas de desarrollo 
controlado. Este estudio sirve de puente para vincular 
con los instrumentos de planeación como el Atlas de 
Riesgos y PMOTEDU al Programa de Desarrollo Urbano 
del Centro de Población de Bacalar.
Es recomendable realizar un estudio estrategico para 
informar el crecimiento de la mancha urbana.
El PDUCP Bacalar no es un documento oficial aprobado

Nueva iniciativa. 
Generacion de 
un PDUCP para 
Bacalar

Analisis de la expansión urbana, evaluación de tierra 
disponible y estrategia para la resiliencia de los procesos 
administrativos de aprobación de Zonificación y la 
provisión de servicios (transporte, gestión de residuos, 
electricidad, abastecimiento de agua y saneamiento). 
Enfoque en el desarrollo urbano resiliente evitando la 
construcción de zonas de riesgo o de protección de 
ecosistemas -- integracion con el proceso de licencias. 
Especial enfoque a la posibilidad de desarrollar áreas 
urbanas/infraestructuras verdes (ejidales, terrenos 
baldios, dominio pleno) y considerar el corredor turístico 
Xul-Ha - Huay-Pix - Chetumal-Calderitas. Vincular los 
resultados con el geoportal.         

Este estudio puede ser muy útil para informar el 
crecimiento urbano esperado por iniciativas como el 
Tren Maya y el crecimiento turístico.

Existente PDU 
Chetumal 
- Calderitas-
Subteniente 
López, Huay-Pix 
y Xul-Há - 2018

Análisis de la expansión urbana, evaluacion de tierra 
disponible y estrategia para la resiliencia de los procesos 
administrativos de aprobación de Zonificación y la 
provisión de servicios (transporte, gestión de residuos, 
electricidad, abastecimiento de agua y saneamiento). 
Enfoque en el desarrollo urbano resiliente evitando la 
construcción de zonas de riesgo o de protección de 
ecosistemas -- integracion con el proceso de licencias. 
Especial enfoque al desarrollo inclusivo urbano y turismo 
sostenible.

Validar el estado actual del Plan de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población de Mahahual

Existente

Existente PDU 
metropolitano

Iniciativa en desarrollo por parte del SEMA + 
conexión con El Programa de Desarrollo Urbano 
de Chetumal-Calderitas-Subteniente López-Huay-
Pix y Xul-ha. Municipio de Othon P. Blanco. Edo. de 
Quintana Roo.(2018)
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3.6

3.7

3.8

3.9

Red de Espacios Públicos

Planes, programas, proyectos o acciones Escala TemporalidadÁrea Intervención Resonsable/s 

Incorporar las Normas Mexicanas de 
Edificación Sustentable (NMX-AA-164-
SCFI-2013) al reglamento de construcción 
del Municipio de Othón P. Blanco.
Actualización de la zonificación del área 
metropolitana de Chetumal basado en el 
Atlas de Riesgo y en el estudio de gestión 
de la urbanización.

Municipal Othón P. 
Blanco 

Chetumal

Mediano Plazo 
2021-2026

Protección 
Civil, Dirección 
de Ecología, 
Dirección de 
Obras Públicas, 
Municipio de 
Othón P. Blanco

Regulatorio

Vinculación de estudios con los 
instrumentos de planeación como el 
Atlas de Riesgos y PMOTEDU al Programa 
de Desarrollo Urbano de Mahahual

Municipal Othón P. 
Blanco 

Mahahual

Mediano 
Plazo 2021-
2026

Protección 
Civil, Dirección 
de Ecología, 
Dirección de 
Obras Públicas, 
Municipio de 
Othón P. Blanco, 
SEDATU

Estudio Técnico

Diseño de programa de acceso a vivienda 
digna y servicios públicos

Rehabilitación y extensión del Malecón 
de Chetumal - Calderitas    

Municipal 

Municipal 

Othón P. 
Blanco 

Chetumal

Othón P. 
Blanco 

Malecón 
Delta Río 
Hondo-
Chetumal-
Calderitas

Mediano 
Plazo 2021-
2026

Corto Plazo 
2021-2023

Protección Civil, 
Dirección de 
Obras Públicas, 
Municipio de 
Othón P. Blanco 
SEDATU

Dirección de 
Obras Públcias, 
Municipio de 
Othón P. Blanco, 
Estado de 
Quintana Roo, 
SEDATU

Estudio Técnico 
con alcance 
de propuestas 
implementables

Estrategia de 
Implementación 
con alcances 
de Estudios 
de factibilidad, 
Cartera de 
Proyectos, 
Estrategias de 
Financiamiento, 
Operación, 
Mantenimiento. 
Estrategia de 
financiamiento 
de campañas de 
comunicación 
y capacitación 
a participantes 
involucrados.

3.5 Incorporar las Normas Mexicanas 
de Edificación Sustentable (NMX-
AA-164-SCFI-2013) al reglamento de 
construcción y al Reglamento de Imagen 
Urbana para el Municipio de Bacalar.

Actualización de la zonificación de la 
localidad de Bacalar basado en el Atlas 
de Riesgo y en el estudio de gestión de 
la urbanización.

Municipal Bacalar

Localidad 
de Bacalar

Mediano Plazo 
2021-2026

Protección 
Civil, Dirección 
de Ecología, 
Dirección de 
Obras Públicas, 
Municipio de 
Bacalar

Regulatorio
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Status Descipción Observaciones

Inclusión de Normas Mexicanas  de Edificación 
Sustentable al reglamento de construccion y al RIU del 
Municipio de Othón P. Blanco

Incorporacion elementos de arborización en 
reglamentos de construcción.

Nueva iniciativa

Inclusión de los estudios de riesgo  y PMOTEDU al 
programa de Desarrollo Urbano de Mahahual. 

Responde a la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; a la Ley 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Quinta Roo; a la Ley de 
Acciones Urbanísticas del Estado de Quintana Roo.

Nueva iniciativa

Basado en un mapa de riesgo actualizado y conectado 
a programas sociales y de vivienda. Implementación de 
medidas de no arrepentimiento.

Programa de rehabilitación del Malecón Chetumal Blvd 
Bahía Río Hondo-Calderitas - En fases de implementación
i) Rehabilitacion del malecon en el delta del Río Hondo y 
Diseño de medidas de no arrepentimiento enfocadas en 
la rehabilitación de la zona verde urbana (buen candidato 
para el Plan de Accion y ii) Rehabilitacion del Blvd de 
Bahia/Calderitas

Conexión a programas de acceso a vivienda nacionales/
estatales. Esta actividad tiene consecuencias sociales 
altas y graves. Se recomienda seguir buenas prácticas 
internacionales para reasentamiento involuntario. Aquí 
se pueden realizar actividades de no arrepentimiento 
entendiendo que el reasentamiento es un proceso 
complejo y largo.

Medida relacionada con el plan de manejo del delta del 
río Hondo. Las medidas verdes de no arrepentimiento 
incluidas aquí se pueden desarrollar como 
infraestructura urbana o como rehabilitación del delta, 
dependiendo de qué autoridad (municipio, SEMARNAT) 
esta en mejor posición de implementarlas. 

Existente

Existe un 
proyecto de 
SEDATU que 
abarca un tramo

Generación del Reglamento de Construcciones de la 
localidad de Bacalar. Inclusión de Normas Mexicanas  de 
Edificación Sustentable al reglamento de construccion y 
al RIU del Municipio de Bacalar

No hay reglamento de construcciones de Bacalar. 
Vincular con el Reglamento de Imagen Urbana de 
Bacalar.

Nueva iniciativa
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Línea de acción 3 : Urbano

Gestión del Desarrollo Urbano

Planes, programas, proyectos o acciones Escala TemporalidadÁrea Intervención Resonsable/s 

3.10

3.11

3.12

3.13

Programa Integral de Manejo de Residuos 
Sólidos Bacalar 

Municipal Bacalar

Localidad 
de Bacalar

Corto Plazo 
2021-2023

Dirección de 
Obras Públicas, 
SEMA, Municipio 
de Bacalar

Estudio Técnico 
con alcance 
de propuestas 
implementables

Programa Integral de Manejo de Residuos 
Sólidos Othón P. Blanco

Municipal Othón P. 
Blanco

Zona 
Metropolitana 
Chetumal

Corto Plazo 
2021-2023

Dirección de 
Obras Públicas, 
SEMA, Municipio 
de Othón P. 
Blanco

Estudio Técnico 
con alcance 
de propuestas 
implementables

Estudio técnico para la creación de un 
relleno sanitario

Inter-
municipal

Othón P. 
Blanco

Bacalar

Mediano Plazo 
2021-2026

Estudio Técnico 
con alcance 
de propuestas 
implementables

Dirección 
de Obras 
Públicas, SEMA, 
Municipios de 
Othón P. Blanco 
y Bacalar

Programa de infraestructuras de manejo 
de aguas residuales en Bacalar 
- Implementación de una red de drenaje 
- Tratamiento y aprovechamiento de 
aguas residuales 

Municipal Bacalar

Laguna de 
Bacalar

Largo Plazo 
2021-2031

Protección 
Civil, Dirección 
de Ecología, 
Dirección de 
Obras Públicas, 
SEDATU

Dirección de 
Obras Públicas, 
SEMA, Municipio 
de Bacalar
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Status Descipción Observaciones

Con un enfoque al vertido de residuos en el sistema 
lagunar y Diseño de inversiones gris y verdes. Diseño 
de un sistema de monitoreo. Diseño de medidas de no 
arrepentimiento (biodigestores).

Posibilidad de desarrollo como un documento 
independiente o como parte del PDUCP-Bacalar

Nueva iniciativa 
pero algo se 
menciona 
en el PDU-
metropolitano

Con un enfoque al vertido de residuos en el sistema 
lagunar, reciclaje y Modernización/clausura de rellenos 
sanitarios 

Posibilidad de desarrollo como un documento 
independiente o como parte del PDU Metropolitano 
Chetumal - Calderitas- Huay-Pix -Xul-Há - Subteniente 
López

Nueva iniciativa

Implementacion de un releno sanitario que sirva a los 
dos municipios. Clausura del actual relleno sanitario de 
Chetumal

El programa que elaboró la UQROO incluye acciones, 
pláticas, talleres para generar política pública ambiental 
está armonizada con la ley de residuos, sin embargo no se 
ha pasado a cabildo para que sea vinculante y sirva como 
política pública municipal y pasarlo a la procuraduría 
ambiental municipal. OPB genera 360 toneladas al día de 
basura y es el mayor productor de residuos de la zona. 
La Planta de tratamiento intermunicipal se tendría que 
establecer en OPB.

Ver Posibilidad de extensión en todo el borde de la 
laguna que son áreas urbanizadas incluyendo aquellas 
en el mnicipio de Othón P. Blanco

Nueva iniciativa

Nueva iniciativa Generación de una red de drenaje de aguas residuales. 
Implementación de colectores para el tratamiento de 
aguas residuales vertidas a la laguna. Incluye una red de 
manejo de aguas pluviales en el entorno urbano.
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PRIORIZACIÓN 
DE ACCIONES Y MEDIDAS

06

xx

6.1. Priorización de acciones en el marco 
del proyecto BIOCITIS 

6.2. Matriz multicriterio
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El proceso de caracterización y análisis se enfoca en 
la lectura y diagnóstico integrado del territorio, resultando 
en la identificación de diversas áreas estratégicas y 
múltiples oportunidades de acción a lo largo del municipio. 
Sin embargo, el proyecto de Desarrollo sustentable de 
regiones costeras urbanas mediante la integración de 
servicios ecosistémicos y biodiversidad (BIOCITIS) cuenta 
con una agenda precisa de inversión e implementación 
en las regiones piloto, cuyos fundamentos y temáticas 
específicas proveen una primera aproximación a la 
priorización de medidas e iniciativas  a incluir en el Plan de 
Acción.

De acuerdo a la Agencia de Cooperación Alemana al 
Desarrollo Sustentable en México (GIZ), el proyecto BIOCITIS 
busca “la optimización de la gestión de 40 000 hectáreas 
de ecosistemas urbanos y periurbanos en tres regiones 
costeras”, a través del planteamiento y implementación de 
4 iniciativas de protección y restauración de ecosistemas 
(GIZ, 2020). Estas medidas, a su vez, deben promover 
procesos de cooperación multisectorial a través de la 
integración de la biodiversidad en la planificación urbana y 
el fortalecimiento de las capacidades locales para la gestión 
de las zonas costeras frente al inminente crecimiento 
de las ciudades y los escenarios de cambio climático. En 
este sentido, la GIZ prioriza en este proceso de selección 
a las medidas que cubran que respondan a los siguientes 
alcances:

• Propuestas viables que abonen al cumplimento 
de objetivos e indicadores del proyecto en su marco 
temporal (2020-2023)

• Iniciativas que cuenten con el interés, voluntad y 
contribuciones de actores locales claves

• Medidas con el potencial de mover la participación 
ciudadana e incorporar necesidades de grupos vulnerables.

• Acciones replicables y escalables, con proyectos 
de amplia escala que ofrecen resultados concretos  y que 
cuentan con mecanismos para su sostenibilidad en el 
tiempo

PRIORIZACIÓN DE ACCIONES 
EN EL MARCO DEL PROYECTO 
BIOCITIS

6.1
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La medida supone más coste 
económico que beneficio o beneficia 
solo a un sector de la población.

La medida impacta muy 
negativamente a un sector de la 
sociedad o beneficia exclusivamente a 
un sector de la sociedad.

La medida tiene un impacto neutro o 
la causalidad con un impacto positivo 
es incierta.

La medida no tendrá un desempeño 
positivo en distintos escenarios 
climáticos futuros.

Esta medida no es adaptable y supone 
la limitación de medidas futuras con 
un alto costo e impacto.

La medida no tiene respaldo 
institucional, líder, coordinación o 
capacidad para la implementación.

Los costos son altos y no hay 
financiamiento identificado. – GIZ no 
puede financiar.

-2Criterios Puntuación > -1

Impactos Ecómicos

Impactos Sociales

Impactos Ambientales

Robustez

Flexiblidad

Viabilidad Institucional

Viabilidad Financiera

Los beneficios económicos de la 
medida son menores que los costos 
o benefician solo a un sector de la 
población

La medida impacta negativamente a 
un sector de la sociedad o captura los 
beneficios a un sector de la sociedad

La medida tiene un impacto positivo 
a un grado de separación de los 
ecosistemas – disminuyendo la 
presión – y a largo plazo

No está claro si la medida tendrá un 
desempeño positivo en una variedad 
de escenarios climáticos.

Esta medida se puede adaptar en 
cierta manera con un alto costo e 
impacto y/o supone la limitación de 
medidas futuras.

La medida cuenta con el respaldo de 
algunas de las agencias responsables 
de su implementación, pero no 
todas. Necesidad de generar apoyo, 
coordinación y liderazgo.

Los costos son altos y se tiene que 
buscar financiamiento, pero las 
fuentes están identificadas. – GIZ no 
puede financiar.

>

Introducción 

Tabla 2. Guia de la puntuación para el análisis multi criterio
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Los beneficios y co-beneficios 
económicos de la medida son muy 
positivos, se extienden a largo plazo y 
están repartidos igualmente a toda la 
población.

La medida afecta muy positivamente 
a toda la población incluyendo grupos 
marginalizados en asuntos como 
uso y disfrute de los ecosistemas, 
mejora en medios de vida, o mejora en 
resiliencia.

La medida tiene un impacto muy 
positivo y directo en los ecosistemas 
mediante la protección, conservación 
y restauración de ecosistemas y sus 
servicios ambientales.

La medida tiene un desempeño muy 
positivo en una variedad de escenarios 
climáticos futuros

La medida puede ser adaptada, puede 
extenderse, ser abandonada o añadida 
a otra acción futura con un bajo costo 
y escasos impactos ambientales, 
sociales y económicos. Esta medida 
no limita la implementación de otro 
tipo de medidas.

Hay un arreglo de implementación 
claro, liderazgo, coordinación y 
capacidad para la implementación. 
Esta medida ya se ha implementado 
o forma parte de un programa en 
implementación.

La medida tiene un bajo costo y cuenta 
con financiación pública o privada. 
La medida está preparada a nivel de 
concepto o cuenta con estudios que 
justifican su factibilidad. – GIZ puede 
financiar.

20 1

Los beneficios económicos de la 
medida no están claros o son iguales 
a los costos.

El impacto social de la medida es 
neutro.

La medida tiene un impacto positivo 
a un grado de separación de los 
ecosistemas – disminuyendo la 
presión.

La medida tiene un impacto positivo 
a un grado de separación de los 
ecosistemas – disminuyendo la 
presión.

No está claro si la medida se puede 
adaptar o limita la implementación de 
otro tipo de medidas.

La medida es aceptada, pero requiere 
de coordinación entre agencias y 
no hay un líder claro. Necesidad de 
fortalecimiento de capacidades

Los costos son altos y cuenta con 
cierto nivel de financiación. Existen 
otras fuentes de inversión, pero la 
accesibilidad de los fondos es incierta. 
– GIZ puede financiar.

Los beneficios económicos de la 
medida son positivos y a corto plazo.

La medida afecta positivamente 
y generalmente a la población en 
asuntos como uso y disfrute de los 
ecosistemas, mejora en medios de 
vida, o mejora en resiliencia.

La medida tiene un impacto positivo 
en los ecosistemas y contribuye 
a la protección, conservación y 
restauración de ecosistemas y sus 
servicios ambientales.

La medida tiene un desempeño 
positivo en ciertos escenarios 
climáticos futuros.

La medida puede ser adaptada, con 
cierta implicación en presupuesto 
e impactos. Esta medida no limita 
o suponen una baja limitación en 
la implementación de otro tipo de 
medidas.

La medida es aceptada y existe 
voluntad de coordinación, pero no hay 
un líder de implementación claro. Es 
la primera vez que se implementa una 
medida de esta clase o se necesita de 
fortalecimiento de capacidades.

La medida es aceptada y existe 
voluntad de coordinación, pero no hay 
un líder de implementación claro. Es 
la primera vez que se implementa una 
medida de esta clase o se necesita de 
fortalecimiento de capacidades..
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MATRIZ MULTICRITERIO

6.3

M
iti
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e 
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 A
m

bi
en

te

Atlas de Riesgos

Creación de una red de 
infraestructura verde

Programa de conservación 
activa y uso sostenible

Plan de conservación activa 
para la Laguna de Bacalar

• Elaboración del Atlas de Riesgos y diseño de programa de medidas de prevención y contingencia para la 
localidad de Bacalar incluye el enfoque de adaptación y mitigación a cambio climático
• Actualización del Atlas de Riesgos y diseño de programa de medidas de prevención y contingencia de la 
ciudad Chetumal (2011). Incluye un estudio de vulnerabilidad de los asentamientos informales y enfoque de 
adaptación y mitigación a cambio climático.
• Elaboración Atlas de Riesgos Regional que integre medidas de mitigación regional para los municipios de 
Bacalar y Othón P. Blanco . Incluye enfoque de adaptación y mitigación a cambio climático.
• Implementación de geoportal municipal, que integre información del sistema lagunar, humedales, manglares, 
dunas y costa maya para contar con información de los Atlas de Riesgos municipales. El geoportal podría tener 
información catastral.

•Diseño e implementación de medidas de restauración de ecosistemas en la Laguna de Bacalar como parte de 
la red de infraestructura verde del centro de población
• Programa de Corredores Biológicos para Bacalar: Incluye:
1. Vincular las Unidades de Gestión Territorial (PMOTEDU - Bacalar) para incorporar medidas de no arrepentimiento 
como proyectos de protección, conservación activa, y desarrollo productivo y económico como apicultura y 
medidas para recarga del acuífero. Por ejemplo: 
2. Zonas de Reserva Territorial
• Programa de Corredores Biológicos para Othón P. Blanco.
Vincular las UGA’s (POEL-Othón P. Blanco) con el PDU para incorporar a éste medidas de no arrepentimiento como 
proyectos de protección, conservación activa, y desarrollo productivo y económico como apicultura y medidas 
para recarga del acuífero.
Desarrollo de propuesta corredor en Malecón - Delta Río Hondo - Humedales - Corredor Xul-ha - Huay-Pix.

• Programa de conservación activa y uso sostenible en Bacalar
- Creación de una red de Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación
- Establecimiento de programas de Bonos de Carbono Verde y Azul 
- Fomentar prácticas de agricultura sostenible (Ejido Salamanca o Ejido Buenavista)
- Implementación de un sistema de monitoreo y gobernanza
• Programa de conservación activa y uso sostenible en Othón P. Blanco
- Creación de corredores biológicos a través de una red de Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación
- Establecimiento de programas de Bonos de Carbono Verde y Azul 
- Fomentar prácticas de agricultura sostenible (Definición de ejido piloto)
- Implementación de un sistema de monitoreo y gobernanza

• Compilacion de estudios de estado actual de la Laguna de Bacalar
• Plan Maestro de la Laguna, con alcance de estrategia de socialización, que asegure la conservación, y 
manejo, de la Laguna de Bacalar en el corto plazo. En el mediano y largo plazo se debería convertir en un 
instrumento regulatorio.
• Declaratoria de la Laguna de Bacalar como área ambiental estratégica de protección
• Formular un Programa de Manejo de la Laguna de Bacalar
• Plan de Gestión de la Laguna de la Sabana (remediación y rehabilitación)
• Plan de Manejo del Delta del Río Hondo
• Plan de Adaptacion Costera de la Costa Maya: Mahahual - Xcalak (con enfoque de biodiversidad - ANP Marinas, 
Xcalak y Banco Chinchorro)
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MATRIZ MULTICRITERIO

6.3

U
rb

an
o

Gestión del 
Desarrollo Urbano

Red de espacios 
públicos

Gestión de residuos 
sólidos y aguas 
residuales y pluviales

• Incluir consideraciones ambientales y climaticas en el Programa de Desarrollo Urbano para el Centro de 
Población y para el Municipio de Bacalar, vinculando estudios de gestión de la urbanización y uso sostenible de 
la tierra e instrumentos de planeación.
• Incluir consideraciones ambientales y climaticas en el Programa de Desarrollo urbano para Chetumal, 
vinculando estudios e instrumentos de planeación.
•Incluir consideraciones ambientales y climaticas en el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Poblacion 
de Mahahual
• Estrategia metodológica para la incorporacion de insumos del Atlas de Riesgos, estudio de gestión de la 
urbanización y POEL dentro del Programa de Desarrollo Urbano de Chetumal-Calderitas-Subteniente López-
Huay-Pix y Xul-Há.
• Incorporar las Normas Mexicanas de Edificación Sustentable (NMX-AA-164-SCFI-2013) al reglamento de 
construcción y al Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Bacalar.
Actualización de la zonificación de la localidad de Bacalar basado en el Atlas de Riesgo y en el estudio de gestión 
de la urbanización.
• Incorporar las Normas Mexicanas de Edificación Sustentable (NMX-AA-164-SCFI-2013) al reglamento de 
construcción del Municipio de Othón P. Blanco.
Actualización de la zonificación del área metropolitana de Chetumal basado en el Atlas de Riesgo y en el estudio 
de gestión de la urbanización.
• Estrategia metodológica para la incorporacion de insumos del  Atlas de Riesgos y PMOTEDU al Programa de 
Desarrollo Urbano de Mahahual
• Diseño de programa de acceso a vivienda digna y servicios públicos

• Estrategia de articulación del iniciativas para el tratamiento de residuos sólidos
• Programa Integral de Manejo de Residuos Sólidos Othón P. Blanco y Bacalar
• Implementación de una red de calles esponja con potencial de introducir infraestructura verde Chetumal, 
Mahahual, Bacalar
• Estrategia metodológica para la integración de la actualización del Altas de Riesgos de Chetumal y desarrollo 
de Atlas de Riesgos de Bacalar y Mahuahual, desde un enfoque regional, a escala de cuencas y considerando 
escenarios de cambio climático

• Rehabilitación y extensión del Malecon de Chetumal - Calderitas
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CUATRO ACCIONES 

07

PARA LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y 
LOS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS

7.1. Introducción a las 4 acciones 
prioritarias para OPB y Bacalar

7.2. Acciones
- Acción 1. Plan Maestro Intermunicipal 
de la Laguna de Bacalar y diseño de un 
proyecto de protección y conservación de 
ecosistemas

- Acción 2. Programa de Resiliencia y 
Adaptación de la Costa Maya en el tramo 
Mahahual - Xcalak y diseño de una medida 
de infraestructura verde

- Acción 3. Plan de Redes de ‘Calles y 
Espacios Públicos Esponja’ en Bacalar y 
Chetumal y diseño de dos proyectos

- Acción 4. Plan Maestro para el Malecón 
de Chetumal en el tramo Río Hondo-Chetumal-
Calderitas y diseño de una intervención

7.3. Recomendaciones generales para la 
implementación
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INTRODUCCIÓN A LAS CUATRO 
ACCIONES PRIORITARIAS

7.1

Las 4 acciones para Bacalar y Othón P. Blanco 
provienen de un listado preliminar de iniciativas que 
identifican la gestión intermunicipal, las redes de 
infraestructura verde y la gestión de riesgo como 
oportunidades prioritarias para el territorio. Se trata de 
dos municipios, que a pesar de estar divididos político-
territorialmente, comparten un mismo sistema ecológico, 
pero también los mismos factores de presión asociados al 
desarrollo urbano-productivo del territorio y los diferentes 
escenarios de cambio climático que son cada vez más 
tangibles.

 
Otro aspecto clave en la priorización de acciones 

es el desarrollo de estrategias de gestión y adaptación 
del territorio del Caribe Mexicano y el centro de población 
de Mahahual, cuyas proyecciones de crecimiento urbano 
pueden generar cambios importantes en la estructura 
de la estructura ecológica de la localidad y patrones de 
desarrollo con incidencia ha la localidad de Xcalak. Esto 
ocurre de igual manera en el eje Bacalar-Chetumal, donde 
centros de población de menor escala como Huay-Pix y 
Xul-Ha y pueden aprovechar los hallazgos y oportunidades 
identificadas para el desarrollo de sus propias iniciativas 
de integración y gestión urbano-ambiental a partir de la 
consideración de algunas de las medidas en sus contextos 
particulares.
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Mapa Síntesis de las 4 acciones del Municipio de Los 
Cabos.Fuente:elaboración propia, 2021.



Plan Maestro Intermunicipal de la Laguna de Bacalar y diseño de un 
proyecto de protección y conservación de ecosistemas

Dinámicas urbano-ambientales

ACCIÓN 1

Contexto: 
La laguna de Bacalar comparte sus límites político-

administrativos con los municipios de Bacalar y Othón 
P.Blanco lo cual complejiza su protección, plan de desarrollo 
y manejo. La contaminación del agua debido al vertimiento 
de aguas residuales a la Laguna como consecuencia de la 
falta de drenaje en los asentamientos ubicados en el borde 
de la laguna y el crecimiento urbano exponencial derivado 
del turismo son algunos de las problemáticas que impactan 
directamente en el ecosistema de la laguna. Además, la 
erosión del suelo lagunar, el desembarco en zonas no aptas 
y actividades turísticas no reguladas, son otros factores 
que tienen un efecto negativo en la laguna. Desde una 
perspectiva regional, la deforestación y el cambio de uso de 
suelo forestal a agrícola son otros factores que inciden en el 
deterioro de la laguna. Estos aspectos generan la necesidad 
de fortalecer el instrumento normativo del cuerpo de agua 
de la laguna de Bacalar con una visión intermunicipal que 
favorezca su protección y manejo con miras hacia un futuro 
sustentable.

Descripción de la acción:
Esta acción propone la ejecución de un Plan Maestro 

Intermunicipal para la Laguna de Bacalar que integre una 
cartera de proyectos y acciones de protección, restauración 
y conservación de las principales áreas de la laguna. El 
Plan Maestro determinará una cartera de proyectos de 
infraestructura verde y soluciones basadas en la naturaleza, 
para proteger y mitigar las presiones turísticas y los desafíos 
del cambio climático que enfrenta la Laguna. El Plan Maestro 
Intermunicipal recopiló la información y estudios existentes 
por medio de alianzas con las instituciones académicas 
de la región como ECOSUR, UNAM y Cinvestav, así como 
otras organizaciones de la sociedad civil interesadas en 
la protección y regulación de la Laguna. El Plan Maestro 
Intermunicipal de la laguna de Bacalar será: 
- Una visión de largo plazo que contribuirá a guiar y ordenar 
la integración urbano ambiental de la región, desde la 
perspectiva de mitigación y adaptación al cambio climático.
- Un marco de desarrollo que sintetiza oportunidades de 
fortalecimiento del sistema de gobernanza.
- Un instrumento unificador.
- Una herramienta para la creación de valor y hoja de ruta.
- Un modelo de gobernanza

Objetivos: 
- Consolidar a la laguna de Bacalar como un patrimonio 
natural vivo que promueva una integración social y ambiental 
adecuada de cara a las presiones turísticas y a los desafíos 
del cambio climático.
- Integrar una cartera específica y coordinada de acciones 
específicas entre los municipios de Bacalar y Othón P. 
Blanco para asegurar la protección y conservación de los 
ecosistemas clave, así como el manejo de la Laguna de 
Bacalar en el corto plazo y mediano plazo. 
- Conformar un grupo multisectorial de actores locales 
interesados en la protección y conservación activa de la 
laguna Bacalar y sus entornos.
- Integrar una serie de  soluciones de infraestructura verde 
en el litoral de la laguna.
- Consolidar al Plan Maestro Intermunicipal de la laguna de 
Bacalar dentro de un modelo de gobernanza a partir de la 
adquisición de un carácter normativo y regulatorio ambiental 
para el cumplimiento de sus objetivos generales y específicos 
en materia de manejo y desarrollo sustentable.



Alcances
1. Recopilación e integración de estudios técnicos 

de diagnóstico sobre el estado actual de la laguna de 
Bacalar, así como documentos existentes como … 

2. Análisis de la laguna de Bacalar y su área de 
influencia desde los enfoques ambiental, sociodemográfico, 
infraestructura urbana y riesgo y vulnerabilidad y escenarios 
de cambio climático. El análisis deberá contar con al menos 
tres escalas: i) escala territorial que identifique los factores 
de presión y dinámicas de deforestación que afectan la 
laguna, ii) escala intermedia, donde se analice la Laguna de 
Bacalar y los centros de población aledaños y iii) Escala del 
sistema lagunar identificando puntos estratégicos para la 
preservación, conservación y restauración de ecosistemas. 

3. Análisis de los impactos y oportunidades 
derivadas del proyecto de Tren Maya para la Laguna de 
Bacalar. 

4. Estudio del sistema lagunar con indicadores 
clave de flora, fauna, recursos hídricos, sedimentos, 
estromatolitos, etc. 

5. Análisis de la capacidad de carga de la laguna 
para orientar la regulación de embarcaciones y actividades 
turísticas de la laguna. 

6. Análisis normativo de la Laguna de Bacalar, donde 
se identifiquen las diferentes instituciones, atribuciones y 
los posibles instrumentos de planeación que inciden sobre 
la Laguna de Bacalar. 

7. Síntesis de retos y oportunidades entre los 
municipios de Othón P. Blanco y Bacalar con la identificación 
de los principales puntos de presión y áreas prioritarias de 
actuación. 

8. Desarrollo de una cartera de proyectos y acciones 
que identifique medidas específicas de infraestructura 
verde y propuestas de preservación, conservación y 
restauración ambiental. La cartera de proyectos deberá 
incluir responsables y costos preliminares de cada una de 
las acciones. 

9. Propuesta de indicadores para la evaluación y 
monitoreo de medidas. 

10. Propuesta de modelo de gobernanza del Plan 
Intermunicipal de la Laguna de Bacalar y una hoja de ruta 
para su vinculación como documento normativo. 

11. Recomendaciones para vincular el Plan 
Intermunicipal de la Laguna con los diferentes instrumentos 
de planeación urbana y ordenamiento ecológico. 

12. Lineamientos de diseño para nuevos desarrollos 
en el área de influencia de la Laguna de Bacalar. 

13. Diseño de una medida de restauración, 
preservación o conservación de los ecosistemas con 
infraestructura verde. La medida será desarrollada 
participativamente con actores clave. A nivel preliminar se 
propone la reforestación del manglar en las inmediaciones 
del Canal de los Piratas. La medida será diseñada a nivel 
de anteproyecto de paisaje, con planimetría, imágenes 
objetivo y costo paramétrico. 

14. Creación de una estrategia de financiamiento 
que incluya estudios preliminares, proyecto ejecutivo, 
construcción, operación y mantenimiento. Las propuestas 
deberán determinar los rubros de inversión y estrategias de 
sostenibilidad financiera de la intervención, así como los 
responsables y actores clave vinculados a la iniciativa. 

15. Identificación de actores clave y estrategia de 
participación y socialización para el Plan Intermunicipal de 
la Laguna de Bacalar y el proyecto piloto seleccionado. 



Dinámicas urbano-ambientales

ACCIÓN 1

 Ficha técnica: 
Ubicación: Laguna de Bacalar, municipios de Bacalar y 
Othón P. Blanco.
Ecosistemas asociados: Humedales, lagunas y cenotes, 
manglares,  vegetación de selva mediana (baja) 
subperennifolia con vegetación secundaria y selva mediana 
(baja) subcaducifolia, microorganismos oligotróficos.
Población beneficiada: 
 Centro de población de Bacalar: 41,174 habitantes  
 (2020).
Área Verde impactada: Un plan Plan Maestro Intermunicipal 
de la Laguna de Bacalar no tiene un impacto directo en las 
áreas verdes, pero son los primeros pasos para identificar 
posibles medidas verdes. Para dar una idea de cuál podría 
ser la superficie total afectada, exploramos 1 opción. Por 
ejemplo, restaurar manglares alrededor de la laguna de 
Bacalar. 

Hay unos 7 km2 de manglares alrededor de la laguna. La 
creación de un nuevo hábitat de manglares del 1 al 10% de 
la superficie total, crearía entre 0,07 y 0,7 km2 de nuevos 
manglares. 
 
Monto estimado: 4 MDP
Tiempo estimado: 9 - 12 meses

Aliados:
 Contacto primario: 
- Direcciones de Ecología de Bacalar y Othón P. Blanco,
- Secretaría de Ecología y Medio Ambiente del Estado de 
Quintana Roo (SEMA),
- Comisión Nacional del Agua
 Colaboradores de Implementación: 
- Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable 
(SEDETUS), 
- Agua Clara, 
- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT), 
- Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR),
- Administración Portuaria Integral de Quintana Roo 
(APIQROO), 
- Colegio de la Frontera Sur - ECOSUR 
- Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del 
Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV-IPN), 
-Secretaría de Marina-Armada de Quintana Roo (SEMAR).
- UNAM



Mapa de localización de Acción 1. 
Fuente:Elaboración propia con datos 
de INEGI 2021 y Google Earth 2021
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Figura: Laguna de Bacalar.  
Fuente: Elaboración propia.





Programa de Resiliencia y Adaptación de la Costa Maya en el tramo 
Mahahual - Xcalak y diseño de una medida de infraestructura verde

Dinámicas urbano-ambientales

ACCIÓN 2

Contexto: 
Las áreas de protección de la Costa Maya en el tramo 

Mahahual - Xcalak presentan presiones están vinculadas 
tanto al cambio climático, como al turismo que se caracteriza 
por el consumo masivo de recursos. Por otro lado, la llegada 
masiva de sargazo sobre la costa principalmente durante el 
verano afecta a los ecosistemas marinos, sobre todo en los 
corales. Lo anterior, además de tener un efecto negativo en el 
ecosistema,  también impacta a las actividades turísticas de 
la región. El incremento del nivel del mar y de la temperatura 
del océano, la acidificación del océano, e incremento en 
la frecuencia y magnitud de huracanes que moldean el 
Sistema Arrecifal Mesoamericano son eventos derivados 
del cambio climático que afectan directamente a la región. 
Dichos eventos inciden en el blanqueamiento de coral y 
dañan los ecosistemas de manglar en Mahahual y Xcalak. 
Por otro lado, hay problemáticas que están asociadas al 
turismo masivo o desarrollo urbano. Por ejemplo, el turísmo 
masivo de cruceros y la llegada masiva de turistas en muy 
poco tiempo deriva en la destrucción de los ecosistemas 
que sin embargo son el interés principal de la visita de esos 
mismos turistas. Además, las Dunas se ven amenazadas por 
el desarrollo de infraestructura como carreteras, caminos y 
muelles de cruceros, así como de desarrollos turísticos en 
un área con un ecosistema frágil.

La deforestación destaca como uno de los 
principales agentes perturbadores del ecosistema 
debido al desarrollo de la actividad agrícola así como la 
construcción de caminos, hoteles y viviendas. También, la 
contaminación de las aguas subterráneas presenta uno de 
los mayores factores de presión para los arrecifes de coral. 
Se han detectado contaminantes como metales pesados, 
hidrocarburos, herbicidas y bacterias fecales. Así mismo, 
la extracción de arena, construcción de infraestructura, 
remoción del fondo marino o suspensión de sedimentos, 
la actividad pesquera comercial también son actividades 
perjudiciales para los ecosistemas.

Descripción: 
Esta acción plantea el desarrollo de un Programa 

de Resiliencia y Adaptación de la Costa Maya en el tramo 
Mahahual-Xcalak vinculado al cambio climático. El Plan 
será un instrumento de planeación para la conservación, 
gestión y manejo resiliente e inclusivo del borde costero, 
reconociendo las diferentes dinámicas de la costa en 
vinculación al cambio climático. El Plan será formulado a 
partir de estudios e información existente, así como generará 
insumos necesarios para entender los procesos geológicos 
y biológicos de la costa. A partir de ello, se identificarán áreas 
estratégicas de actuación y la definición de una cartera 
de proyectos con temporalidad, costos y responsables. 
Asimismo, se diseñará un anteproyecto de paisaje para la 
conservación de ecosistemas marino-terrestres con costos 
paramétricos, responsables, estrategia de financiamiento y 
recomendaciones para su implementación. 

Objetivos: 
- Elaborar un plan unificado para la protección y 

conservación activa de la costa, incluyendo los ámbitos 
marítimo y terrestre, frente al desarrollo urbano, las 
presiones turísticas y eventos hidrometeorológicos. 

- Tomar en cuenta el rango de presiones actuales y 
futuras en materia de desarrollo urbano, turismo y cambio 
climático. 

- Consolidar una coordinación interinstitucional que 
tome en cuenta otros proyectos que existen en la región. 

- Construir una red de actores locales interesados en 
la protección y el desarrollo sostenible de la Costa Maya así 
como para el seguimiento y la evaluación de las acciones. 

 



Alcances:
1. Integración de estudios existentes y actualización 

de información sobre de la estructura actual de la costa, 
los procesos morfodinámicos y los servicios ecosistémicos 
proporcionados, y las presiones urbano-ambientales a 
ecosistemas marinos y costeros. Incluye revisión de planes 
e instrumentos de regulación y ordenamiento de la costa 
maya, 1996, 2000, 2010 y 2014 ordenamiento de Othón P. 
Blanco

2. Diagnóstico del estado de la costa incluyendo 
hidrodinámica local, dinámicas de sedimentos y erosión, 
evaluación del cambio en la línea de costa cualitativa 
apuntando los efectos del turismo e infraestructura.

3. Integración de los escenarios de cambio climático 
con evaluación de futuras transformaciones y afectaciones.

4. Visualización de la evolución de la línea de playa 
en el tiempo y desarrollo de mapas. 

5. Identificación y mapeo de áreas estratégicas 
para la resiliencia costera, así como de ecosistemas clave 
bajo presión. 

6. Identificación de una cartera de estrategias de 
resiliencia y adaptación costera con enfoque en soluciones 
basadas en la naturaleza.  La cartera de proyectos integrará 
costos paramétricos, responsables, temporalidad y 
recomendaciones generales para la implementación en el 
contexto de los escenarios de cambio climático. 

7. Diseño de una medida piloto de conservación, 
preservación o restauración relevante para la región 
costera. La medida podrá incluir conservación activa, 
cultura, educación ambiental o propuestas de ecoturismo. 
La medida contará con planimetría, imagen objetivo, 
así como presupuesto paramétrico, responsables de 
implementación, y temporalidad. 

8. Estudio de rubros de inversión y estrategias de 
sostenibilidad financiera de la intervención. 

9. Identificación de actores clave y estrategia de 
participación y socialización para el Programa de Resiliencia 
y Adaptación de la Costa Maya en el tramo Mahahual- 
Xcalak. 

10. Recomendaciones para la integración del 
Programa en las herramientas de planeación local. 



Dinámicas urbano-ambientales

ACCIÓN 2

 Ficha técnica: 
Ubicación:  Costa Maya desde Mahahual a Xcalak, parte del 
Sistema Arrecifal Mesoamericano (SAM) comprende las ANP 
Marinas, Xcalak y Banco Chinchorro.
Ecosistemas asociados: dunas, manglares, playas de arena, 
praderas marinas, arrecifes de coral.
Área de intervención: 60 km de longitud de costa
Población beneficiada: 
 Centro de población de Mahahual: 2636 habitantes  
 (2020)
 Centro de población de Xcalak: 375 habitantes (2020)
 Turismo anual: 1,879,550 visitantes (2019)

Monto estimado: 3.5 MDP
Tiempo estimado: 9-12 meses

Área Verde impactada: Un Programa de Resiliencia y 
Adaptación de la Costa Maya no tiene un impacto directo en 
las áreas verdes, pero son los primeros pasos para identificar 
posibles medidas verdes. Para dar una idea de cuál podría 
ser la superficie total afectada, exploramos 1 opción. Por 
ejemplo, el sistema de arrecifes de borde se puede extender 
con nuevas estructuras artificiales en las que puedan crecer 
los corales. En total hay unos 73 km2 de arrecifes de coral en 
la costa de Bacalar y Chetumal. Si se amplía esta zona con 
un 1% de nuevos arrecifes, la zona verde total creada sería 
de 0,73 km2.

Aliados
 Contacto primario: 
- Dirección de Medio Ambiente y Ecología de Othón P. Blanco
- Zona Federal Marítimo Terrestre (ZOFEMAT),
-  Secretaría de Ecología y Medio Ambiente del Estado de 
Quintana Roo (SEMA),
- Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP)
- Dirección para el Caribe Mexicano
- Instituto de Biodiversidad y Áreas Naturales Protegidas de 
Quintana Roo (IBANQROO)

 Colaboradores de Implementación:
- Agua Clara
- Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR)
- Dirección para Banco Chinchorro
- Administración Portuaria Integral de Quintana Roo (APIQROO)



Mapa de localización de Acción 2. 
Fuente:Elaboración propia con datos 
de INEGI 2021 y Google Earth 2021



Figura: Laguna de Bacalar.  
Fuente: Elaboración propia.





Plan de Redes de ‘Calles y Espacios Públicos Esponja’ en Bacalar y 
Chetumal y diseño de dos proyectos 

Dinámicas urbano-ambientales

ACCIÓN 3

Contexto: 
El tipo de suelo en la Península de Yucatán es 

predominantemente cárstico, lo cual encarece la instalación 
de sistemas tradicionales de drenaje y es por esta razón 
que a diferencia de otras regiones costeras, existe un 
déficit de sistemas de drenaje. Tanto en Bacalar como en 
Chetumal la infraestructura vial presenta serios problemas de 
hundimientos y deterioro además de carecer de sistemas de 
drenaje pluvial, lo que genera inundaciones y contaminación 
hacia los cuerpos de agua. La falta de sistemas de drenaje 
junto a la impermeabilización de los suelos urbanos amplifica 
los impactos de las inundaciones causadas por eventos 
hidrometeorológicos en la región. Esto representa un nicho de 
oportunidad para la generación e implementación de un Plan 
de calles con infraestructura verde que propicie el manejo de 
agua de lluvia y contribuya a la mitigación de inundaciones 
y a la movilidad sustentable universal. Bacalar y Chetumal 
cuentan con espacios públicos que carecen de infraestructura 
gris y verde adecuada para hacer frente a los retos del cambio 
climático y proveer de servicios ecosistémicos y espacios 
públicos de calidad a los habitantes y turistas. La generación 
de espacios públicos Esponja en estas localidades dotará de 
espacios públicos de calidad con infraestructura verde capaz 
de amortiguar los efectos climáticos extremos, además de 
proveer espacios  de esparcimiento para la población.

Descripción de la acción:
Esta acción propone la elaboración de un Plan 

de Redes de ‘Calles y Espacios Públicos Esponja’ para las 
localidades de Bacalar y Chetumal. El Plan propone un manejo 
descentralizado del agua de lluvia introduciendo Sistemas 
Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) e infraestructura verde 
para mitigar los impactos de las inundaciones provocadas 
por eventos hidrometeorológicos. Se propone generar una 
cartera de proyectos para calles y/o espacios públicos 
verdes en los espacios de las localidades Bacalar y Chetumal 

identificando espacios vulnerables ante inundaciones y 
con espacio suficiente para la integración de SUDS. El Plan 
incluye el desarrollo de un proyecto piloto para la localidad 
de Bacalar y uno para Chetumal; ambos con una estrategia 
de financiamiento para el diseño ejecutivo, construcción, 
operación y mantenimiento y la implementación de proceso 
de participación transversal. 

 
Los SUDS son infraestructuras de drenaje que, además 

de reducir el caudal producido por la lluvia, disminuyen 
los contaminantes arrastrados por las escorrentías. Su 
principal función es la de evitar el riesgo de inundaciones 
pero además, minimiza costos económicos en la gestión 
de aguas pluviales y mejora el entorno y la experiencia 
urbana mediante la introducción de cobertura vegetal en las 
adecuaciones geométricas que, a su vez, pueden acomodar 
los requerimientos de accesibilidad universal, elementos de 
resguardo peatonal y dispositivos de control de tránsito. La red 
de calles y espacios públicos esponja juegan un papel clave 
en  la reducción del efecto de isla de calor que suele ocurrir en 
zonas urbanizadas pavimentadas, mejorar la seguridad vial, 
reducir la huella de carbono y propiciar la biodiversidad.

 
Los ‘Espacios Públicos Esponja’ se diseñarán de acuerdo 

a criterios hidrológicos para su correcto funcionamiento y 
también emplearán SUDS para compensar la impermeabilidad 
de otras superficies pavimentadas en la región. Permite un 
amortiguamiento temporal para las inundaciones al tener 
capacidad de retención e infiltración de agua. Los espacios 
inundables pueden ser diseñados para que tengan diferentes 
funciones con o sin agua. Los jardines y parques recreativos 
tienen mucho potencial para incluir espacios inundables así 
como los espacios de estacionamiento en las calles. Estos 
espacios no sólo gestionan aguas pluviales sino que también 
son espacios recreativos para la población.

 



Objetivos: 
- Consolidar una red de calles verdes para la retención, 
tratamiento natural, e infiltración del agua de lluvia.
- Mitigar los impactos y los costos asociados a las 
inundaciones causadas por las fuertes lluvias o huracanes. 
- Reducir los efectos de las islas de calor, disminuir la huella 
de carbono y fomentar la biodiversidad. 
-  Aprovechar las adecuaciones geométricas para acomodar 
soluciones de accesibilidad universal, resguardo peatonal y 
dispositivos de control de tránsito
- Aumentar la cobertura vegetal de las localidades. 
- Vincular estrategias de movilidad sostenible. 

Alcances:
1. Integración de información existente e información 

en relación a inundaciones en las localidades como el Atlas 
de Riesgos de Chetumal, Bacalar Sensible al Sensible al 
Agua, entre otros documentos. 

2. Análisis e identificación de las zonas inundables 
en las localidades urbanas de Chetumal y Bacalar. 

3. Desarrollo de tipologías de espacio público 
como calles, plazas, parques y otros espacios con usos y 
programas intermitentes. 

4. Identificación de espacios potenciales a intervenir 
en cada localidad. 

5. Identificación de cartera de proyectos de calles y 
espacios públicos esponja, incluyendo iniciativas existentes 
con cuadro de áreas, temporalidad, responsables y costos 
de inversión. 

6. Recomendaciones para la gestión, operación 
y mantenimiento de la cartera de proyectos de calles y 
espacios públicos esponja. 

7. Diseño conceptual de los 2 proyectos pilotos de 
‘áreas esponja’, considerando adecuaciones geométricas, 
accesibilidad universal, elementos de resguardo peatonal, 
dispositivos de control de tránsito, selección de paleta 
vegetal nativa en áreas verdes nuevas, y existentes, desde 
un enfoque de escenarios de cambio climático. Los dos 
proyectos serán desarrollados a nivel de anteproyecto 
arquitectónico y de paisaje, con identificación de estudios 
técnicos complementarios, responsables, imágenes 
objetivo y costos paramétricos. 

8. Diseño de estrategias de financiamiento, 
socialización, construcción, operación y mantenimiento de 
los dos proyectos piloto elegidos. 

9. Creación de una estrategia de financiamiento 
que incluya estudios preliminares, proyecto ejecutivo, 
construcción, operación y mantenimiento. Las propuestas 
deberán determinar los rubros de inversión y estrategias de 
sostenibilidad financiera de la intervención, así como los 
responsables y actores clave vinculados a la iniciativa. 

10. Identificación de actores clave y estrategia de 
participación y socialización para el Plan de Redes de Calles 
y Espacios Públicos Esponja y los dos proyectos piloto 
seleccionados. 

11. Recomendaciones para la integración de 
proyectos en herramientas de planeación local.



Dinámicas urbano-ambientales

ACCIÓN 3

 Ficha técnica: 
Ubicación: localidades urbanas de Bacalar, Mahahual y 
Chetumal 
Ecosistemas asociados: humedales, manglares, sistema 
lagunar, parques urbanos 
Población beneficiada: 
 Centro de Población de Bacalar: 35,905 habitantes
 Chetumal: 169,028 habitantes

Área Verde impactada: En Bacalar y Chetumal hay unos 670 
km de carreteras. Si entre el 1 y el 10% de estas carreteras se 
convierten en carreteras esponjosas, se tendrían unos 6.7-
67 km que utilizarían medidas verdes. 

Monto estimado: 3 MDP 
Tiempo estimado: 9-12 meses

Responsables de implementación:
 Contacto primario: 
- Direcciones Municipales de Desarrollo Urbano,
- Obras Públicas,
- Medio Ambiente y Ecología
 
Colaboradores de Implementación:
-   Secretaría de Obras Públicas de Quintana Roo (SEOP)
- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT)
- Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR),
- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU),
- Secretaría de Ecología y Medio Ambiente del Estado de 
Quintana Roo (SEMA), 
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Mapa de localización de Acción 3. 
Fuente:Elaboración propia con datos 
de INEGI 2021 y Google Earth 2021
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Plan Maestro para el Malecón de Chetumal en el tramo Río Hondo-
Chetumal-Calderitas y diseño de una intervención

Dinámicas urbano-ambientales

ACCIÓN 4

Contexto: 
El Malecón de Chetumal presenta problemáticas 

ocasionadas por el crecimiento urbano desordenado y 
poco vinculado a las dinámicas costeras de la región que 
se agravarán con las incertidumbres del cambio climático y 
el aumento del nivel del mar. Además, existen reportes de 
descargas de aguas residuales a la bahía derivados de la 
falta de infraestructura de drenaje  y exposición frecuente a 
escenarios de inundaciones lo que representa factores de 
riesgo para la población. La construcción del Proyecto del 
corredor turístico Chetumal-Calderitas ha creado grandes 
vacíos urbanos tanto al poniente como oriente, y que en 
este último caso logran extenderse hasta alcanzar el Bulevar 
Bahía. Todos estos baldíos de vegetación constituyen 
una importante área de reserva para el crecimiento. Este 
desarrollo pone en riesgo la cobertura vegetal, en su mayoría 
manglar. Asimismo, es una zona de alto riesgo ante eventos 
meteorológicos extremos derivados del cambio climático 
dada su inmediatez a la línea costera. El tramo de Chetumal 
hacia el Delta del Río Hondo presenta también deficiencias 
en infraestructura gris y verde capaz de proveer de espacios 
públicos de calidad a la población que favorezcan la 
movilidad sustentable, la conectividad ecológica, regulación 
climática y mitigación de efectos derivados del cambio 
climático. El proyecto del Tren Maya atraerá mayor desarrollo 
y oportunidades hacia Chetumal, lo que representa una 
oportunidad de repensar el malecón como una pieza clave 
de infraestructura de paisaje tanto para los habitantes como 
para los turistas.

Descripción de la acción:
Esta acción propone desarrollar un Plan Maestro de 

extensión y rediseño del malecón de Chetumal en el tramo 
Aeropuerto - Río Hondo - Chetumal - Calderitas. con enfoque 
de mitigación y adaptación a inundaciones derivadas de 
eventos hidrometeorológicos extremos y aumento del nivel 
del mar, con alcance de anteproyecto. El Plan Maestro se 
realizará a partir de estudios técnicos de diagnóstico y 
escenarios del cambio climático. El Plan también incluye 
diseño de estrategias de protección de las áreas naturales 
restantes (baldíos a lo largo del corredor Chetumal-
Calderitas), así como la restauración de manglares en el 
Delta del Río Hondo, por ejemplo, para mitigar los efectos de 
tormentas y huracanes más frecuentes y con mayor fuerza.

 
La reactivación del espacio público del Malecón 

puede detonar mayores oportunidades de empleo, generar 
atractivo turístico y atraer inversión para el desarrollo 
inmobiliario y urbano. El malecón de Chetumal tiene potencial 
como corredor económico, turístico y ambiental. Se prevé la 
dotación de infraestructura verde como amortiguamiento 
ante eventos climáticos extremos, recualificación de 
infraestructura gris y sistemas urbanos de drenaje sostenible 
en la línea de costa. El Plan Maestro incluye la instalación 
de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para el 
manejo de las aguas negras provenientes de la ciudad y 
que desembocan en la bahía. Asimismo, se contempla el 
rediseño de las vialidades con adecuaciones geométricas 
para acomodar principios de diseño de accesibilidad 
universal, elementos de resguardo peatonal y dispositivos 
de control de tránsito.



Objetivos: 
- Rehabilitar el malecón desde el Delta del Río Hondo hasta 
la localidad de Calderitas para una mejor conexión.
- Contemplar el robustecimiento del sistema de manglares 
en el delta del Río Hondo frente a los desafíos y presiones 
de urbanización que traerá consigo la instalación del  Tren 
Maya. 
- Proteger y conservar activamente las áreas naturales 
restantes. 
- Rehabilitación y recualificación del Malecón para la 
mitigación y adaptación al cambio climático. 
- Mejorar y extender el espacio público más representativo y 
usado de la ciudad de Chetumal.

Alcances:
1. Recopilación e integración de planes y estudios 

existentes y escenarios de cambio climático como el Atlas 
de Riesgo de la localidad de Chetumal, estudio de las 
intervenciones existentes por parte de SEDATU y propuestas 
existentes a nivel municipal. 

2. Actualización de información de diagnóstico de 
riesgos y vulnerabilidades a eventos hidrometeorológicos y 
otros efectos derivados del cambio climático. 

3. Síntesis de problemáticas y oportunidades con la 
identificación de áreas estratégicas de intervención. 

4. Visión general, objetivos y principios de diseño 
urbano y de paisaje para el malecón. El proyecto deberá 
integrar una visión de estrategias de infraestructura verde 
y de movilidad activa. 

5. Diseño de las posibles fases de implementación 
del proyecto, con selección de un tramo con mayor 
viabilidad de implementación. El primer tramo podrá incluir 
la restauración o protección de manglares o humedales en 
conexión al malecón. 

6. Diseño preliminar del primer tramo o intervención 
en el malecón. El diseño deberá considerar infraestructuras 
verdes, adecuaciones geométricas, accesibilidad 
universal, elementos de resguardo peatonal, dispositivos 
de control de tránsito, selección de paleta vegetal nativa 
en áreas verdes nuevas, y existentes, desde un enfoque 
de escenarios de cambio climático. Este primer tramo o 
intervención será desarrollada a nivel de anteproyecto 
arquitectónico y de paisaje, con identificación de estudios 
técnicos complementarios, responsables, imágenes 
objetivo y costos paramétricos. 

7. Creación de una estrategia de financiamiento 
que incluya estudios preliminares, proyecto ejecutivo, 
construcción, operación y mantenimiento. La propuesta 
deberá determinar los rubros de inversión y estrategias de 
sostenibilidad financiera de la intervención, así como los 
responsables y actores clave vinculados a la iniciativa. 

8. Identificación de actores clave y estrategia 
de participación y socialización para el Plan Maestro del 
malecón de Chetumal y el diseño conceptual del tramo 
seleccionado. 

9. Recomendaciones para la integración de 
proyectos en herramientas de planeación local. 
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 Ficha técnica: 
Ubicación:  Malecón de Chetumal - Calderitas
Ecosistemas asociados: Manglares, arrecifes de coral, 
praderas marinas
Área de intervención: 10 km aprox. 

Población beneficiada: 
 Chetumal: 169,028 habitantes (2020)
 
Monto estimado: 3 MDP 
Tiempo estimado: 6-9 meses

Responsables de implementación:
 Contacto primario: 
- Direcciones Municipales de Desarrollo Urbano,
- Obras Públicas, Medio Ambiente y Ecología

 Colaboradores de Implementación:
-   Secretaría de Obras Públicas de Quintana Roo (SEOP)
- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT)
- Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR),
- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU),
- Secretaría de Ecología y Medio Ambiente del Estado de 
Quintana Roo (SEMA), 
- Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable 
(SEDETUS).

Se recomienda considerar los siguientes criterios:
 
- Integrar medidas de restauración, conservación y  
preservación ambiental de humedales, manglares y  
otras áreas verdes clave para la resiliencia costera. 
- Mejora de accesibilidad universal a lo largo del  
malecón
- Priorización de la movilidad sostenible (ciclovía y  
calle completa)
- Rehabilitación de espacios públicos en las zonas  
de playa artificiales
- Selección de pavimentos permeables para  
mitigación de inundaciones
- Integración de zanjas o jardines de lluvia   
(infraestructura verde) para la retención temporal de  
aguas pluviales.
- Saneamiento de aguas negras (PTAR)
- Elementos de protección contra las corrientes del  
viento
- Aumento de áreas verdes y vegetación endémica
- Promover la restauración del ecosistema 
de la Bahía
- Dotación de  mobiliario urbano (equipamiento)
 



Mapa de localización de Acción 4. 
Fuente:Elaboración propia con datos 
de INEGI 2021 y Google Earth 2021
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Figura: Laguna de Bacalar.  
Fuente: Elaboración propia.
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Figura: Laguna de Bacalar.  
Fuente: Elaboración propia.
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RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN

7.3

A) En el caso de los documentos de estudios   
 técnicos que informan la planeación urbana es  
 clave consolidar una estrategia que incluya:

• Plan de adopción local, y multisectorial, que  
incluya la definición responsables de coordinación  
estratégica a las escalas estatales y municipales
• Documentación, y organización, de estudios  
técnicos preexistentes e identificación de acciones  
actuales en el territorio
• Caracterización de áreas estratégicas de   
actuación
• Elaboración de cartera de intervenciones o   
programas con definición precisa de alcances,  
presupuesto paramétrico
• Posicionamiento de las acciones en la agenda de 
desarrollo urbano-ambiental del municipio / región
• Estrategias de participación, socialización y 
comunicación política
• Inversión, fuentes de financiamiento y escenarios 
de co-financiamiento

B) En el caso de los Planes Maestros y Proyectos 
estratégicos de Diseño Urbano y Paisaje es clave 
consolidar una estrategia que incluya:
• Plan de adopción local, y multisectorial, 
que incluya la definición de responsables de 
coordinación estratégica a la escala municipal y de 
las localidades
• Estrategia de Diseño:
• Estudios de espacio público y vida pública (previo 
a diseño)
• Definición de agenda y definición de Plan de 
trabajo 
• Proceso de diseño participativo, socialización y 
comunicación política y social
• Proyecto Ejecutivo Integral
• Propuesta conceptual
• Anteproyecto arquitectónico
• Proyecto ejecutivo arquitectónico
• Proyecto ejecutivo de ingenierías de   
infraestructuras grises
• Proyecto ejecutivo de ingenierías de   
infraestructura verde y azul
• Presupuesto base y cronograma de obra
• Validación y vistos buenos del proyecto
• Supervisión arquitectónica de obra
• Definición de línea base de indicadores de   
desempeño socio ambiental
• Estudios de espacio público y vida pública (post  
obra y construcción)
• Evaluación y monitoreo de desempeño socio  
ambiental de acuerdo a la línea base de indicadores 
(post obra y construcción)
• Estrategia de financiamiento
• Estrategia de sostenibilidad financiera y 
mantenimiento

Las medidas y acciones prioritarias del Plan de 
acción han cobrado diversas formas. Estas se han dividido 
en dos opciones a elegir que comprenden respectivamente:

A) En formato de documentos de estudios técnicos 
que informan la planeación urbana, por ejemplo, la 
elaboración, ó actualización de estudios técnicos como 
Atlas de Riesgos, Planes de adaptación y mitigación y 
Programas de Manejo 

B) En formato de Planes Maestros y proyectos 
estratégicos de diseño urbano y paisaje, con integración 
de infraestructura verde y sistemas urbanos de drenaje 
sostenible. Por lo tanto, a cada tipología de acción, ó 
medida, le corresponde una estrategia de implementación 
distinta.
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